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I N T R o D u e e I o N 

La presente investigación trata de demostrar la concatenación que exi~ 

te entre la planeación y el desarrollo regional y los procesos de descentr~_ 

lización y democratización de la vida nacional, que permiten reafirmar, 

rehacer y generar el consenso social que legitima las instituciones que CO_!l 

forman el sistema político mexicano. 

Al efecto se parte de la hipótesis de que ante los quiebres que le han 

implicado al sistema político mexicano las crisis económicas y políticas, -

en diversas etapas del México actual, ésta ha podido responder y reelaborar 

el consenso mediante la instrumentación de diversas estrategias políticas,

sin alterar sus valores y principios fundamentales, gracias a su herencia -

histórica y doctrinaria, sus instituciones y sus formas de representación -

política y social. 

Así en el priw~r capítulo de la investigación se realiza un breve aná

lisis histórico sobre las respuestas que ha dado el sistema político mexic~ 

no ante las crisis políticas y económicas más significativas del país, _para 

reelaborar el consenso de los diversos sectores sociales y reafirmar la le

gitimidad de la acción gubernamental. A partir de dicho análisis se ubi~a 

la crisis de 1982, sus principales características, y se observa que el si~ 

tema político responde a ella con un proyecto al que denominamos de fortal~ 

cimiento de la rectoría del Estado y con una política económica de reorden~ 
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ci6n y cambio estructural, que permiten salvaguardar las instituciones polf 

ticas y la unidad nacional, superar la crisis y recuperar la capacidad de -

crecimiento (1983-1985). 

En el análisis se destaca que la reordenación económica contiene una -

serie de elementos de desarrollo social y regional, que la hacen cualitati

vamente distinta de programas de estabilización económica tradicionales u -

ortodoxos, ya que incorpora polfticas e instrumentos que hacen posible la -

atención de las demandas básicas de la población, pese a las restricciones

económicas. Entre estos elementos destaca la polftica regional, que al in

corporar a la planeaci6n a las estrategias del desarrollo regional como el~ 

mentos de una polftica económica de reordenación y cambio estructural, per

miten abrir nuevos espacios· pa~a impulsar cambios, y propiciar nuevas for -

mas· de participación social y de concertación de acciones entre Estado y S.Q. 

ciedad. 

En el. ·segundo capftulo de la investigaci6n, se abordan los contenidos

e· instrumentos ,de la planeaci6n democrática y la polftica regional. Sean-ª. 

lizan las caracterfsticas e instrumentos de la vertiente regional del desa

rrollq_que:permiteri ejercer la rectorfa del Estado, impulsar la descentra1.i 

zaci6n, mejorar la integración de las regiones al desarrollo nacional, re -

ve.rtir la tendencia concentradora de la ciudad de Mlixico, e impuisar proce

sos de amplia participación social para lograr estos objetivos, lo cual .;;· -

abre nuevas formas de participación y representación sociales. 
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En el .tercer capftulo se establece la relación de planeación y desarr.Q. 

lle regional con el sistema polftico mexicano, mediante un análisis de esas 

nuevas fonnas de participación y concertación de acciones entre los tres nj_ 

veles de gobierno y los sectores sociales, y se analiza cómo este proceso -

incide en el fortalecimiento de las instituciones que conforman al sistema

pol ftico mexicano. 

Cabe señalar que en el planteamiento de la relación, Planeación-Desa -

rrollo Regional-Sistema Polftico Mexicano, sus antecedentes y perspectivas, 

nos limitamos al análisis de contenidos, instrumentos y resultados de la -

política regional que abarcan exclusivamente de 1983 hasta el aílo de 1985;

por tanto el análisis no aborda a fondo las consecuencias que traerá la crj_ 

sis del Mercado Mundial del Petróleo. Asimismo, en lo relativo a planea 

ción y desarrollo regional nos centraremos en el ámbito estatal y munici 

pal, en su vinculación nacional, pero no entraremos al análisis específico

de la zona metropolitana de la ciudad de México, ya que ella' requerirfa de

una investigación aparte. 

Se concluye.que .la planeación y el desarrollo regional deberán profun

dizarse como elementos indispensables para lograr un modelo de desarrollo -

que rompa los desequilibrios económicos, políticos, sociales y culturales,

entre clases y regiones, mediante la creación de condiciones materiales que 

inhiban las inercias centralizadoras y concentradoras del ingreso y el bie

nestar, que hoy constituyen un serio obstáculo para lograr un crecimiento -
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sano, equilibrado y sostenido, que permita impulsar el desarrollo nacional

sobre bases de democracia y justicia social. 

Es necesario aclarar en este punto, que a fin de contar con un marco -

te6rico dé referencia que ayude a la comprensi6n de los planteamientos sos

tenidos en la presente investigación, 3e ha considerado necesario comentar

algunos conceptos y categorfas, que implícita o explfcitamente sirven de b~ 

se teórica, y que por la diversidad de puntos de referencia que sobre ellos 

existen, es necesario esclarecer. 

En primer término se aborda el problema de la caracterización del Est~ 

do mexicano. Sobre este particular, existen diversas concepciones, y si es 

así, tal vez el problema radica en los obstáculos existentes para la elabo

raci6n de una teoría general del Estado. 

A pesar de los intentos instrumentalistas tendientes a elaborar una -

teoría general del Estado, que defina un modelo de regularidad de éste, y -

que lo caracteriza en última instancia como el instrumento o aparato de -

dominaci6n al servicio de una clase social, las categorfas de formaci6n ec.Q_ 

nómica-social y bloque histórico, que sirven para estudiar coyunturas deter. 

minadas, al retomar la idea de ia autonom1~ re1~tiva del Estado, determinan 

la imposibilidad de la concepción instrumentalista, no obstante la validez

que le asiste en tanto se considere desde la perspectiva del modo de produ.f. 

ci6n capitalista. Por ello i':avaleta señala que "En su acepción miis remota, 

es claro que el E_stado es un aparato de una clase o de un bloque para domi-
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nar a otro, aunque sea de un modo diferido. En realidad, la fonna instru-

mental es una reminiscencia de los momentos primarios ctel poder. En todo -

caso, hasta obtenerse la despersonalización del Estado, que no ocurre sino

con la áutonomfa relativa, habr/i de pasar un buen trecho".(1) 

Desde esta perspectiva, y toda vez que se considera que el Estado mex.:!. 

cano no puede ser considerado como un instrumento exclusivo de dominación -

de la burguesía, como sostienen algunos estudiosos. surge la interrogante -

de lCuáles son las características del Estado mexicano? y por tanto lCu/il -

es su papel en el desarrollo social y la posición que gue;lda·.con,-re;specto: a 

las clases sociales?. 

El Estado mexicano tiene como punto de referencia histórico el movi -

miento revolucionario de 1910 que culminó en el Constituyente de 1917. Las 

clases fundamentales de la sociedad mexicana no estaban en condiciones de -

enarbolar un proyecto polftico nacional, que guiara el desarrollo del 

país, pues carecfan de formas e instrumentos de organización. 

Ante esta limitante, el Estado y su aparato de poder recaen en una nu.!l. 

va fracción polftica surgida del movimiento revolucionario: la burocracia

poHtico-militar. Esta circunstancia va a dar al Estado mexicano caracte -

risticas especiales, que dificultan su caracterización. 

Sin embargo, por el desarrollo histórico que ha tenido el Estado ~exi

cano, sostenemos que éste ha contado con un grado de autonomía relativa. 

frente a las clases sociales, lo que le ha permitido jugar un· doble papel,-
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pues al mismo tiempo que se ha comprometido en fó~entar el desarrollo capi

talista ha impulsado una política popul~r y de masas, que le dan una am -

plia base de consenso social. 

El Estado mexicano no puede ser considerado como un Estado neutral, 

pero es evidente que por su actuación ante el conjunto de la sociedad ha l.Q. 

grado en gran medida aparecer "Por encima <ie los conflictos y desgarramien

tos internos de la sociedad, como el representante de los intereses de la -

nación en su conjunto" (2) 

Esta situación especial que guarda el Estado mexicano, tiene como base 

la ideología emanada de la Revolución, sobre ésta, la burocracia política -

ha logrado mantener la dirección de la sociedad y legitimar su poder. En -

este sentido Basañez sostiene 'que " .•• e:l Estado mexicano proporciona un ca

so de liderazgo hegem6nico"(3) y continúa con su caracterización del Esta -

do: "El beneficio de hacer expl fcita la actitud contradictoria del Estado

mexicano es que ello destaca la importancia de la ideologfa, sobre la base

de que ésta emerge como una fuerza poderosa de cohesión social que parte de 

la Revolución mexicana. Es así que la política en México, más que aparecer 

como basada en una clase social o en la fuerza de una familia o de un partj_ 

do político, parece descansar en la fuerza de cohesión de un conjunto de -

interpelaciones ideológicas: distribución de la tierra, sindicalismo, edu

cación y no· reelección, las cuales dan a México el rasgo de ser una socie -

dad hegemónica. Así, pues, la pe.lítica parece alinearse a lo largo de la-
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lucha por lograr o mantener el liderazgo ideológico. Es decir, más que el

gobierno del pueblo ("tiemocracia") México parece ser el caso de un gobierno 

de la hegemonfa ideológica: 'hegemocracia'~'. (4) 

En conclusión el Estado mexicano tiene un papel hegemónico que" apoyado 

en su autonomfa relativa, y mediante su aparato de poder, al frente del - -

cual se encuentra la burocracia polftica, se encarga de impulsar la lógica

social y económica del desarrollo capitalista, sin sacrificar de manera 

irracional a su base social de apoyo, es decir, a las clases populares. Por 

ello la coerción no ha sido el elemento fundamental para el control y mant~ 

nimiento del poder político, sino que éste se ha logrado, como consecuencia 

del consenso social alcanzado por la dirección de la burocracia polftica. 

Otro de los conceptos que es necesario resaltar, es el de hegemonfa, -

que co.1tiene en su significación a los conceptos de legitimidad y consenso. 

Al respecto Gramsci sostiene que "La supremacfa de un grupo social se mani

fiesta de dos modos, como 'dominio' y como 'dirección intelectual y moral'. 

Un grupo social es dominante respecto de los grupos adversarios que tiende

ª 'liquidar' o a someter incluso con la fuerza armada, y es dirigente de -

los grupos afines o "aliados. Un grupo social puede y hasta tiene que ser 

dirigente ya antes de conquistar el poder gubernativo; luego, cuando ejerce 

el poder y aunque lo tenga firmemente en las manos, se hace dominante, pero 

tiene que seguir siendo también 'dirigente•u.(5) 

De lo anterior se desprende que la 'dirección intelectual y moral' de-
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un grupo social sobre el conjunto de la sociedad, sólo es posible gracias -

al consenso obtenido de las relaciones que se establecen entre ambos, dicho 

consenso surge fundamentalmente de las mediaciones que el Estado desarrolla 

en relación a las clases subalternas. El consenso social obtenido por el -

Estado determina, así, la legitimidad de éste. Esta legitimidad no está d~ 

da por las normas constitucionales, es decir por el Estado de derecho, sino 

por la aceptación y consentimiento de las acciones ejecutadas por el Esta-

do. Al respecto Hugues Portell i señala que "No existe sistema social donde 

el consenso sirva de única base de la hegemonía, ni Estado donde un mismo -

grupo social pueda mantener duraderamente su dominación sobre la base de la 

pura coerción". (6) 

Como se observa, la hegemonía es un fenómeno que entrelaza, la direc-

ci6n y el dominio, la coerción y el consenso, y el grado en que el grupo a 

clase social que detentan el poder estatal, recurre a cada uno de esos fac

tores dicot6micos,muestra la capacidad hegemónica que pasee. Esta capacidad 

hegemónica depende en gran medida del papel que desempeña la ideología. El 

'Estado corno órgano de poder, debe 1 ogrilr c1 can:en~c de 1 os diferentes gru

pos sociales, apoyado en elementos ideológicos que leg'itimen su autoridad,, 

En este sentido Gramsci sel'iala que "Si 1 a el ase dominante ha perdido el con 

sentimiento, o sea, ya no es 'dirigente', sino sólo 'dominante', detentado

ra de la mera fuerza coactiva, ello significa que las grandes masas se han 

·desprendido de las ideologías tradicionales, no creen ya en lo cual antes -
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creían". (7) 

La capacidad de dirección del Estado, el consenso social que logra - -

ante el conjunto de la sociedad, está en función, también, de las alianzas 

que establece con los diferentes grupos y clases sociales, alianza que imp.Q_ 

ne al Estado la atención de las necesidades de las clases subalternas, es -

decir de las clases que no detentan el poder. 

La hegemonía resulta ser la capacidad de dirección que tiene el Esta-

do, sobre la sociedad en su conjunto, evitando recurrir a la fuerza coacti

va, apoyado en las mediaciones que establece con las clases subalternas, 1~ 

gitimando así, su acción estatal. 

De acuerdo a lo expuesto, la concepción de hegemonía que se aplica al 

sistema político mexicano, en la presente investigación, radica en la capa

cidad de dirección que sobre el conjunto de la sociedad ha logrado desarro

llar éste; sin necesidad de recurrir a la fuerza coactiva, pues ésta se ha 

dado sólo en ocasiones excepcionales. Así el consenso y la legitimidad 1.Q. 

grados por el sistema y que mantienen su hegemonía están sustentados ,en· la 

ideolo9ía que constituye la hcrcnci:. hi5t6ric¡i de 1a Re:vo1uc.1Gn fi'l€Xicana. y 

que se plasman en los preceptos constitucionales. 

Pasemos ahora a abordar el concepto de planeací6n. Los procesos de 

planeación que tienden a desarrollar distintos países, especialmente los 

más ·desarrollados, tienen como base de partida las experiencias-. que sobre 

esta materia, se desarrollaron en la Uniqn Soviética a través de los planes 
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quinquenales tendientes a acelerar el proceso de desarrollo de esta nación. 

Existen diferentes definiciones sobre planeación, pero todas ellas co!'. 

tienen ciertos elementos que les dan un car~cter homogéneo. Analicemos al

gunas de las definiciones, a fin de destacar la relación que existe entre -

ellas. Según un estudio realizado en el seno de la CEPAL, la planeaci6n es 

un "instrumento eficaz para orientar el proceso de reformas estructurales e 

institucionales en el sentido de promover y hacer viable un proceso de des~ 

rrollo que cumpla simult~neamente con los objetivos econ6micos, pol1ticos y 

socift1~1 que ha llegado a plantearse la sociedad". (8) 

Leopoldo Solis señala que "La planeaci6n es, debidamente ejecutada, un 

instrumento de cambio social y un agente estabil~zador del acuerdo pol1tico 

entre los grupos participantes ••• en suma, puede concebirse como un instru

mento de transformación que amalgame los objetivos sociales y culturales 

con los económicos". (9) Por otro lado se concibe a la planeación como una 

"Actividad que pretende precisar objetivos coherentes y prioridades al des~ 

rrollo económico y social; determinar los medios apropiados para alcanzar -

tales objetivos [yJ poner efectivamente en ejecución dichos medios con vis

tas a la realización de ios objetivos apuntados". (lOi 

.como se observa el carácter homogéneo de la planeaci6n radica en que -

en todas las definiciones anteriores se considera a ésta como un instrumen

to para lograr cambios estructurales tendientes a lograr el desarrollo eco

nómico, al mismo tiempo que se cubren las necesidades sociales de la pobla-· 
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ción. Es necesario agregar que la actividad de planeación recae fundamen-

talmente en los órganos estatales, puesto que estos reúnen los medios nece

sarios para impulsar integralmente el proceso de planeación. 

Para puntualizar en lo que se refiere al concepto de planeación, cabe 

se~alar que en el presente trabajo se considera a ésta como un instrumento

de gobierno que permite "El cambio de rumbo, la nueva orientación del crecj_ 

miento, mejorar la calidad de nuestro desarrollo, ••• fijar prioridades, es

trategias, metas, políticas, en un marco de racionalidad y orden, y que 

haga posible la participación popular en el proceso, que evite el desperdi

cio y la repetición de ejercicios fallidos". (11) 

Asimismo,"La planeación democriitica es el instrumento para transformar 

la realidad social de manera ordenada y racional, para modificar la reali-

dad de acuerdo a los valores del proyecto nacional ••• ha de ser vehículo pa 

ra articular las demandas sociales, mediante un sistema político que las r~ 

conozca, las capte, las regule y pueda responder con realismo a la necesi-

dad del pueblo .•• es la manera como habremos de hacer frente a los grandes 

retos de la nación, de acuerdo con las orientaciones políticas bélsicas, or

·denando nuestros recursos y decisiones y conduciendo nuestras acciones de 

manera clara, firme, organizada· y eficaz": (i2) 

Intimamente relacionados con el proceso de planeación se encuentran 

los conceptos de crecimiento y desarrollo. Es.tos conceptos no pueden ser -

utilizados indistintamente, puesto que su contenido económico y social es.-
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diferente. El crecimiento implica aumentos cuantitativos, lineales, no - -

siempre armónicos ni complementarios. El desarrollo se refiere a aumentos 

cualitativos, al enriquecimiento de las relaciones de interdependencia que 

tienden a optimizar los resultados de una acción o situación. Así, un au-

mento en la producción indica crecimiento mientras que un aumento en la pr.Q. 

ductividad por innovación técnica significa desarrollo: "se habla de cree.:!_ 

miento cuando se producen cambios meramente cuantitativos, mientras que el 

desarrollo implica cambios necesariamente cualitativos". (13) 

Ahora bien, .el desarrollo implica no sólo aspectos económicos, sino 

también se refiere a las esferas de lo político y lo social, como señala 

Francisco Zamora "El desarrollo no es solamente económico; por fuerza.impl.:!_ 

ca una transformación de las instituciones sociales y .Políticas que enmar-

can y condicionan el funcionamiento de la economía, la tarea de llevarla a 

cabo atañe al gobierno, .•• en su calidad de representante del interés popu

lar, es el único que puede ajustar su conducta como guía y gestor del desa

rrollo". (14) 

Por consiguiente, crecimiento económico no 'implica necesariamente im-

pulso al desarrollo, pues éste es un proceso mlis compl.ejo, que requiere de 

la participación de los distintos grupos en los diversos limbitos de la so-

ciedad. El crecimiento se circunscribe al aumento de la planta .product.iva 

Y.de servicios. El desarrollo, al mismo tiempo que contiene factores de···cr~ 

cimiento, implica la distribución equilibrada de la riqueza social no sólo 
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entre los distintos sectores de la poblaci6n, sino también entre las disti.!!. 

tas regiones que conforman la naci6n. 



CAPITULO 

LAS ESTRATEGIAS POLITICAS DEL SISTEMA 

1.1. ANTECEDENTES 

A partir de 1940 México entró en un proceso acelerado de desarrollo, -

que se caracterizó por la industrialización, la concentración urbana de la 

población y con ello, el surgimiento de nuevas demandas y fuerzas sociales, 

ante las cuales, las estructuras políticas debieron sufrir modificaciones,

sin alterar los principios y valores políticos que les dieron origen y sus

tento, a raíz de la Constitución de 1917. 

El sistema político mexicano que desde 1929 logró la conformación del 

partido en el poder, y que pasó del caudillismo al régimen de las institu-

ciones, de la "forma del viejo partido de los revolucionarios; al nuevo pa.!:_ 

tido oficial, en la forma de 'partido de los trabajadores'" (1) que se con 

solida y reorganiza en 1938, en lo que algunos teóricos denominan como cor

porativismo político, hubo de modernizarse en 1977 con la Reforma Política~·· 

para otorgar representación a diversas organizaciones y grupos políticos, -

que representaban cada vez ~s amplios sectores sociales, los cuales habían ·' 

quedado marginados de la participación política. 

Estos procesos nos indican que frente a crisis económicas y políticas, 
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el sistema ha logrado subsistir, adecuarse a las nuevas condiciones median

te diversas estrategias políticas que le han permitido rehacer su hegemo- -

nía; n~ntener su legitimidad, obtener el consenso social; y constituirse en 

impulsor fundamental del desarrollo nacional, preservando el pacto social -

en torno a los principios constitucionales de nacionalismo, federalismo, d~ 

mocracia y justicia social. 

Tras haber superado los efectos de la crisis mundial que se inici6 en 

1929; tras vencer la crisis política del caudillismo revolucionario que per 

miti6 sentar las bases del actual sistema política mexicano, y que se mode.r_ 

niz6 con el régimen cardenista mediante las organizaciones de masas, en to.r. 

no a los sectores del Partido de la Revolución Mexicana y posteriormente 

del Partido Revolucionario Institucional¡ en la década de los cuarenta el -

país entra de lleno a la empresa de propiciar el crecimiento econ6mico por 

todos los medios posibles. En unas décadas se pasaría de una economía bas_! 

da en actividades agrícolas y pecuarias, a otra, urbana, en la cual la in-

dustria manufacturera dedicada a satisfacer el mercado interno, protegida y 

alentada por las políticas de desarrollo del Estado, se constituiría en _el 

sector más dinámico e importante de la economía nacional. 

Esta industrializaci6n se vi6 favorecida por el hecho de que algunas -

de las importaciones mexicanas de bienes de consumo, que tradicionalmente -

provenían de los Estados Unidos y de Europa, fueron suspendidas a causa de 

la guerra mundial. El incipiente sector empresarial mexicano aprovech6 la 
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coyuntura, utilizó los apoyos estatales que se le ofrecieron, y expandió r_! 

pidamente su actividad. Es significativo el dato de Lorenzo Meyer que seff!!_ 

la que el capital extranjero perdió importancia, y en el pe~1odo 1g39-50 S.Q. 

lo 8% de la inversi6n total fue hecha con recursos externos. (2) 

De esta forma, con la po11tica de sustituci6n de importaciones, "las -

empresas fueron perdiendo su carácter regional y artesanal para convertirse 

en empresas que producían para el mercado nacional" (3). A su vez. el mer

cado interno erecta por el propio dinamismo de la producci6n, por la incor

poración de nuevas regiones al desarrollo nacional, y el apoyo de las expo.!:_ 

taciones agr1colas. Para la década de los cincuenta el proceso de indus- -

trialización estaba muy avanzado y se habían consolidado los centros urbano 

-industrial es en los cua 1 es se' desarrolló también 1 a organización cetemi sta 

del movimiento obrero. 

Sin embargo, la situaci6n económica empezó a cambiar en la década de -

los cincuentas. La devaluaci6n de 1954 evidenció que la primera acumula- -

ción industrial enfrentaba serios problemas, entre los cuales la concentra

ci6n del ingreso y la inflación causaban gran malestar social y originaron 

grandes movimientos obreros en los cincuentas, el más importante, el~ de los 

ferrocarrileros en 1958-59 fue reprimido. Ante esta situación se adoptó el 

modelo de desarrollo estabilizador que permitió un crecimiento económico ~; 

sostenido, con bajas tasas de inflación y gran estabilidad cambiaría. (4) 

Tras la Guerra de Corea, la econom1a mexicana se vincula más al merca-
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do mundial y se abre así una nueva fase de crecimiento y expansión, que su

pera las fronteras del mercado interno. La inversi6n extranjera se incre-

menta, no s6lo por las ventajas comparativas, sino b4sicamente por su domi

nio de tecnologfo moderna. Asimismo, las empresas nacionales inician la 

instalaci6n de sucursales .).'. apro.vechan mejor los precios relativos en si- -

tics mas rentables, a efecto de impulsar plataformas de exportación en ma-

yor escala, e inclusive, instalar empresas en el extranjero. (5) 

Uentro de este nuevo modelo de desarrollo que se· diO durante los sese.!!. 

ta y parte de los setenta, el proceso de expansión de. la economía privada,

"se apoya considerablemente en el capital y la tecnología extranjeros, y en 

el desarrollo del mercado financiero" (6). Asimismo, se dió el crecimiento 

y consolidación de las empresa~ pQblicas, las cuales observan tasas mayores 

que el crecimiento de la producción nacional, tanto con recursos internos -

como externos. 

Para fines de los sesenta se observan grandes limitaciones al modelo. 

Por la aguda concentración del ingreso, la industrialización se basó en SU.§. 

titución de importaciones de bienes de consumo final orientados a un merca

do interno· cautivo y de altos ingresos, lo cual redujo la capacidad competj_ 

· tiva de la econ.om'ia y priopició el endeudamiento externo. El sector agrop.!!_ 

cuario se descapitalizó en aras de la industrialización io que origin6 la -

éaída en la producción y la migración a las ciudades. Los beneficios del -

crecimiento industrial y de la invers.ión extranjera s~ distribuyeron ine~uj_ 
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tativamente y grandes sectores de la poblaci6n fueron marginados del proce

so de desarrollo. 

La consolidación del capitalismo, la modernizaci6n del país, el desa-

rrollo urbano e industrial, la acelerada expansión de la p_roducci6n y el 

consumo, y el crecimiento de la poblaci6n, tuvieron por consecuencia, entre 

otros factores, el surgimiento y desarrollo de nuevas fuerzas sociales que 

se han manifestado contra el sistema a través de movimientos como el estu-

diantil en 1968 o los movimientos obreros independientes en la década de 

los setenta (tendencia Democrática de los electricistas y el Frente Auténtj_ 

co de Trabajadores FAT, entre otros). Estos fenómenos han modificado el p~ 

so estratégico de las clases trabajadoras dentro del sistema político, al -

plantear nuevas demandas al gobierno e impulsar nuevas formas de organiza-

ci6n sindical, social y pol1tica. 

Otra consecuencia de esta modernizaci6n ha sido el desequilibrio entre 

clases sociales y regiones. Como sellala Pablo González Casanova "Nos resul 

ta difícil entender que México es a la vez un país en proceso de desarrollo 

y subdesarrollo que ha roto la dinamica interna y externa de la desigualdad 

s6lo en.parte, y que siendo compatibles en él las decisiones que corrigen -

la dinámica de la desigualdad con aquellas que la acentúan, hasta ahora se

guimos teniendo, a un nivel mas alto de independencia nacional, una estruc-. 

tura de comercio exterior y de finanzas extranjeras que revela nuestro ca-

rácter aún dependiente de la zona de influencia norteamericana; habiendo ª.!! 
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mentado el sector participante del desarrollo, seguimos teniendo una desi-

gualdad estructural en el sector desarrollado, y sobre todo, en las relaci.Q. 

nes de éste con el Mi!xico marginal y semicolonial ". (7) 

Estas contradicciones y desequilibrios coadyuvaron a la formación ne -

una estructura social compleja, en la cual las diversas clases y estratos -

sociales, al diversificarse,reforza·ron las 'dfferencias·,existentes •entre los 

propios grupos sociales y las regiones. 

Así, en el campo mexicano coexisten zonas y sectores dedicados a prod.!:!_ 

cir para mercados externos, con una alta productividad en áreas de riego 

con apoyo crediticio y con tecnología moderna, y la llamada agricultura de 

subsistencia, minifundista, en 6reas de temporal, que genera una capa margi 

nal de la población rural, que junto con los jornaleros agrfcolas, constit.!:!_ 

yen braceros en espera de la oportunidad de emigrar, o colonos de ciudades

perdidas en el área urbana: 

La misma diferenciación se observa con los trabajadores de centros ur

banos, algunos obreros cuentan con salario permanente y prestaciones, otros 

son empleados temporales en empresas de niveles reducidos de productividad; 

otros constituyen subempleados en actividades diversas, o bien, son trabaj~ 

dores de gran número de empresas pequenas y medianas en peligro de desapar_i 

ción. (8) 

Por lo que se refiere a los propietarios de los medios de producci6n,

que durante 1 a primera fase del desarrollo econ6mico estuvieron estrechamefl. 
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te ligados a la promoci6n estatal, se observa también una diferenciaci6n en 

su organizaci6n por ramas y sectores, de acuerdo a su ritmo desigual de cr_g_ 

cimiento, frente a grupos empresariales cohesionados y consolidados, basta_!l 

te aut6nomos, en las ramas de mayor rentabilidad y productividad. 

Pese a la dinamica de las estructuras econ6micas y sociales de 1940 a 

1970 las estructuras políticas apenas se modificaron, aan cuando enfrenta-

ron quiebres significativos a raíz del movimiento estudiantil de 1968, al -

cual el sistema pol itico responde con la apertura democrática y el ·11amado 

desarrollo compartido. Sin embargo, ya para los setenta se hizo evidente -

que la sociedad civil se habrá desarrollado más aceleradamente que la soci_g_ 

dad política,* y rebasó los canales de representación del sistema político. 

Surge así el proyecto de Reforma Política en 1977 que constituye a la vez.

una respuesta a la crisis de 1976 que refleja las limitaciones del desarro

llo compartido y propone la Alianza para la Producción. A la crisis de - -

1982 el sistema responde con un fortalecimiento de la rectoria del Estado y 

una estrategia económica de reordenación y cambio estructural. Oe lo ante

rior podemos observar que frente a los quiebres que cuestionan la -legitimi

dad del Estado, el sistema político responde mediante la instrumentación de 

diferentes estrategias políticas que permiten su permanencia. 

* Los términos de sociedad civil y sociedad política se retoman de Antonio/ 

Gramsci. 
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Pese a que el sistema po11tico ha debido enfrentar conflictos y movi-

mientos resultado del surgimiento de nuevas fuerzas sociales, no han varia

do sustancialmente sus instituciones, principios, valores ·pol1ticos y fun-

ciones, y al utilizar el binomio fuerza-consenso, dirección-dominación, el 

sistema ha podido resistir los enfrentamientos y desarrollar una capacidad 

de respuesta mediante diversas estrategias que le han permitido rehacer su 

hegemon1a. Anal izaremos brevemente las principales de estas respue.stas: m.2_ 

vimiento obrero y desarrollo estabilizador; movimiento estudiantil, populi~ 

mo y gasto público; crisis de 1976, Reforma Po11tica y Alianza para la Pro

ducción; crisis de 1982, Rector1a del Estado y Pol1tica Econ6mica de reord_g_ 

nación y cambio estructural (1983-1985). 

A partir de este análisis· , habremos posteriormente de enmarcar la im

portancia de la planeación y el desarrollo regional, como parte de una poli 

tica económica general, en la cual estos elementos sustentan y dan bases m_i! 

teriales a procesos de democratizaci6n y descentralización de las estructu

ras económicas, po11ticas, sociales y culturales, que a la vez fortalecen y 

modernizan al sistema pol 1tico mexicano. 

1.2. DESARROLLO ESTABILIZADOR 

El crecimiento industrial capitalista de México tiene sus or1genes en 

el siglo XIX, pero no es sino en el siglo XX, hasta.fines de 1os años trei.!l 

ta y principios de los cuarenta cuando se da la "primera acumulación indus-. 
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tri al", dentro de la que predomina la industria ligera. De ahí el auge y -

crecimiento acelerado que se registró en el país, el cual coincidió con la 

acumulación capitalista de la posguerra y la reconstrucción de Europa y Ja

pón. Como lo seilalan diversos economistas "Las condiciones de desarticula

ción y crisis del mercado mundial capitalista, permiten una participaci6n -

dinámica a la pequeila y ~~diana empresa, lo que a su vez distingue esta fa

se respecto de la del franco desarrollo oligopólico que tiene lugar a medi.!!_ 

dos de los ailos cincuenta". (9) 

En efecto, durante la primera acumulaci6n industrial que caracteriz6 -

el período 1940-1954, la pequeña y mediana industria tradicional protegida 

por las políticas estatales, vinculadas al mercado interno, sin posibilida

des de llevar adelante por si mismas procesos de innovación tecnológica, y 

que a la vez se convierte en el sector crecientemente dominante en la pro-

ducción nacional, en un proceso más estable que en estadios anteriores, ti~ 

ne como contraparte un régimen salarial que benefició al capital y acentu6-

las diferencias entre clases sociales, sectores y regiones. 

Si bien es cierto que en el período lg40-·1954 el sistema no enfrenta -

mayores cuestionamientos y se aboca a la consolidación econ6mica, en esos -

áños se observa una aguda concentraci6n del ingreso y un proceso_de inver-

sión cada vez más interdependiente del exterior. De ah~ que se seilale que 

· "a 1 combinarse estos _rrocesos con los reacomodos de 1 a economía mundial de_!;_ 

púés de la Guerra de Corea, se conformaron fuertes tendencias depresivas 
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dentro del patrón de crecimiento, y de hecho, hubo de darse paso a un nuevo 

patrón de acumulación y desarrollo. La combinación favorable de los allos -

cuarenta {guerra-industrialización ligera-explotación absoluta de trabajo)

parecía haber llegado a su fin. La economía se enfilaba hacía una situa- -

ci6n crítica tanto en su dinámica interna como en su relación con el merca

do mundial". (10) 

Era pues necesario iniciar la transición hacia nuevas formas de creci

miento, situación que se ve reiterada por la devaluación de 1954 y por el -

desarrollo de nuevas fuerzas sociales, entre las que destacan la consolida

ción del movimiento obrero y el surgimiento de cada vez más amplias clases 

medias urbanas. En efecto, la modernización del pafs y su rápido desarro-

llo industrial, que requirió de la incorporación de población campesina a -

las zonas urbanas tuvo por consecuencia, entre otras, el surgimiento y con

sol idaci6n de organizaci~nes de masas, destacándose el movimiento obrero 

que primero con Lombardo Toledano, y posteriormente bajo al dirección de la 

CTM había logrado una maduración en formas de organización, básicamente si.!!. 

di cal, que planteaba ·reivindicaciones gremiales y en este proceso, rebasaba 

el nivel económico para entrar en el ámbito de reivindicaciones políticas -

con el fin de participar en la orientación del rumbo y sentido del desarro-

11 o nacional • 

Al respecto Arnaldo C6rdova sellala que "Una característica notable de 

la ya larga historia de la CTM, es que la mayoría de los disturbios .inter--
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.nos que ésta ha padecido y que, por lo general, han tenido una proyección -

nacional en el movimiento obrero de México, se han originado en las grandes 

formaciones sindicales, los llamados sindicatos nacionales de industria, la 

mayoría de los cuales pertenecen a la CTM: el movimiento de los ferrocarrj_ 

leras de 1948, el movimiento minero de 1950-51, el movimiento ferrocarrile

ro de 1958-1959; los movimientos de maestros, telegrafistas, electricistas, 

petroleros, telefonistas y textiles de 1956-1959 ... " (11) 

El agotamiento de un modelo de crecimiento que agudizaba la concentra

ción del ingreso dió lugar a que "Corno consecuencia del deterioro del nivel 

de vida, aparecen expresiones de inconformidad proletaria en 1958-1959, que 

dan lugar a luchas contra las formas de dominación corporativa". (12) 

El agotamiento del modelo 'de crecimiento coincide así con un periodo ·· 

de lucha y movilización de organizaciones de masas, dentro del cual el movj_ 

miento ferrocarrilero de 1958-1959 adquiere una gran relevancia. Si bien -

las exigencias se referían a aumentos salariales, reestructuración del sis

tema de tarifas y reorganizaci.ón de la empresa, el movimiento, en el cual -

participaron diversas corrientes políticas, entre las mSs importantes la 

del Partido Comunista Mexicano, rebasó el nivel de las reinvindicaciones 

económicas y cuestionó el funcionamiento del sistema político y de la con-

ducci6n económica del país, especialmente en relación con el sistema de do

minaéi6n sindical. Pese a la represión y negociación posterior de reivind.:!. 

caciones económicas, esta situación evidencia que el movimiento obrero urb_!! 
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no, resultado del proceso industrial de la década de los cuarenta se hab1a 

consolidado. 

Con la repres111n de) movimiento ferrocarrilero de 1958-1959 se marca un 

momento de quiebre del sistema pol1tico, en el cual dicha represi6n deslegj_ 

tima la alianza Estado-Sector Obrero y coincide con limitaciones en el cre

cimiento económico, por lo cual el sistema instrumenta una respuesta que 

permita recuperar la legitimidad y generar nuevas formas de consenso social 

para mantener a las'instituciones· políticas nacionales, e impulsar un nuevo 

mo~elo de crecimiento económico, que rompa las limitaciones de la primera -

acumulación industrial. O se disenaba una estrategia económica que aceler.!!_ 

ra el crecimiento, o el sistema tendría que utilizar, eventualmente y en 

forma cada vez mas creciente, la coerción. 

Es asf. como el sistema instrumenta la estrategia del denominado "Desa

rrollo Estabilizador". Bajo este nuevo modelo, adoptado por un buen namero 

.de países latinoamericanos y que en México tuvo su mayor éxito, la tasa de 

crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB} entre 1950 y 1970 ,•ué de las -

mas altas de los últimos anos y el tipo de cambio se mantuvo fijo desde 

1954 hasta 1976 cuando se devaluó el peso y se adoptó un sistema de flota-

ción controlada. 

La estrategia de política económica asociada a este modelo "descansaba 

en premisas rel.ativamente simples: Al estado le correspondía la creación de 

la infraestructura, los servicios sociales; el estímulo a la inversión pri-
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vada; así como el manejo de la política monetaria, fiscal y laboral, de ma

nera que el proceso de crecimiento se desenvolvía en un .. clima de estabili-

dad. (13) como parte fundamental de esta estrategia, el Estado recurría al 

endeudamiento externo para asegurar el equilibrio de la balanza de pagos y 

para complementar los escasos recursos fiscales para el financiamiento de -

la inversión pública, ya que nunca se logró una Reforma Fiscal de fondo. 

Dicha estrategia no olvidó tampoco, no obstante las críticas al respecto, -

los aspectos sociales. aún cuando se consideraba que estos habrían de resol 

.verse de una manera más o menos automática con la consolidación del propio 

proceso de crecimiento económico. 

~1 igual que en los primeros a~os de la posguerra, al amparo de esta -

estrategia, la inversión extranjera registró una gran expansión, principal

mente en el sector industrial que fue donde mayor impacto tuvo el desarro-

llo estabilizador. Sin embargo, dado lo endeble de la base industrial exi§. 

tente a ·finales de la década de los a~os cuarenta, las presiones sobre la -

balanza· comercial, el paulatino fortalecimiento de Estados Unidos, orienta

ron la estructura del desarrollo industdal de t\éxicc e través de la susti-

tuci6n de importaciones y de mecanismos altamente proteccionistas. 

Como resultados visibles de esta.estrategia, en los sesentas se regis~ 

tr6 un.crecimiento económico sostenido, bajaron las tasas de inflación con 

relación a la década anterior y se observó una gran estabilidad cambiaría( 

El desarrollo estabilizador permitió un crecimiento mayor que en períodos -
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anteriores y en un clima de gran estabilidad. 

Al respecto se señala que "La estatización de la industria eléctrica y 

la petroquímica Msica, la integración relativa de la industria automotr1z, 

la mayor apertura del capital extranjero, el fomento decidido al turismo, -

la recuperación de lo que amenazaba perderse en términos de control obrero, 

entre otras medidas, contribuyeron con eficacia ~ remover obstáculos impor

tantes a la dinamización de los sectores productivos". (14) 

El desarrollo estabilizador impulsó la producción de bienes de consumo 

durable y diversificó la estructura industrial. Se modernizó la industria 

mexicana y este proceso se corresponde con el comercio y los servicios urb!_ 

nos, los cuales observan un gran crecimiento y diversificación. Se da un -

crecimiento global que empero generó profundas desigualdades sociales y re

gionales. 

Diversos factores contribuyeron al deterioro del modelo (15): 

a) No todas las ramas industriales recibieron el mismo estímulo para 

su desenvolvimiento. El efecto más importante de esto fue un rezago en la 

producciOn dc·bicnes de capital, con graves consecuencias sobre la balanza 

de pagos, la tecnologfa utilizada y el empleo. En virtud· de la aguda con-

centración del ingreso prevaleciente, la demanda de las clases con recursos 

excedentes se canalizaba principalmente a bienes de consumo final o bienes 

duraderos, a cuya producciOn se orientó la industria al aro¡;aro de la polít_i 

ca de sustitución de importaciones,. con la garantía de contar con mecanis~-
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mos adicionales de protección arancelaria y los apoyos fiscales que asegur~ 

ban la gestión empresarial en condiciones de al ta rentab11 idad. 

b) El des8nvo1vi~tanto industrial propiciado de esta manera, salvo en 

contadas excepciones, no se tradujo en un mejoramiento de la capacidad com

petitiva de la econom1a. Para la mayoría de las empresas, el mercado inter_ 

no cautivo que se les había configurado fué suficiente para garantizar sus 

ganancias, sin preocuparse por elevar sus niveles de producción y mejorar 

su eficiencia. La rentabilidad obtenida y las facilidades para amortizar -

las inversiones en plazos muy cortos colmó las expectativas m/i.s exigentes. 

Esto contribuyó a acentuar los patrones de concentración del ingreso y a 

configurar una clase empresarial que pronto adquirió conciencia gremial y -

se organizó, con el apoyo deL Estado, para defender despul!s, celosa y agr~ 

sivamente el sagrado derecho de mantener los mismos niveles de participa- -

ción en el mercado y percibir las tasas de ganancias a que estaban acostum

brados, aún enfrentándose al propio Estado que propició su fortalecimiento. 

c) Al carecerse de una estrategia claramente definida, la industria -

manufacturera se estructuró en buena medida a través de empresas medianas y 

grandes (con una elevada participación de empresas transnacionales) que fu~ 

ron las· principales beneficiarias de los apoyos y facilidades otorgadas y, 

correlativamente, se otorgaron pocos estímulos al desarrollo de las peque-

ñas y medianas industrias nacionales. 

d) los beneficios de la industrialización se distribuyeron de manera 
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poco equitativa. Ademcts de 1 o mencionado respecto a l a:s empresas medianas 

y grandes, fue evidente la concentraci6n de las actividades industriales en 

unas cuantas entidades, en funci6n de su acceso a los mercados principales

(Distrito Federal, Guadal ajara y Monterrey), lugares donde se concentraban 

los núcleos de poblaci6n de ~s altos ingresos del pafs, cuya demanda de ·

productos importados: fue el pivote del mecanismo sustitutivo. 

e) Por otra parte, se di6 un tratamiento marcadamente preferencial al 

capital y al factor trabajo organizado, a expensas de los trabajadores no -

dindicalizados y del propio gobierno, sembr.1ndose asf la semilla de futuras 

movilizaciones populares. 

f) Paralelamente, y como resultado de la estructura proteccionista; -

que favoreci6 el desarrollo industrial a expensas de las actividades agrop~ 

cuarias, el sistema de precios actu6 como un canal de transferencia de re-

cursos: entre 1950 y 1970, los precios de los productos primarios crecieron 

a un ritmo muy inferior al de los bienes industriales y el proceso de asig

naci6n de recursos se orient6 hacia los sectores donde pre val ecf an ·mayore.s. 

tasas de ganancia, propiciando la ·pauperizaci6n campesina y la m'igración -

de ·desempleados hacia 1 as &reas urbanas. En los sP.sentas empieza a di smin.!!, 

ir el .ritmo _de crecimiento de la superficie ·cultivada y los rendimientos 

por hect.1.rea. La demanda interna rebasa la tasa de crecimiento de la pro-

ducci6n agrfcÓla, se disminuye el excedente de explotaci6n y se resienten·

presiones adicionales sobre el empleo en las .1reas urbanas. 
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g) El factor tecnología, considerado en la política industrial s6lo -

en cuanto a favorecer su transferencia, propició una entrada excesiva de c.!!_ 

pital extranjero, principalmente de Estados Unidos, cuyo progreso tecno16gJ. 

co incorporado en los bienes de capital importados, trajo consigo la adop-

ción de métodos de producción disenados para sustituir mano de obra por ma

quinaria, con el consiguiente desplazamiento del factor m4s abundante en el 

país, la mano de obra. De mayor gravedad fue la fuerte dependencia a que -

se sujetó el desarrollo industrial respecto de las importaciones y el conf..f_ 

namiento del desarrollo científico y tecnológico nacionales. 

La política sustitutiva de importaciones, sustento del proceso de in-

dustrialización, pronto empez6 a agotarse en su fase de sustitución de bie

nes de consumo final y bienes duraderos. La correspondiente a productos i!l 

termedios.y, mas aún, la de bienes de capital, requieren de un proceso dé -

maduración y de integración productiva de mayor complejidad y envergadura,

la cual por desgracia no fue instrumentada, en parte por la misma cónfigur.!!_ 

ción distorsionada de la estructura industrial, que se orientó mas bien a -

satisfacer las necesidades de una sociedad de consumo, que las necesidades

vitales de la gran mayoría de la población, o a la ccnsoli<lación de un apa

rato industrial bien integrado. 

Quedó en entredicho la hip6tesis del modelo conforme a la cual, simpl~ 

mente con el crecimiento económico se irían resolviendo los problemas del·

empleo~ la distribución dzl ingreso, la estructura de las actividades pro--. 
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ductivas, la dependencia externa y el papel del Estado en el proceso de de

sarrollo. 

De ahí que el desarrollo estabilizador habría de enfrentar serios obs

táculos. En primer término, si bien se da un crecimiento económico, las 

más altas tasas de natalidad se registran en la década de los sesenta, lo -

cual, aunado a la naturaleza misma de las políticas adoptadas y las caract~ 

rísticas del progreso tecnológico incorporado a las actividades producti- -

vas, no sólo impidieron resolver el problema del desempleo sino que éste se 

agudizó al grado de constituirse en el m~s grave escollo que afrontaba la -

economía mexicana en 1g70, y que fue solucionado en parte, por la expansión, 

en muchos casos, del sector público que adquiere empresas privadas poco re.!!. 

tables o en quiebra. 

De este modo, la política social del Estado, aunada a la reciente mo-

dernización del país, propician el acceso a la educación, a la atención en 

materia de salud, impulsan la consolidación de los centros urbanos, y en 

consecuencia diversifican y consolidan la formación de nuevas fuerzas soci.!!_ 

les resultado de los estratos medio;; urbanos. 

Aunque en esa época se dio un crecimiento de los salarios reales, esta 

tendencia no logró contrarrestar la concentración del ingreso, lo cual pro

pició una mayor estratificación de los sectores medios urbanos que se vine.!!_ 

16 con la pobreza de los campesinos, forzados a emigrar a los centros ·urba~ 

nos, y se contrastó con 1 a riqueza de ciertos grupos beneficiarios del mod_!! 
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lo de desarrollo. 

En términos estrictamente económicos, el desarrollo estabilizador en-

frentaba obstáculos de consideración. Aún sin tomar en cuenta los conflic

tos políticos, se debían hacer ajustes considerables al modelo en tanto - -

"Una estrategia de polttica económica pierde eficacia con el paso del tiem

po, conforme evolucionan y se modifican las condiciones que la hicieron ne

cesaria .•. " ( 16) 

La suma de todos estos resultados del desarrollo estabilizador demos-

traron pues, la necesidad de readecuar el modelo de desarrollo. Esta nece

sidad económica se vinculó a su vez con el cuestionamiento que diversos gr_!! 

pos sociales hacían de un modelo que los había dejado fuera de la alianza -

del desarrollo estabilizador. El mayor impacto negativo se dió indudable-

mente entre campesinos ejidatarios y jornaleros agrícolas que resintieron -

en forma directa la descapitalización del campo en aras de la industria, P.!!. 

ro este proceso alcanzó y repercutió en las ciudades, tanto en las colonias 

marginadas, como en una gran parte del sector obrero que aún no lograba - -

av¡¡nccs en su orgawización, o bien en el sector obrero que mantuvo bajos s~ 

larios o fué desempleado por la industria tradicional que no logró hacer 

frente a los nuevos procesos de producción. Asimismo, los sectores ·medios 

urbanos no vinculados a la expansión dé la gran empresa vieron frenadas sus·.;, 

oportunidades de empleo y de acceso a mejores niveles de vida. Nuevamente 

se enfrentaba el México en desarrollo con el México subdesarrollado, sin e!!! 
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bargo, el proceso de diversificación y modernización sociales hacían más 

complejo el panorama, 

La interrelaciOn de todos estos elementos y su interacción, empezaron 

a expresarse en el movimiento estudiantil de 1968 y en las erupciones polí

ticas y sociales de la década, que vinieron a cuestionar seriamente al sis

tema y ratificaron la necesidad de una nueva respuesta frente a una crisis 

más profunda del sistema político mexicano. 

1.3. POPULISMO Y GASTO PUBLICO 

El agotamiento del modelo del desarro1lo estabilizador, el cuestiona-

miento de la orientación del crecimiento por diversos sectores marginados -

de los beneficios de esta alianza, se vinculó con el atraso de las estruct.!!_ 

ras políticas frente a una sociedad moderna y diversificada que exigía niv~ 

les de representación y participación polít'ica. Esta falta de representa-

ción concernía principalmente a los sectores medios urbanos. El movimiento 

estudiantil de 1968 cuestionó esta forma de funcion¡¡i:' del sistema pal ítico 

'mexicano, rechazó la fórmula de la legitimidad revolucionaria de un régi- -

men* al que se .cuestionaba el lograr alcanzar los objetivos sociales de la 

*En relación a la utilización de régimen y sistema, los conceptos se reto

man de las obras de M. Camacho •. "El Futuro Inmediato" y "Los Nudos Hist6rJ. 

cos del Sistema Pal ítico Mexicano". 
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Revolución de 1917. Si bien el movimiento estudiantil se conformó por gra.!!_ 

des sectores de la clase media urbana, fue también un movimiento que llevó 

a cabo la mayor concentración de masas que cuestionaban el sistema, en el -

México contemporáneo. 

No entraremos al detalle de los orígenes, proceso y conformación del -

movimiento estudiantil de 1968, ni tampoco a sus impactos regionales, ya 

que el tema por si sólo abarcaría toda una investigación. Baste señalar 

que las demandas de dicho movimiento expresadas en el pliego petitorio de -

seis puntos constituían fundamentalmente un reclamo de democratización del 

sistema político mexicano. Estas peticiones incluían la liberación de pre

sos políticos y el cese de formas de represión que obstaculizaban la demo-

cracia sindical y política. El carácter democratizador del movimiento est.!:!_ 

diantil y la presencia de las diversas fuerzas sociales y organizaciones PE_ 

1 Hicas que lo conformaron, habrían de marcar una nueva etapa en el desarrE_ 

llo político nacional, aún cuando el movimiento fue reprimido, en forma por 

demás brutal, por el ejercito. 

El costo de la subsistencia del sistema político que en 1968 cayó en -

el recurso coercitivo, dañó prcfunda"~nte lds bases de consenso y legitimi

dad del propio sistema entre sectores numerosos de la población. La alian

za del Estado con las clases medias urbanas estaba en entredicho. "(17) El 

cambio de gobierno ofrecía la posibilidad de renovación, pero el sistema 

tendría necesariamente que responder a la falta de representación y partic_i 
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pación de diversos sectores, tanto en los aspectos políticos como en el ec.Q_ 

nómico. 

Así pues, hay quienes senalan con respecto al populismo y el gasto pú

blico, que "dos p4ntos de partida· esenciales marcan el inicio de este nuevo 

período •. El desmoronamiento del 'modelo de desarrollo estabilizador.' y el 

movimiento estudiantil popular de lg68". ( 18) 

Tras los sucesos del jueves de Corpus el 10 de Junio de lg71, el régi

men convoca a la 'conciliación de los mexicanos' y con ello se inicia lo 

que algun.os politólogos llaman la 'apertur.a.democrc1tica'. Frente al cues·

tionamiento del sistema político mexicano, se hace un llamado pa·ra cerrar -

filas e impedir un retroceso político, y se difunde el lema de " Echeverr'ía 

o Fascismo". 

La apertura democrática busc.aba rehacer el dic1logo roto en 1g59, entre 

el sector estudiantil e intelectual, las clases medias urbanas y el Estado. 

De esta forma, el sistema político responde al quiebre que le representó el 

movimiento.estudiantil de 1g59 y 1971. Al efecto, en lo político ofrece -

una reforma electoral que en 1973 presenta una nueva Ley Federal Electoral. 

La l.eY electora·l contempló la concesión de tiempo en radio y televisión a -

los partidos durante las campa.nas electorales, así como la reducción del n.Q. 

mero de afili~dos para el registro legal. Sin embargo, est11 reforma alean~·· 

za tan sólo a partidos minoritarios con registro, y así, la propuesta presi 

dencial de ·reforma~ constitucionales de 1g71 tan sólo fortaleció fa ·instit.!! 
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ción de diputados de partido, modalidad que se instauró en el régimen de L.§. 

pez Mateos. 

Resultó claro que la apertura democrática no se materializó en una re

forma de las estructuras políticas. Por el contrario, reforzó el funciona

miento de las instituciones políticas, y así, la reforma electoral quedó 

circunscrita al fortalecimiento de la forma de ope~ar del sistema, ya que -

nunca planteó el promover la participación en los procesos. poHtico-electo

rales de organizaciones diferentes a las registradas. En este sentido, bu~ 

caba renovar y salvar el sistema de partidos existente, y que poco a poco,

se apagaba aplastado por la abstención electoral y la falta de participa- -

ción social. Sin embargo, por sus propias limitaciones, no pudo siquiera -

lograr estos objetivos. 

Por lo que se refiere al agotamiento del modelo de desarrollo estabil..! 

zador, el régimen responde con una estrategia que intenta recobrar el con-

senso de los sectores sociales. Así, la respuesta en lo económico al quie

bre de sistema en:;,i9ss, lo constituye el llamado "de.sarrollo compartido" en 

el cual el gasto públ ice se utilizó y oricnt6 como elemento· generador de 

consenso, otorgando.concesiones económicas a ·las clases trabajadoras. 

Esta orientación es la que algunos ideólogos han denominado populismo, 

·fenómeno que dista mucho del sentido popular de la época cardenista, y de -

la movilización y organización de masas que lo caracterizó, si bien dicha 

organtzación en sectores sentó las bases del corporativismo político a que 
·.il : 
''!' 

·,, 



37 

acuden algunos autores. (19) El populismo del régimen de .Echeverrfo hacia 

las clases trabajadoras impulsaba a la vez las concesiones econ6micas al 

mismo tiempo que reforzaba los instrumentos de control político y sindical. 

Pese a registrarse un impulso del movimiento obrero como el de la ten

dencia democrática de los electricistas, que aglutin6 diversas fuerzas so-

ciale.s que demandaban 1 a independencia sindical y la democratizaci6n del 

sistema, el régimen finalmente opt6 por el reforzamiento de sus controles. 

Sobre el particular, es conveniente retomar a Heriberto Flores en lo -

relativo a lo que denomina la "estrategia de la tensión" y que se refiere a 

el proceso que durante el régimen de Echeverría, con la apertura democráti

ca, se da al interior del propio sistema político mexicano. El autor seña

la que es precisamente en este período de liberalización, iniciado con la -

l·iberación de los llamados presos políticos del 68, cuando surgen diversos 

movimientos sindicales e intelectuales como el Movimiento de Acci6n por la 

Unidad Socialista (MAUS), en 1972; el Partido Socialista de los Trabajado-

res (PST), en 1973; el Partido Mexicano de los Trabajadores (PMT) y el Par

tido Socialista Revolucionario (PSR), en 1974; todos de inspiración socia--

1 ista; mientras que en la derecha surge el Partido Demócrata Mexicana· (POM) 

emanado de .la vieja Unión Sinarquista. 

Este proceso de liberalización confluyó con problemas internos en los 

partidos de oposición oficiales (PAN, PPS, PARM), de esta forma, la reorga

nización inducida por la apertura democrática del Presidente, y que originó. 
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el surgimiento de nuevas organizaciones, modificaron el juego pol1tico que 

se había seguido hasta esas fechas. 

El autor señala que a partir de 1973 se generalizaron movimientos so-

ciales un tanto espontáneos. En Veracruz el PST encabez6 las reivindicaci.Q. 

nes de los trabajadores tabacaleros contra empresarios americanos. En Chi.!!_ 

pas la Unión General de Obreros y Campesinos de México (UGOCM) encabezó un 

proletariado rural desesperado por la lentitud de la Reforma Agraria. En 

Sonora otros organizaciones fomentan invasiones de tierra que contribuyen a 

desestabilizar algunos caciques protegidos por el PRI. Al interior mismo -

del sindicalismo oficial (CTM), se elevan voces de la base contra el cha- -

rrismo de ciertos dirigentes, que ante esta situación se ven obligados a 

radicalizar sus posiciones para mantener su clientela. 

Heriberto Flores afirma que si bien obreros y campesinos ten1an moti-

vos muy objetivos para protestar, lo cierto es que sus movimientos están 

inspirados y sllsténtados por fuerzas ol"gániiadas 'en ·atr.os ·ntvel es. ··astas· sj 

tuaciones crearon fuertes problemas con las autoridades locales, con los g.Q_ 

bernadores y con algunas dependencias. Sobre este punto, cabe señalar que 

~l extremo rigor con que Ll1gunos de e:stos 1nuvi1nientos fueron reprimidos~ de 

l970 a 1976, 'dieron origen a movimi.entos sociales autónomos cuya manHest_2. 

ción en el movimiento estudiantil de mayo del 71 que fuera reprimida, traj~ 

ron como consecuencia el movimiento guerrillera de Lucio Cabañas en Guerre~-.. 

ro, o de organizaciones subersivas como la liga 23 de Septiémbre, originada 
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en Chihuahua. 

Al respecto el autor seflala que Echeverría da'ba la impresión; de desear· 

dirigir 2 funciones dif1cilmente compatibles. Ser jefe del Ejecutivo y ser' 

lfder de una oposición que no dudaba en traspasar las fronteras de la lega

lidad.- Desconcertante ante los ojos de la opinión pública, esta estrategia 

de la tensión fué rechazada por .las clases medias entre las que sucitó in-

quietud, ya que no mantenía coherencia ni lucidez. En una conferencia de -

prensa durante 1976, una frase del Presidente descubre el objetivo que la -

estrategia de la tensión se proponía alcanzar: "yo escogí- la 'crisis', para 

obligar al propio régimen a enfrentar la necesidad absoluta de su propia 

transformación". (20) 

Flores afirma que para Echeverría la prueba parecía ser que el régimen 

no podía evolucionar ni en un sentido, ni en otro (reformas de López Mateas 

ó democratización del PRI con Madraza y Díaz Ordaz), m§s que en base a la -

presión exterior que las n~sas ejercieran en su movilización aún al margen 

del aparato del Estado, pero esta estrategia falló al tratar de orientar y 

_canalizar los m".lvimiento~ ~oci<iles, a fin de evitar perder el control. En -

a·tros términos,. frente a los fracasos de sus predecesores inmediatos de tr,!I. 

tarde evitar el conflicto por la vía legal, éste debía ser controlado como 

último recurso. 

En estos términos, apunta Flores la dificultad estribaba en que una l1lQ 

vil ización suficientemente importante para sostener al régimen, no subvir-:-
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tiera el orden. La presidencia de Echeverría se debatía entre el caos econ~ 

mico y financiero que se expresó en una salvaje devaluación. Por tanto - -

Echeverría se obstinaba. En la designación de su sucesor contra todo cons§_ 

jo, buscaba un administrador con capacidad técnica, no necesariamente polí

tica. Contrariamente a una opinión generalizada de que se obsesionaba por 

el poder, su intención no era restaurar el maximato en su beneficio. Pare

ce más probable que estuviese preocupado por recuperar el consenso de las -

fuerzas populares que creía perdidas, y que el se proponía coordinar, con 

la posibilidad de amplificar su dinámica para garantizar un cambio dentro -

del propio sistema. (21) 

El eje de esta estrategia de control fué una política laboral de conc_e 

s iones, de aumentos sa 1aria1 es de emergencia, de instrumentación de mecani~ 

mos institucionales de defensa del salario (INFONAVIT, FONACOT, Comité Mix-

to de Protección al Salario) y del ingreso, como lo fué. la revisión anual -
del salario mínimo y de los contr•üos colectivos de trabajo. La concesión 

económica, que se expresa a través del creciente gasto público, es el ins-

trumento utilizado para generar el consenso y mantener é<l cont\-o·l de le .::1~ 

se. trabajadora. 

Cabe señalar que en este agotamiento del desarrollo estabilizador con

fluye una serie de factores analizada en el apartado anterior, que origina

ron la crisis que caracterizó la década de los setenta_ con el modelo de -

desarrollo compartido a partir de 1971 la economía· mexicana inicia una fase 
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crítica que aflora las contradicciones y limitaciones del desarrollo estabj_ 

lizador y nulifica sus ventajas. 

Los primeros signos de esta crisis que se observaron fueron el surgi-

miento de fuertes presiones inflacionarias y la contracci6n de la inversión 

privada,ante el agotamiento progresivo del patrón de crecimiento y a la po-

1 ítica econ6mica de contracci6n del gasto público, a lo que se aHadió la 

cautela con la que los empresarios se conducen en el cambio de sexenio.(22) 

Al éfecto, para frenar la inflación, el desequilibrio externo y el déficit 

fiscal, en 1971 se realizaron ajustes para descender la tasa de crecimiento 

del PIB al 5%, pero en realidad el resultado fue un descenso al 3.4%, con -

el consecuente estancamiento productivo, la caída del salario real y del 

consumo, merced de la contracción de la inversión pública y privada, todo -

lo cual no logró frenar la inflación y adem.1s aumentó el déficit del sector 

público. (23) 

Para 1972 se cambió la estrategia y se incrementó en términos reales -

el gasto público, particularmente la inversión pública que permiti6 la recg 

peración del crecimiento de los salarios reales y del consumo. Esta rcac .. 

tivaci6n aunada al proceso inflacionario no logr6 sin embargo reactivar la 

inversión privada. El crecimiento del PIB a más del 7%. en ese affo respon-

dió más bien al incremento de la inversión Pública. 

Esta expansión del gasto público, sin un crecimiento en los .ingresos -

públicos, aumentaron sustancialmente el déficit público, el cual fue cubie.!:_ 
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to con financiamiento externo básicamente, con el consiguiente aumento de -

la deuda externa y el pago de su servicio. Esta situación no se refleja a 

niveles críticos en la balanza de pagos por la expansi6n de exportaciones y 

la disminuci6n de importaciones resultado de la contracci6n de la inversi6n 

privada. 

Al mismo tiempo, la deuda pública creci6 al utilizar fuente? internas 

de financiamiento. Así, el sostener un ritmo de crecimiento implicó el de

terioro de las finanzas públicas y tuvo como logros muy limitados un creci

miento del PIB superior al aumento de poblaci6n, y el aligerar el problema 

del desempleo. 

Respecto a este proceso, algunos economistas señalan que "Los años ·de 

1971 y 1972 ••. ilustran lo que habría de ser una característica del sexenio 

1970-1976 en materia de política económica: la política dei freno (1971) y 

arranque (1972), que habría de incidir desfavorablemente en la evolución de 

la economía, pues contribuyó sin duda a acentuar la crisis que, como mues-

tra el estancamiento de la inversi6n privada durante esos dos años, estaba 

ya plenamente en marcha". (24) 

Aunado a este proceso econ6mico, la política de crecimiento· de sala- -

rios reales, la llamda apertura democrática, el lenguaje populista del Pre~ 

~idente, la .. pol ítica exterior tercermundista, originaron el cuesticinamiento 

d!"l r.égimen .Por parte de cada vez m~s amplios sectores empresarial es, lo 

q.u!! hizo conflictivas las relaciones entre el Estado y la iniciativa priva-
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da. 

Pese a estas situaciones, en 1973 se logra un repunte significativo de 

la inversi6n privada, por el alto ritmo de actividad econ6mica que sostuvo 

el aumento del consumo. El PIB mantuvo su crecimiento de más de 7%. (2~) 

La inversi6n y el gasto público continuaron también su crecimiento y el co!1_ 

sumo y los salarios reales aumentaron. Sin embargo, las presiones inflaci.Q. 

narias se dispararon, entre otros factores incidieron el estancamiento pro

ductivo en el campo; la contracci6n de la inversi6n privada en aftas anteri.Q_ 

res; la especulaci6n de bienes básicos; la crisis internacional que se ex-

pres6 en la inflaci6n a escala mundial, por· la crisis del petr6leo; la es-

tructura cow~rcial oligop6lica; el financiamiento del gasto público que re

curri6 a ampliar la oferta monrtaria. De esta manera la inflaci6n continu6 

disparándose en forma acelerada. 

La insuficiencia de recursos propios del sector público, que sin emba.!: 

go debía enfrentar las demandas sociales mediante una política populista de 

gasto, deterioraron gravemente las finanzas públicas, y el déficit alcanza 

para 1973 el 6% del PIB. (26) El financiamiento externo de dicho déficit y 

el aumenta de .las importaciones producto de la reactivaci6n de 1973, dese-

quil ibraron la.balanza de pagos. 

Como consecuencia de esta polftica de freno arranque-en la que conflu

ye el populismo y el gasto público como generadores de consenso, y que tie

nen como contraparte el deterioro de las relaciones del régimen.con la ini-
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ciativa privada,- a partir de 1974 y en los dos años subsiguientes, la p~o

ducción interna cobra una din6mica m~s realista, apegada a las caracter1st_i 

cas de la econom1a. En 1974 disminuye el PIB a 5.9% y su ca1da vertical 

continuó en ai'\os posteriores, en 1975 fue de 4.13 y de 1.7% en 1976. El 

gasto público se restringe, y aunque la inversión privada aumenta en 1974,

disminuye a partir de 1975, y a falta de recursos propios, continua el en-

deudamiento público interno y externo, pero el déficit con respecto al PIB 

pasó de 6% a 6.3% en 1974. 

Pese a la restricción del gasto y a la desaceleración del producto in

terno, la tasa inflacionaria continuó a la alta y el desequilibrio interno 

se acentuó, y a la crisis y estancamiento interno se sumó el estanc~.miento 

y la inflación internacionales' (crisis del petróleo). El déficit en la ba-

lanza de pagos y el diferencial de precios internos con el exterior, origi

naron una sobre-valuación del peso que desató la especulación y la fuga de 

capitales y acentuó la contracción de la inversión privada al fomentar las 

importaciones, fenómeno que se acentuar1a con la llamada crisis de confian

za ... Lo ant.erior frenó las exportaciones y ante la escasez de divisas se 

acrecienta la deuda externa. Mantener la paridad cambiaria resultaba cost.Q_ 

so y dif1cil. 

En 1975 y 1976 aumentó el desempleo y la capacidad productiva no uti11, . 

. zada, la recuperación programada de la inversión pública no compensó 1.a cal 

·da. de la inversión privada y la política de freno-arranque fomentó la impr.Q. · 
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visación y propició el desorden administrativo, lo cual restó eficiencia a 

la inversión .pública. 

Ante esta situación creció el malestar del sector obrero, se vigorizó 

su movilización y se generalizaron los emplazamientos a huelga, con lo cual 

se logró mantener el aumento en los salarios reales y se deterioró aún más 

la relación del régimen con los empresarios. 

De ahí que varios autores califiquen este período como de auge de la -

lucha de clases, ya que por una par.te el movimiento obrero avanza en su or

ganización y plantea demandas no sólo económicas sino de democratización 

sindical y pol í,tica, tal como se plantea en páginas anteriores en la llama

da estrategia de la tensión. Por otra parte, aumentan las pugnas entre el 

régimen y los empresarios y entre éstos mismos, en función de sus intereses 

económicos inmediatos, y que en ocasiones son contradictorios. En este pr.Q_ 

ceso se observa ya "la consolidación de la fracción más poderosa del capi-

tal financiero como absolutamente hegemónica en el bloque en el poder".(27) 

Dentro de estas contradicciones, ni el populismo y el gasto público, ni la 

apertura democrática, lograron reforzar el consenso social en especial en -

lo relativo a la alianza del Estado con las clases medias urbanas, ya que -

no se resolvieron las demandas de participación y representación políticas. 

El sistema político mexicano enfrenta así una crisis de legitimidad y 

una ineficiencia del proyecto de populismo y gasto pQblico (freno-arranque

Y apertura dcmocratica) para hacerle frente. En esta situacHin ocurre .la -
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crisis de 1976 que marca otro momento de quiebre del sistema. 

Es un período en el cual se paralizan y configuran las fuerzas socia-

les y para 1976 la crisis económica expresa en toda su magnitud las contra

dicciones. El régimen cesó en su esfuerzo de mantener el ritmo de creci- -

miento mediante el gasto público y renunció a mantener el tipo de cambio. 

Se contrajo la inversión pública y privada, cayó el consumo, aumentó la in

flación y el desempleo, continuó el endeudamiento externo, y pese a que la 

política laboral de protección al trabajador se mantuvo para los aún emple.<!_ 

dos, en términos de aumentos salariales, el régimen debió reconocer su fra

caso en la instrumentación de su política económica. 

El estancamiento y descenso de la actividad económica y de la inver- -

sión provocaron fuertes desequilibrios en el sector externo, especialmente 

afectado por el alza de intereses del servicio de la deuda externa, foment.<!_ 

do adicionalmente por la especulación. La fuga de capitales que se inició 

en años anteriores se incrementó en 1976 y pese a la apertura de cuentas en 

dólares, no se estimuló la captación del ahorro y se dolarizó la economía. 

Estos hechos evidenciaron la crisis de legitimidad d~l sistewa, ya que en -

junio de ese año el Secretario de Hacienda había defendido la paridad cam-

biaria, la fir~eza ue la moneda y el crédito del país, para dos meses más 

tarde anunciar la devaluación del peso frente al dólar. 

Aunado a estos sucesos, la coyuntura política de la correlación de - -, 

fuerzas cambió en 1976. El movimiento sindical independiente, uno de cuyos 
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mejo~$ represehtantes fue la tendencia democr.1.tica, se reprimió, con lo - -
~ 

cual se reafirmó la tesi•s de la estrategia de la tensión, y esta represión-

evidenció el apoyo y fortalecimiento de los controles políticos estatales -

sobre el movimiento obrero. La devaluación del peso y la represión genera

l izada del movimiento obrero independiente caracterizaren los últimos meses 

de 1976. Asimismo, continuó el enfrentamiento entre Estado y empresarios a 

raíz de las expropiaciones agrícolas en el noreste. La firma de convenios 

con el Fondo Monetario Internacional (FMI), la nueva té!ctica de moderación

salarial y de disciplina en el gasto reafirmaban el fracaso del proyecto de 

populismo en el gasto público. 

Por otra parte, la necesidad de modificar el modelo de crecimiento y -

de dar respuesta a la crisis de legitimidad del sistema, cuestiones estruc

turales que no logró resolver el proyecto de popul ismo y el gasto público,

se hizo aún m&s evidente con las elecciones presidenciales de lg76. El ca.!!. 

didato del Partido Revolucionario Institucional (PRI), único registrado, e_!l 

frent6. con relativo éxito el abs.tenciordsmo electora.l, pero se hubo de rec~ 

nacer el agotamiento del sistema de partidos existen'te, pese a las reformas 

.electorales de 1973. Sólo el Partido Comunista Mexicano, sin registro, po~ 

tuló candidato a la Presidencia, debido a un cambio en la estrategia polítj_ 

ca de esta organización que planteó la participación como fo.rma de conser-

var los espacios democráticos. 

La confluencia de estos factores en la crisis de 1976 confirieron a la 
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misma una serie de características que finalmente evidenciaron la urgencia 

de un cambio en la estrategia política del sistema. Nuevamente el cambio -

de gobierno abría posibilidades de recomposición del consenso y de la legi

timidad del sistema. A los retos de su momento, el sistema respondió con -

la estrategia de la alianza para la producción y la Reforma Pol1tica. 

1.4. ALIANZA PARA LA PRODUCCION Y REFORMA POLITICA. 

El régimen de López Portillo debía hacer frente a la nueva correlación 

de las fuerzas sociales resultado de la crisis de 1976. Tomar medidas para 

recuperar la legitimidad y el consenso de los diversos sectores sociales e 

impulsar un proyecto de desarrollo que lograra vencer las inercias y contr.!!_ 

dicciones presentes en el sistema económico no era tarea f~cil. Había de -

resolver los problemas de representación y parti~ipaci6n política y superar 

la crisis económica. 

La toma de posesión como Presidente de la República de José López Por~ 

tillo marcó el inicio de una estrategia que denominamos de Reforma Política 

y Alianza para la Producción y que constituyó la respuesta a la crisis de -

1976. Esta estrategia adquirió viabilidad con la exp1otac1ón petrolera . 

. En su arranque, el régimen ratifica los acuerdos con el FMI y continúa una 

política de restricción salarial y del gasto público. Como secuela de la.

devaluación y la especulación, en 1977 aumentó la inflación y se redujeron 

los salarios reales. Disminuyeron las importaciones, pero no se increment.!!_ 
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ron las exportaciones, cayó la inversión privada, disminuyó el consumo y ª.!!.. 

mentó la deud~ pública sobre el PIB, con el consecuente desequilibrio de la 

balanza de pagos, con lo que se incrementó la fuga de capitales. 

El estancamiento de la inversión, la capacidad ociosa del aparato pro

ductivo, la concentración del ingreso entre clases y regiones, la inflaci6n, 

el desempleo, la descapitalización del campo, el desequilibrio en el sector 

externo, reflejaban los problemas estructurales del país. Al respecto se -

señala que "Desde un punto de vista .. m~s general, es necesario insistir en -

la raigambre profunda, histórico-estructural, de este proceso. La indus- -

trialización de México, al ocurrir en plena época de consolidaci6n imperia

lista o de 'madurez' del capitalismo como sistema, se vi6 acompañada casi -

desde el principio por la instalación de plantas productivas de grandes' di

mensiones que pronto configuraron una situación de predominio oligopólico. 

En un país con enormes desigualdades regionales y de considerable población 

rural que vive en condiciones de .subsistencia, el desarrollo oligopólico ha 

exigido, para tener lugar, una elevada concentración del ingreso que, en m~ 

dio de niveles de pobreza absoluta muy generalizados, ha propiciado patro-

nes de consumo que implican fuerte 11mites cuantitativos al desarrollo ex-

tensivo de la inversión, y consecuentemente, la adopción de lo que podría -

llamarse una 'vía estrecha' del desarrollo". (28) 

Tal situación prevalecía en el país cuando se da el auge de la nueva -

riqueza petrolera, la cual por si misma, y por la importante ampliación del 
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mercado que conlleva, constituy6 un factor importantísimo para reactivar el 

crecimiento. Mientras la crisis de 1976 hace necesaria la transici6n a nug 

vos modelos de desarrollo, el petr6leo la hace posible. Sin embargo, ha- -

bían de resolverse los problemas estructurales de la economía. Una altern.!!_ 

tiva de desarrollo nacional que encontrase viabilidad en la explotaci6n pe

trolera, requería de un Estado moderno, capaz de contar con una fortaleza -

financiera y administrativa, y también, sobre todo, lograr un fortalecimie.!!_ 

to político y social, que superase los problemas de participación y repre-

sentación política que el régimen venía enfrentando desde tiempo atrtis. 

Gracias al auge petrolero, podemos hacer una caracterización del perí.Q_ 

do 1977-1979 como el de una etapa de recuperación en base a una restaura- -

ción del proceso de acumulación de capital, que revierte la tendencia desa

celeradora de la economía. Desde fines de 1977 y durante 1978 y 1979 se oE_ 

serva un crecimiento real de PIB (7% en 78 y 8% en 79) y, aunque no crecen 

los salarios y continúa la inflación, se observa un crecimiento de las uti-

1 idades, en el fen6meno que Carlos Tello define como "inflación de utilida

des". (29) 

AsfoiiSit'10, se rt:sto.U1t:ct: 1a ·int.erti"ie<lia.t..:iú11 finá.i1c.iera qut: permite t!l 

reestablecimiento del proceso ahorro inversión que se encontraba frenado en 

años anteriores y se adopta nuevamente el tipo de cambio fijo que favoreció 

.las importaciones y repercutió desfavorablemente en el défi.cit público. El 

gasto público se utiliza como instrumento de la recuperación en 1978-1979 y 
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su aumento impulsa la actividad econ6mica. 

Estos factores, sin embargo, adquieren una nueva orientación en el pr.Q. 

yecto de transición hacia un nuevo modelo de desarrollo de m~s largo plazo, 

en base a la explotaci6n petrolera, que supera la escasez de divisas como -

restricci6n al crecimiento econ6mico. 

Con la riqueza petrolera, se inicia el impulso a la producción de bie

nes de capital y a la recapitalización del campo y.se sostiene la tesis del 

crecimiento inflacionario como alternativa de desarrollo nacional, a fin de 

acelerar el crecimiento y sentar las bases de un nuevo modelo de desarro- -

11 o. 

Sin embargo, existtan diversos proyectos sobre lo que debía ser el nu~ 

vo modelo de desarrollo. La negativa de ingreso al ~cuerdo General sobre -

Araceles Aduaneros y Comercio, concc·\4tL como GATI~ en 1980, refleja la pug

na existente entre tres corrientes que con diferentes enfoques buscan el 

nuevo modelo de desarrollo: los expansionistas, los proteccionistas y los -

contraccionistas, y evidencían la falta de una estrategia global en estos ~ 

a~os, situación que perdura hasta la presentación del Plan Global de Oesa--

·rrollo que, sin embargo, careció de instrumentos. 

La situación de crecimiento acelerado en el período 77-79 empieza a 

cªmbiar a partir de 1980. Aunque de 1978 a 1981 el PIB creció en ~s de 8% 

(~O), ~ado el gasto público propiciado por el auge petrolero, y que consti

tu:Yó uno de los m~s altos del mundo, el proceso de endeudamiento continuó -
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y el alza en la tasa de interés que se registra precisamente en 1980 cues-

tiona la viabilidad del crecimiento sostenido. 

La caída del mercado petrolero en junio de 1981, condujo a una contraE_ 

ción que detuvo el ritmo de la actividad económica. En 1982 los recortes -

presupuesta les implicaron una reducción en términos real.es del gasto públ i

co, tanto por la inflación, como por la escasez de divisas. {31) A esta sj_ 

tuac-Jón se sumó un bajo crecimiento de exportación resultado de los proble

mas estructurales de nuestra economía que continuaban sin resolver, así co

mo de la recesión y ol proteccionismo internacionales. En estos dos años,

se observa nuevamente un deterioro de la relación Estado-empresarios y se -

rompe la 11 amada alianza para la producción, hecho que propicia, aunado a -

las condiciones económicas, una nueva fuga de capitales. 

El aumento de la actividad económica 1977-1978, con el incremento de -

la inversión pública y privada, la liberación de las importaciones, los 11-ª._ 

mados "cuellos de botella" que aparecieron en ciertos sectores que fueron -

rebasados en su productividad por la demanda, la inflación que se elevó - -

constantemente en el período, fueron factores que alentaron las importacio-

bríos en el sector externo, el deterioro de las finanzas públicas, el aume~ 

to del déficit público y del endeudamiento externo. . . 

Estos problemas evidenciaron el mito del petróleo como salida definitj_ 

va al problema económico. Incluso con mayores volumenes de expoi·tación y -
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de crecimiento económico registrados en esos años, las divisas captadas no 

fueron suficientes para pagar las importaciones adicionales provocadas por 

el crecimiento acelerado. 

Si bien la visión expansionista fue la que prevaleció en el período, -

al interior del propio régimen la visión proteccionista se opuso a la expa~

sión porque ponía en peligro la industrialización del pafs y el crecimiento 

del empleo; y por su parte, la visión contraccionista la impugnó por alen--. 

tar fuertemente el gasto público y mantener la paridad fija del peso con 

respecto al dólar. Tanto la visión contraccionista como la proteccionista 

participaron en el proyecto de la pol1tica económica 1976-1982, en diversos 

grados, de acuerdo a la coyuntura. 

La política económica 1976-1982 se caracterizó por su visión expansio

nista bajo el lema de crecimiento inflacionario o sostenido, para sentar 

las bases hacia la transición de un nuevo modelo de desarrollo, apoyado en 

el auge petrol~ro, y que finalmente se vió limitado por los problemas es- -

tructurales de la economía y la caída del mercado mundial del petróleo, faE_ 

tores que originaron y magnificaron la nueva crisis de 1982. 

De lo .. eicpue.sto podemos hacer un balance en tres etapas. La primera de· 

recuperación de la crisis de 1976, duró cerca de un aHo (1976-1977), y de -

acuerdo a los convenios con el FMl y a la din~mica interna de la propia cri 

sis, adoptó una política de contracción económica, de salarios reales y gas 

to público, con flotación del peso y reducción del déficit público. La se-
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gunda que abarca 1978-1980 se caracterizó por la expansión, por el creoi· -

miento sostenido aunque inflacionario, en base a la riqueza petrolera que -

resolvió la escasez de divisas para impulsar el crecimiento. El gasto pú-

bl ico aumentó en términos reales, se elev6 la tasa de crecimiento del PIB,

pero también se acrecentaron las importaciones. La tercera etapa que marca 

el desplome del crecimiento, tiene su. orígen en la ca1da del petróleo, y 

conlleva la reducción del gasto público, el control de las importaciones, -

el desbordamiento de la especulación y la fuga dP capitales. (32) 

Al respecto se señala que "el sexenio de José L6pez Portillo fue de r! 

pido desarrollo económico. En los cuatro años que van de 1978 a 1981 el 

crecimiento real del producto interno bruto fue superior al 8% anual, uno -

de los más altos del mundo. Sin embargo, aunque el valor de las exportaci.Q. 

nes petroleras creció en forma muy acelerada, no fue su·ficiente para pagar 

importaciones que se duplicaron en volumen entre 1977 y 1981. En febrero -

de 1982, con sustancial déficit en la balanza de pagos, ampliado por la es

peculación en contra del peso, una deuda externa de dimensiones muy consid~ 

rablés y un u1t:rcado pet•o1crc débi1. Méxi1::0 s~ viñ fnr'.i!ado a devaluar su ~o. 

neda en un 70%. En agosto del mismo año, las fugas adicionales de capital 

y el congelamiento del crédito externo condujeron a cerrar temporalmente el 

mercado cambiario; un mes más tarde, el primero de septiembre de 1982, se -

decretaron simultáneamente el control generalizado de cambios y la naciona

lización de la banca, en un intento por recobrar el mando sobre la política 
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financiera. A fines de 1962, la relación del peso con el dólar en el mere!!_ 

do libre era casi seis veces el nivel con el que había empezado el ano. La 

inflación de 25% en 1980 y 1981, alcanzó casi el 100% en 1982. El creci- -

miento sostenido tuvo así un abrupto fin, en parte debido al intento de CO.!!. 

trolar la inflación pero también por la escasez de las divisas requeridas -

para adquirir importaciones indispensables". (33) 

En este proceso, la situación se hizo más crítica cuando la. banca ex-

tranjera decidió congelar los préstamos a México. Esto forzó al país a re

ducir su deuda en términos absolutos durante la segunda mitad de 1982. Es

ta decisión, en la que no tuvo altérnativas el país, perjudicó a la econo-

mía mexicana, y puso en peligro la estabilidad del sistema financiero inte.!: 

nacional y del propio sistema político. (34) 

Cabe seftalar que, pese a las críticas que puedan hacerse del crecimie.!!. 

to sostenido, inflacionario, que promovió la alianza para la producción, Pi!. 

ra el término del sexenio 1976-1982, el aparato industrial logró una gran -

expansión, tanto en los niveles de producción real, como en su participa- -

ción en el PIS total. (35) 

Estas acciones constituyeron pues las líneas de una política económica 

que, basada en el auge petrolero, intentó sentar nuevas bases de crecimien

to económico. Sin embargo, la instrumentación de la política económica en

contró su vialidad en otro factor importante para el desarrollo nacional, -

·relativo a la modernización de sus estructuras' políticas. Pese a las con--



56 

tradicciones que condujeron a la crisis de 1982, el sexenio 1976-1982 logró 

avances importantes en la modernización y democratizaci~n del sistema polí

tico mexicano. 

Debemos resaltar que la conducción de un nuevo modelo de desarrollo 

que se plante6 como necesidad hist6rica a raíz de la crisis de 1976, reque

ría de un Estado moderno, capaz de contar con una fortaleza política y so

cial. Si bien se plante6 una opción entre autoritarismo o democracia, como 

la manejaron algunos autores, constitufa sobre todo, una necesidad históri

ca de abrir espacios a las nuevas fuerzas sociales. 

Cierto que el riesgo de endurecimiento del sistema existía, pero la 

apertura de nuevos espacios que contribuyeran a democratizar el sistema y -

resolver la crisis de legitimidad constituyeron una necesidad para que el 

Estado pudiese asumir la direcci6n de un proyecto de desarrollo nacional. 

Ante la polaridad que se da entre las fuerzas sociales, a raíz de la crisis 

de 1976, era necesario rehacer el pacto social· en el que se sustenta el si~ 

tema político mexicano y las relaciones entre Estado y sociedad. De ahí 

que el sistema, ante la crisis de 1976, responda con el proyecto de Reforma 

~olítica, que busc6 ampliar los márgenes democráticos e institucionalizar-· 

el conflicto social para dar espacio legal a la acción de las corrientes P.Q. 

líticas opositoras. 

Los signos ·de desgaste del sistema político mexicano en lo que respec

ta a su relación con los distintos sectores sociales aparecieron con clari-
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dad desde el movimiento estudiantil de 1968, en el cual se evidenció el 

distanciamiento de las clases medias urbanas respecto del Estado, y poste-

riormente a este deterioro se sumó la represión con la que.el Estado en

frentó al movimiento obrero independiente, la falta .de representación de 

grandes sectores campesinos y finalmente la pugna abierta con los empresa-

rios. 

El régimen de Echeverría enfrentó el desgaste del sistema con la reno

vación del populismo y con medidas económicas que aliviaran el descontento. 

Pero el resultado final fue una crisis de credibilidad en el sistema y el·

desastre económico de 1976, con el colapso de la inversión privada, la fuga 

de capitales y la devaluación del peso. 

El régimen de López Portillo debió enfrentar un cambio en la política

económica que implicaba la contención salarial y tenía que resolver proble

mas de inflación, crecimiento, atención al campo. Todo ello obliga al rea

juste del funcionamiento del sistema para recobrar su sustento social y con. 

tar con bases de legitimidad y consenso que evitaran un estilo autoritario

Y represivo, que se revirtiese contra el propio sistema. Era necesario 

abrir espacios democráticos que hicieran viable la revitalización del sistg_ 

ma político para hacer viable el crecimiento acelerado, en condiciones de -

·relativa paz social y estabilidad política. 

Es así como en abril de 1977, Don Jesús Reyes Herol es, uno de los ri1ás 

destacados ideólogos del sistema y en esa fecha Secretario de Gobernación,-
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plantea el proyecto de Reforma Pol1tica del régimen, como una propuesta coD_ 

tra el endurecimiento o la rigidez del sistema, mediante el ensanchamiento

de la representación política del "mosaico ideológico nacional". Al respeE_ 

to Reyes Heroles señala que "la unidad democr!itica supone que la mayorfa 

prescinda de medios encaminados a ·constreñir a 1 as minorías e impedirles 

que puedan convertirse en mayorías; pero también supone el acatamiento de -

las minorías a la voluntad mayoritaria y su renuncia a medios violentos, 

trastocadores del derecho". (36) 

Posteriormente, en los considerandos a las modificaciones a la Consti

tución para impulsar la Reforma Política, López Portillo señal6 que "la de

mocracia es cauce para la participación en el análisis de las cuestiones 

que a todos interesan, y vía para examinar, conciliar y resolver pacífica-

mente los cambios sociales". (37) 

Resulta claro que la Reforma Política tuvo como prop6sit.o ensanchar 

las posibilidades de representación pol 1tica; mantener el Estado de Derecho 

y hacer· vigente la democracia en los términos constitucionales. No se tra

ta de un cambio de los valores políticos o de los principios sobre los que 

opera el sistema, sino de su consolidación. De ahí que la Reforma Política 

sea un proyecto más profundo que el de anteriores reformas electorales o de 

apertura democrática. 

Ante la crisis de 1976 el sistema había llegado a límites que no le 

permitían avanzar en la elaboración del consenso para apoyar la conducción-
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de la política económica. De ah1 que la Reforma Pol1tica, como lo señala -

López Portillo, propone la incorporación de las minor1as ideológicas al si~ 

tema para impulsar la convivencia democrática dentro de la ley. Esto se d~ 

be a que en la discusión para impulsar el nuevo modelo de desarrollo, el E~ 

tado se encuentra aislado de nume1·osos sectores sociales y no cuenta con i.!l 

terlocutores válidos. Esta situación, a nivel electoral, se manifestó eo -

las elecciones de 1976, en las cuales López Portillo fue candidato único. 

La crisis del sistema de partidos, como una de las expresiones de la falta 

de legitimidad del sistema estS también presente. 

Las nuevas minorías que se incorporaron al sistema, son generalmente -

de izquierda, y representan una corriente ideológica importante que no con

taba con canales institucionales de expresión; que constituí.a una faceta de 

la crisis de legitimidad. Era pues el momento de reconocer a las nuevas 

fuerzas sociales, de propiciar su participación política. El régimen así -

lo entendió. 

La iniciativa de Reforma Pol1tica es una respuesta a la cris~s del si~ 

tema de partidos para asegurar y fortalecer su existencia y ofrecer los el~ 

mentes para que puedan subsistir, a fln de legitimar el sistema democrático 

y abatir el abstencionismo. Se busca la repres~ntación política e idológi

ca de las diversas fuerzas sociales que permita generar el consenso y la l~ 

gitimidad del Estado de Derecho. Con ello se busca la modernización del 

sistema político para adecuarlo a las nuevas caracter1sticas de la sociedad· 
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La profundidad de la Reforma Polít1ca no radica en el cambio del sistema, -

sino en hacer viables los principios y valores del propio sistema, en base 

al consenso social y en oposición al autoritari.smo. 

A efecto de formular las modificaciones constitucionales y la· ley ele.f 

toral que regule los términos de la participación pol1tica, se promovieron

numerosas audiencias pQblicas, las cuales se desarrollaron en un ambiente -

de libertad y respeto, y donde participaron representantes de las más dive!_ 

sas organizaciones y partidos políticos. El resultado se concretizó en mo

dificaciones a la Constitución y en una ·nueva Ley Electoral, la Ley de Org~. 

nizaciones Políticas y Procesos Electorales (LOPPE), aprobada por el Congr~ 

so en diciembre de 1977. 

El hecho de que la izquierda acepte participar en el proceso e incorp.2_ 

rarse al sistema de partidos, legitimador del Estado de Derecho y de la de

mocracia liberal, tiene su origen en diversas causas. Sólo senalaremos que 

se superan visiones oportunistas o de aislamiento y se decide dar ·la bata--

1 la para avanzar en la construcción de organismos democráticos e indepen- -

dientes, con un proyecto de clase, que permitan la lucha por la ·democracia 

y el social;'"'". 

No entraremos al detalle de la LOPPE, pues sería objeto de un análisis 

muy extenso~. tan s6l_ó nos referiremos a aspectos generales importantes _de -

resaltar para enmarcar el proceso de Reforma Política. Tampoco an~lizare-

mos las modificaciones que se han hecho posteriormente, ya que lo que inte-
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resa destacar es el rumbo y el sentido de la respuesta del sistema a la cr.!_ 

sis de 1976. 

La LOPPE aprobada en 1977 reconoce a los partidos como "entidades de -

interés público" que tienen como fin "promover la participaci6n del pueblo 

en la vida democrática" y señala su derecho a "contar en los procesos elec

torales" .•• con un mínimo de elementos para sus actividades tendientes a -

la obtenci6n del voto popular, ... {así como) su derecho al uso en forma pe.!:_ 

manente de los medios de comunicaci6n social". (38) 

Así pues, la Reforma Política, a través de la LOPPE, pretendió asegu-

rar la vida de los partjdos. pol Hicos e introdujo una serie de medidas al -

efecto. La ley estableció 100 diputados plurinominales y 300 de mayoría, -

con lo cual asegur6 la representaci6n de las minorías en el Congreso, ya 

que se estableci6 el principio de representaci6n proporcional. Asimismo, -

se incluy6 la modalidad de registro condicionado a obtener el 1.5% del to-

tal de 1a votación en la primera elec.ción, a efecto de lograr el registro -

definitivo de los partidos políticos. 

Paralelamente se introdujo la modalidad de "Asociaci6n Política Nacio

nal" que permiti6 la participaci6n electoral de organizaciones pol1tica:s·rn~ 

diante convenios de incorporaci6n a un partido político. 

Otro rasgo interesante de la Reforma Política es el de que las refor-

mas constitucionales buscaron una readecuación del sistema federal de equi-

1 ibrio de Poderes, afirmando facultades de los Poderes Legislativo y Judi--
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cial y se hace explícita la forma en que la Suprema Corte de Justicia podr.1 

a intervenir para calificar si existieron o no violaciones en los procesos 

electoral es. 

Estas fueron, en resumen, algunas de las más importantes característi

cas de la Reforma Política en su aspecto electoral. En cuanto a sus aspec

tos políticos, en esa época Pablo González Casanova pub·l icó un ensayo que -

expresaba las diversas interpretaciones y expectativas de las fuerzas sociA_ 

les frente al proyecto. (39) 

En dicho ensayo, González Casanova señalaba tres interpretaciones de -

lo que era, o debía ser, la Reforma Pol 'itica: la interpretación liberal, Ta 

de la Democracia social y otra que abarca la socialista y comunista. La 

primera visión se refería a lograr una democracia plural, con partidos y 

parlamento, y no implica un cambio de las estructuras económicas dependien

tes y sólo cuestiona el autoritarismo del sistema pal ítico. 

La interpretación de la democracia social, comenta el autor, correspo!!. 

de a una corriente progresista del gobierno que sostiene posiciones democr! 

ticas, nacionalistas, y que buscan ampliar la base social del Estado por m_g_ 

dio de alianzas con grupos populares. Esta corrfante, promotora de la Re-

forma Política, busca fortalecer su capacidad de negociación frente al gran· 

capital y evitar el peligro de un régimen fascista, mediante la alianza eón 

los partidos de izquierda y con el movimiento obrero. Asimismo, promueve -

cambios democráticos en el sindicalismo oficial y en el PRI. 
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La interpretac16n socialista y comunista de la Reforma Política parte, 
., 

según el autor, de que constituye el primer paso hacia una verdadera refor-

ma. Aunque critican las limitaciones del proyecto, los partidos de izquie.r_ 

da aceptan la participaci6n en la lucha electoral en base a tres aspectos: 

primero, como política de acumulación de fuerzas; segundo, como una rees- -

tru·cturación del Estado y los partidos favorables a esa política;y tercero, 

como una alternativa de orientar la política económica que garantice los 

proyectos anteriores. De esta forma, la lucha electoral y partidista repr~ 

senta mejorar la correlación de fuerzas a su favor y promover la organiza-

ción aut6noma de la clase obrera. La izquierda plantea así la lucha por la 

democracia y por el socialismo. 

Al margen de estas corrientes, se señalan las fuerzas opositoras a la 

Reforma Política, que son los grupos reaccionarios y fascistas, y los gru-

pos radicales izquierdistas. Esta interpretación de Pablo Gonz~lez Casano

va, no retoma la oposición que la CTM mantuvo al proyecto de Reforma Polítj_ 

ca, en términos de lo que podría representar para su control sindical. Sin 

embargo, este análisis refleja el apoyo que logró el proyecto de Reforma P,!!. 

1 ítica y ratifica la necesidad de modernización que enfrent.:i el sistema po-

1 ítico mexicano para dirigir el proceso de desarrollo nacional, a la vez 

comprueba la capacidad del sistema para, en momentos de quiebres, rehacer -

el consenso y la legitimidad. 

La primera prueba de la Reforma Política lo constituyeron las eleccio-
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nes federales para diputados en 1979. Los resultados de las elecciones in

dican que, pese a la participaci6n de siete partidos, la abstenci6n no dis

minuy6 drásticamente. Ottós datos interesantes son la disminuci6n de votos 

a favor del PRI, el aumento en favor del PAN, con especial fuerza en el no.r. 

te del país, y la constituci6n del PCM como tercera fuerza electoral en la 

contienda, tras haber permanecido por varios años al margen del proceso 

electoral. Por otra parte, el PST y el PDM dispersaron los votos de la op..Q_ 

sici6n de la derecha y la izquierda y si bien registraron la menor votaci6n, 

lograron su registro definitivo, el PPS y el PARM mantuvieron su escasa - -

clientela electoral regional (Nayarit y Tamaulipas). Por último, el voto -

urbano favoreció en términos relativos a la oposici6n (PAN-PCM), mientras -

el PRI mantuvo presencia entre los sufragios del campo. (40) 

Estos datos revelan que la reforma política, en términos de represent-ª_ 

ci6n política, logr6 consolidar sus prop6sitDs. Se fortaleci6 el Estado de 

Derecho y el sistema de partidos, con lo cual el sistema político mexicano 

avanz6 y consolid6 sus instituciones, si bien el abstencionismo no se aba-

tió drásticamente. No entraremos a las elecciones de 1982. que si bie~ co_!! 

solidaron la reforma electoral y permitieron la incorporaci6n de nuevas or

ganizaciones políticas a la contienda electoral presidencial, no implii;aron 

un cambio en el proyecto original de Reforma Política. 

Con el breve análisis de la política económica y las características -

del proyecto de Reforma Polftica en el régimen de López Portillo, hemos qu~ 
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rido comprobar la hipótesis de q~e frente al quiebre del sistema que se dió 

a raíz de la crisis de 1976, el sistema político mexicano es capaz de arti

cular. una respuesta que le permita modernizarse y enfrentar con éxito los -

problemas de legitimidad y consenso, y hacer viable la conducción del desa

rrollo. 

Lo anterior no implica la ausencia de enfrentamientos entre el Estado 

y los sectores s.ociales. A partir de 1981 se deteriora notablemente la re

lación Estado-empresarios, y los problemas económicos que se seRalaron en -

páginas anteriores implicaron nuevos cuestionamientos sobre la viabilidad -

del modelo de desarrollo sostenido por parte del sector obrero y de los sec 

tares medios urbanos. De hecho, la crisis de 1982 demostró que continuaban 

presentes los problemas estructurales de la economía, cuyo origen se remon

ta al proceso de industrialización del país. 

La nacionalización de la banca y el control generalizado de cambios 

que decretó López Portillo en su sexto informe de gobierno, en un 'discurso 

que analizó los logros - obstáculos de su período de gobierno, marcan una -

·nueva relación entre el Estado y los empresarios. 

En efecto, la nacionalización afecta al grupo hegemónico dentro del 

grupo empresarial; es decir, al detentador del capital ·financiero, a quien 

se hacía corresponsable de la fiuga de capitales y de la devaluación del pe

so. La medida. tuvo efectos económicos y políticos relevantes. En el pri-

mer aspecto, el Estado recobra el mando sobre la política financiera, y en 
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el segundo, se ratifica que el Estado no es sólo sector pQblico, sino depo

sitario del poder político. Estas medidas, son rechazadas y cuestionadas -

por las cámaras empresariales, pero a la vez permiten convocar a grandes m.Q. 

vilizaciones de masas en apoyo a la polftita-económica, en la cual partici

pan las organizaciones de izquierda, si bien con sus propios postulados. 

Nuevamente el cambio de gobierno ofrecfa posibilidades de reorientar -

el modelo de desarrollo para vencer la crisis y rehacer el pacto social que 

sustenta al Estado de Derecho y legitima al sistema polftico mexicano. .La 

polarización de las fuerzas sociales se agudiza, y a la vez, la crisis de -

1982 limita las posibilidades de recursos para atender reivindicaciones so-

ciales. Los problemas estructurales de la economía se magnificaron con el 

crecimiento acelerado y sostenido, basado en el petróleo y el endeudamiento 

externo. La crisis de 1982 fue más profunda que la anterior y, en términos 

de consenso, el costo mucho más alto. 

Frente a esta situación, al tomar posesión como Presidente de la Repú

blica, Miguel de la Madrid propone un nuevo modelo de desarrollo que permi

ta vencer la crisis y fortalecer a las instituciones democráticas. Este 

proyecto se basa en el fortalecimiento de la rectoría del Estado y en una -

política económica que reconoce los problemas estructurales del país y pro

pone como estrategias, en paralelo, la reordenación económica y el. cambio -

estructural. 
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}.5. RECTORIA DEL ESTADO Y P.OLITICA ECONOMICA 1983-1985 

El cambio de gobierno de 1982 plantea una posibilidad de renovación 

del sistema político mexicano, que permita rehacer el pacto social que legj_ 

tima el Estado de derecho y avanzar en una estrategia de desarrollo que es-

taría ciertamente limitada por los factores internos y
1
externos. 

El marco en el cual Miguel de la Madrid debe iniciar su gobierno esta 

delimitado por tres factores b~sicos. El primero se refiere a las caracte-

rísticas y profundidad de la crisis con la que se enfrenta y se manifiesta

en el estrangulamiento del sector externo de la economía, el proceso infla

cionario acelerado y el desplome de diversos sectores de la actividad econ.Q. 

mica. 

El segundo se refiere a la llamada crisis de credibilidad o de confia.!!_ 

za, ya que las dos gestiones que le antecedieron postularon proyectos reor

ganizadores del país, que culminaron con fracasos en medio de crisis sucesj_ 

vas, cada vez más profundas. En estas crisis la relación del Estado con la 

sociedad, particularmente con los empresarios a raíz de la nacionalizaci6n

de 1a banca, se había deteriorado notablemente. 

Por último, la situación de una crisis mundial, manifestada en rece- -

sión generalizada y proteccionismo a .ultranza, complicaba aún más la situa

ción. Esta se vinculaba a la vez a un desorden del sistema financiero in--

ternacfonal que se expresa en el complejo y grave problema de la deuda ex-

t~rna para un gran número de países. 



68 

En consecuencia, no es arriesgado afirmar que el régimen de De la Ma-

drid enfrentaba la situaci6n financiera y política más compleja y grave del 

país en los últimos cuarenta años. 

A efecto de enfrentar la crisis, ya en su campaña política Miguel de -

la Madrid había propuesto siete orientaciones básicas para formular su pro

grama de gobierno. Estas tesis configuradas en base a las, demandascde los 

distintos sectores sociales son las siguientes: 

Nacionalismo Revolucionario, 

Democratizaci6n Integral, 

Sociedad Igualitaria, 

Renovación Moral, 

Descentralizaci6n de la Vida Nacional, 

Desarrollo, Empleo y Combate a la Inflacilin, y 

Planeación Democrática 

Sin embargo, para poder llevar adelante su programa de gobierno, era -

necesario recobrar el mando sobre la política financiera y dinamizar la 

alianza con los diversos sectores sociales. Estos factores darán lugar a -

una estrategia que se basa en el fortalecimiento de la Rectoría del Estado 

y en una política económica da reordenacilin y cambio estructural. Analice

mos primero el concepto, alcances e instrumentos de la rectoría del Estado, 

para posteriormente abordar la política económica tanto en el Programa In~ 

diato de Reordenación Econ6mica que Miguel de la Madrid presentara al país-
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en su toma de posesión como Presidente de la República, como el Plan Nacio

nal de Desarrollo que define más claramente los propósitos, objetivos y es

trategias del nuevo modelo de desarrollo. 

Para introducir el tema habremos de señalar las bases y evolución de -

la rectoría del Estado, de acuerdo a los preceptos legales vigentes en 1982 

y al pensamiento político de Miguel de la Madrid. (41) 

La rectoría del Estado se deriva del orden constitucional vigente y se 

legitima en el pacto social sue 5ostiene a las instituciones políticas. La 

rectoría del Estado ha sido producto de una evolución histórica: tiene sus 

orígenes en la Constitución de 1917, la cual marcó pautas para una rectoría 

económica del Estado, misma que se ha consolidado a través de una serie de 

reformas constitucionales y diversas leyes que respondieron a la dinámica -

del desarrollo. El proceso implica un continuo afinamiento de estructuras

institucionales para llevar a cabo la rectoría del Estado, que no ha de CO.!!_ 

fundirse con el concepto de intervencionismo, sino identificarse con la ca

pacidad de remover los obstáculos estructurales al desarrollo nacional. 

Los fines~del desarrollo nacional que surgieron de la Revolución Mexicana.

se constituyen y expresan en un pacto social básico que conjuga a la fuer-

zas sociales que aceptan los principios de la Constitución de 1917. 

El Estado Mexicano, como expresión de la sociedad políticamente organj_ 

zada, constituye la síntesis de una alianza de clases y sectores, cuyos in~ 

tereses se concilian a partir de los principios constitucionales. Partien-
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do de esta interpretaci6n, el Estado, por decisión pol1tica fundamental e -

irrevocable contenida en la Constituci6n, es el rector del desarrollo en 

una democracia plural y de economía mixta, en la cual se combinan la propi!!_ 

dad nacional de los medios estratégicos de producci6n, con la propiedad so

cial, pública y privada, subordinadas al interés general. 

Visto desde esta perspectiva que corresponde a la de los principales -

ideólogos que han analizado el sistema jurídico y constitucional, (42), el 

concepto de rectoría del Estado denota que el Estado ejerce, dentro del mar. 

ca constitucional. la orientación, guía y fomento del desarrollo socio-eco

nómico y político. En este sentido, la visión de rectoría del Estado no se 

ubica sólo en los instrumentos jurídicos y administrativos que la conforman. 

Abarce también instrumentos políticos encaminados a lograr un consenso na-

cional e ideológico (nacionalismo revolucionario, entre los más importan- -

tes), y otros factores sociales y culturales, que afirman la acci6n rectora 

del Estado en la conducción del desarrollo del país. 

Esta concepción distingue al concepto de rectoría tanto del interven-

cionismo, como del librecambismo, y lo ubica como una orientación, partici

pación y regulación del desarrollo. Lo concibe como manifestación del eje.r. 

cicio de la soberanía popular, concretada en las atribuciones nacionales, -

las· cuales habrán de mantener el equilibrio de los intereses de diversos 

sectores sociales. De esta forma, al Estado le corresponde la rectoría del 

desarrollo como representante constitucional de la nación, en base a las 1.:!. 
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bertades económicas que rnllrta la propia Carta Magna. La expresión históri

ca de la rectoría se ha dado en el impulso a sectores estratl!gicos de la -

economía y la construcc16n de infraestructura; en las acciones que materia· 

lizan el desarrollo social y, a la vez, se muestra en los estímulos y apo-

yos al sector privado y social de la economía. 

Sin embargo, el concepto de rectoría, implica un sentido más amplio,·

como proceso que promueve y establece una mayor democracia social. El Est-ª. 

do rector es, así, actor fundamental en la construcci6n de un proyecto de·

desarrollo nacional y requiere de una legitimaci6n que tenga su origen en -

un amplio proceso de participación social, proceso que juega un papel fund-ª. 

mental en el fortalecimiento del sistema política mexicano. 

Lo que el régimen no podía perder de vista es que, si bien la rectoría 

del Estado cuenta con sustentos doctrinarios, no puede dejar de manifestar

se en el ámbito instrumental. De ahí la necesidad de congruencia entre me

dios y fines, que se refleja en las reformas constitucionales y legales que 

·~. propone el Ejecutivo Federal al Congreso durante diciembre de 1982. Expl i

ca asimismo, la decisión de venta o 1iquidaci6n de empresas públicas no es

tratégicas·para el desarrollo del país (administraci6n de_ hoteles, restau'-

rantes de lujo, fabricaci6n de bicicletas, comercializaci6n de artículos 

sunttiários, entre otros), en base a una evaluación de las áreas priorita-.

rias de la participación del Estado. Estas medidas ratifican que el creci-:

miento de la economía ha devenido en una crisis cuya profundidad obliga a -
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replantear el modelo de desarrollo y el papel específico del Estado en éste, 

en términos que le permitan orientar el desarrollo sobre bases firmes y sa

nas de crecimiento y de justicia social. 

La crisis no se podía resolver con un creciente, y a. veces ineficiente, 

intervencionismo burocratico, pero sí mediante el fortalecimiento de la ca

pacidad rectora del Estado en areas estratégicas para la economía nacional. 

Pese a que el debate sobre ld empresa pública se ha ideologiza~o por la iz

quierda y la derecha, en base a las concepciones intervencionistas (inter-

pretación de las c~maras empresariales) o librecambistas (interpretación de 

varios sectores de la izquierda) de la rectoría del Estado lo cierto es que 

la rectoría busca profundizar y hacer eficaz la orientación de la produc- -

ción del sector paraestatal, sin distraer recursos en actividades secunda-

rias. (43) 

Al respecto cabe resaltar que en las circunstancias que enfrenta el 

país, el Estado no puede seguir actuando en los m~s diversos campos de la -

actividad económica, ya que no existen recursos suficientes. De ahí que la 

venta de empresas públicas no debe ser vista como un elemento que cuestiona 

la rectoría del Estado. Si bien no se puede caer en visiones que niegan la· 

eficiencia con que han servido las empresas públicas a los grandes propósi

tos nacionales, o en otras que las defienden en aras de intereses o fe~dos · 

de poder, la rectoi:ía .del .Estado se manifiesta mas bien en una política que 

mejore la eficacia y la productividad de la empresa públ.ica, a fin de 1 ibe-
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rar recursos que se orienten a multi,plicar la inversión pública productiva 

y el bienestar social. 

Por lo expuesto, la rectoría del Estado en la concepción del régimen -

es un concepto amplio, que tiene como bases los princ1pio.s.de democracia,. -

federalismo (definición de competencias de los diversos niveles de g,obier-

no) y economía mixta (de los sectores sociales) en el desarrollo nacional. 

Su legitimación parte de un amplio prpceso de participación social, precis'a 

redoblar esfuerzos para abatir disparidades y desequilibrios entre'clases y 

regiones, y fortalecer el plural 1smo iii;ológico y pol 1tico, para cohesionar~ 

a una sociedad tan compleja como la nuestra. 

De ahí que, para avanzar, la r~ctoría del Estado debe basarse en un 

más amplio desarrollo político que implique la División de Poderes; el for

talecimiento del sistema federal y el municipio 1 ibre, del sistema de parti 

dos y de los canales de partiC'lpaci6n social, de eficiencia administrativa 

para instrumentar las decisiones de desarrollo económico y·social. S61o un 

proceso que impulse este tipo de rectoría del Estado puede consolidar la dj_ 

rección de un proyecto nacional . 

. Esta situación fue valorada por _el gobierno de Miguei .de ia .Maüri<l y,-_ 

a fin de contar con los instrumentos que le permitan ejercer la rector1a,·

se empezó por ordenar las estructuras y: mecanismos de.· acci6n del Estado y -

se propusieron reformas legales y constitucionales para fortalecer la Rect~ 

ría del Estado. 

Si bien la rectoría del Estado se encontraba presen:te en el texto con~ 
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titucional, artículos 3, 4, 5, 16, ,27, 28, 29, 31, 49, 73, 74 •. 90, 115, - -

123, 131, 134 y en algunas de sus 1 eYes reglamentarias, que fueron· instru-

mentos que se adecuaron a las exigencias de las realidades: y programas. de -

los distintos modelos de crecimiento del pafs, era necesario, debido a la -

acelerada modernización social, fortalecer la estructura constitucional en 

.el ámbito económico, de participación política y social. 

Al efecto, uno de los primeros actos de gobierno de Miguel de la Ma- -

drid, fué el de enviar una serie de reformas y adiciones a incluir en la 

Carta Magna y leyes secundarias, a fin de hacer explícito el papel rector -

del Estado, definir y clarificar su5''áfcances' .dentro' del 'régimen de econo-

mía mixta. Al final de la presente investigación, se añade un ápendice que 

contiene detalladamente los objetivos y alcances de dichas reformas. A con 

tinuación se mencionan las más importantes de estas reformas para fortale-

cer la rectoría. 

En el artículo 25 Constitucional se atribuye al.Estado la rectorfa del 

desarrollo nacional, para que éste sea integral y fortalezca la soberanfo -

nacional y el régimen democrático. Así, el Estado es el responsable de la. 

planeación, .conducción, coordinación y orientación de la cconom1a ·nacional-. 

y, al efecto, concerta acciones con los sectores social y.privado. 

El artículo 26 contempla la creación del Sistema.Nacional de Planea- -

ción Democrática, la promulgación de la Ley de Planea~i6n'y. la obligación -

~el_ Ejecutivo Federal de formular un· Plan Nacional de·Desarrollo (PND), al 
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que se sujetan obligatoriamente las acciones y programas de la Administra-

ción Pública Federal. Se detallan los niveles {global, sectorial e instit!!_ 

cional) y las etapas {formulación, instrumentación, control, evaluación) de 

la planeación, con sus vertientes de operación (obligatoria, coordinada,· 

concertada y de inducción) y se establece la obligación de informar anual-

mente al Congreso de la Unión sobre los avances de ejecución del PND. 

Asimismo, se contempla a través de Programas Operativos Anuales (POA), la -

instrumentación de las acciones· del Plan y los programas en el corto plazo. 

El artículo 27 fortalece el concepto y alcances del desarrollo rural,

integral, en base a la justicia agraria y la seguridad jurídica en la tene.n 

cia de la tierra. 

El artículo 28 Constitucional se adiciona para profundizar acciones 

contra. los monopol íos, el intermediarismo, y promueve la organización de 

consumidores. Asimismo, define con claridad las actividades económicas es

tratégicas reservadas al control del Estado. 

En el artículo 73 se faculta al Congreso de la Unión para expedir le-

yes .sobre pl11ne~ción del ·desarrollo, promoción de la inversión mexicana y -

regulaci6n de la del exterior, y sobre aspectos de desarrollo científico y 

tecnológico. 

Para robustecer 1 a e·structura política y económica del municipio se r.!t 

formó el artículo 115 Constitucional. En lo pol 'itico se establecen ordena:

mientos .para• legtslar sobre la desaparición de poderes de los ayuntamientos 
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y establece en éstos la representación proporcional, con 1o·cua1 se amplían 

las bases democráticas de los municipios. Se sientan condiciones para apo

yar el sel"'Vicio Pdblico de carrera, a fin de fortalecer a los gobiernos lo

cales y se establecen sus facultades en la prestación de servicios públ.icos 

(agua potable y alcantarillado~ alumbrado público, limpia, mercados y cen-

tros de abasto, rastro; calles, parques y jardines; seguridad pública y~ -

tránsito). Se promueve la coordinación entre muriic~pios y los estados para 

la más eficaz prestación de servicios públicos. 

Asimismo, se eleva a rango constitucional la libre administración de -

la Hacienda Pública Municipal, la cual se integra de participaciones feder!!_ 

les, recaudación de contribuciones sobre inmuebles e ingresos directos por 

la prestación de servicios públicos. Se faculta a los municipios para int~ 

grar planes de. desarrollo urbano, controlar y vigilar el uso del suelo, - -

otorgar 1 icencias y permisos para construcción y establecer reservas e.coló-,, 

gicas. 

Con el fortalecimiento del municipio 1 ibre se reafirma el Pacto Fede-~ 

ral, y los principios de democracia, que lo sustentan, y se sientan bases -

para el ejercicio de la rector1a del Estado. 

·Las reformas adicionales al Título IV Constitucional se orientan ál 1.Q., 

gro del postulado de "renovación moral" contra arbitrarie,dades, incongruen

cias., irnrunidad, inequidad e ineficiencia en el servicio público. Lo ante- ,; 

rior, a fin de lograr la adecuada conducción e instrumentación de la recto-, 
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ría del Estado. Como consecuencia, se expide la Ley de Responsabilidades -

de los Servidores Públicos, que establece sanciones que van dnsde la desti

tución del cargo (se establece el juicio político para cargos de elección -

popular, o para los titulares de los Poderes de la Unión} hasta la inhabili 

tación para el servicio. En relación a servidores públicos ~statales y m.!! 

nicipales, se establece que son sujetos a la ley, sólo si manejan recursos 

federales, y en caso de gobernadores, o diputados locales, la declaratoria

se hace ante los congresos estatales. 

En congruencia con estas normas, el Código Penal tipifica seis nuevos 

delitos y sus sanciones: uso indebido de atribuciones y facu11:ades; intimi

dación; ejercicio abusivo de funciones; tráfico de influencia. deslealtad;

y, enriquecimiento ilícito. A·su vez, el Código Civil establ1;ce la repara

ción del daño moral. Con estas reformas y adiciones se persi~;ue eficientar 

·Y moral izar el servicio público, a fin de que sea un instrumerta eficaz de 

la rectoría del Estado. 

Para modernizar y ajustar la Administración Pública Fede'"al (APF) a 

los requerimientos del Desarrollo y lograr 1 a congruencia de .: a rectoría 

del Estado. se mo<:lifica si.~ Ley Org1inicil. s .. crea la Secretar'i,a de -la Con-

traloría General de la Federación para normar y vigilar las ur(idades de con 

trol interno de las dependencias y entidades de la APF. Se establece que -

la Secretaría de Programación y Presupuesto se.a el órgano rectilr de la Pla

neación nacional y del gasto público, e impulse el servicio público de ca--· 
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rrera, en base a 1 os cat1i.1 ogos de puestos, de acuerdo a las reformas ·a. '1 a -

Ley .Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. 

A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se le!faculta para nor-

mar sobre ingresos, precios y tarifas de bienes y servkios públicos.· Se -

reforman la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la de Socie-

dades Mercantiles para lograr una justicia fiscal. Se .crea· la Secretaría -

de Comercio y Fomento Industrial (desaparece la de Patrimonio y Fqmento In

dustrial) para regular la distribuc16n, el consumo, reálizar el control de 

precios y fomentar la industria. 

También.establece la creaci6n de la Secretaría de Energía, Minas e In

dustria Paraestatal (SEMIP), que furtalece la rectoría del Estado en ·1i.reas 

estratégicas de la economía y regula el dominio de los derechos del subsue

lo. Se crea la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (desaparece la -

de Asentamientos Humanos y Obras Públicas), para regular acciones en mate-

ria de vivienda, infraestructura urbana, preservaci6n ecológica y mejora- -

miento del medio ambiente. Se encarga a la Secretaría de Comunicaciones y 

·Transportes la construcci6n, mantenimiento y conservaci6n de carreteras y -

aéropuertos,, ademlis de ser la responsable del sis'tema de cornu11icaciones y 

transportes. 

Se fortalecen .las atribuciones de la entonces Secretaría de· Salubridad . 

y Asistencia, hoy de salud, y se crea el Sistema Nacional de Salud·. A /la · 

Secretada_ de l.a R,eforma Agraria se .le. faculta para dar una eficaz respues-
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ta a la problemática de la tenencia de la tierra. A la Secretaría de Gober_ 

naci6n se le dan facultades en materia de comunicación social. Se estable-

ce que las paraestatales se organicen en subsectores.coordinador por la Se

cretarías de Estado. 

Por último, cabe señalar las reformas y adiciones a los artículos 51,-

65 y 74 constitucionales que establecen atribuciones del Congreso de la Un.i 

6n en la vigilancia de las acciones del Ejecutivo en materia económica, en 

el ejercicio del g¡¡sto, en la oportuna presentación de las iniciativas de 

ley de ingresos y presupuesto de egresos, reducen el tiempo entre la elec-

ción y la toma de posesión del Ejecutivo y establecen en lo. de noviembre -

como fecha del último informe presidencia. 

Con lo anterior, se observa que esta nueva concepción polít.ica de rec

toría del Estado ha buscado impulsar una política económica' que dá viabili

dad al nuevo proyecto de desarrollo nacional. Se logra, así, conjuntar las 

orientaciones políticas del régimen con las acciones prácticas a fin de eVi 
. 1 • • -

tar un rápido agotamiento de·1· modelo de desarrollo como sucedi6 en anterio-

.res ocasiones. 

·ciertamente las condiciones' que guardaba el país en 1982 eran de las -

m/ls graves en el plano econ6mico; por lo que llevar adelante este nuevo 

proceso de .desarrollo implicaba la realización de sacrificios extraordina-

rios de la. población. En este punto es necesario insistir en el señalamien 

to de los desequilibrios econ6micos del pa'is cuando el Presidente Miguel de 
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la Madrid asumió la conducción del Estado, y tener así mas elementos para -

dar un marco de referencia a las orientaciones de la política económica a -

partir de 1982. 

Al respecto, cabe señalar que en la segunda etapa del Lopezportillismo 

se sitúa el punto de partida de los problemas a que se enfrentó la actual -

administración. Es necesario retomar este punto de partida para entender -

la lógica de las medidas adoptadas desde finales de 1982. 

La confirmación de la existencia de abundantes reservan de petróleo y 

la extracción masiva de las mismas a partir de 1g79, permitieron superar 

los efectos del agotamiento económico que se venía arrastrando después. de -

la expansión industrial de los años sesenta. 

La economía alcanza niveles de crecimiento superiores a las tasas his

tóricas promedio del país y aún a las que se habían previsto. Los niveles 

de empleo y de .la inversión, tanto pública como privada, superaron también

las·espectativas al respecto. 

Sin embargo, esta recuperación sería momenttinea. No obstante que la -

producción petrolera p1·ticticamente se duplicaba año con año hasta llegar a 

estabilizarse, como estaba planeado, en una plataforma de 1.5 miles deba-

rriles diari9s, a finales de ¡g91 empiaza a disminuir de manera drtistica la 

demanda internacional de petróleo, se reduce en 5 dólares el precio por b~

rril y se empieza a resentir los efe.etas de la tendencia al alza en las ta~ 

sas de· interés internacional. 
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La expansión económica, sustentada fundamentalmente por los excedentes 

petroleros, en la medida en que no propició la transformación de dichos ex

cedentes en fuentes alternas de actividades productivas, ya que las grandes 

inversiones en petróleo y petroquímica no tuvieron como contra parte la in

versión privada en otras áreas, pues se desató la especulación cambiaria, -

este fenómeno contribuyó a polarizar el crecimiento económico en un solo 

producto y desplaza en buena medida la participación de las actividades no 

petroleras, colocando al país en una situación de vulnerabilidad extrema. 

En efecto, ya desde 1980 el crecimiento de la Industria manufacturera empi~ 

za a reducirse y la gestión empresarial se orienta cada vez más a inversio

nes de fácil recuperación así como a la especulación cambiaría y financiera. 

Se ponen de moda. los "sacadóJares". Correlativamente,· el déficit en cuenta 

corrient.e· de las actividades no petroleras prácticamente se duplica cada 

año durante el período de auge.' Este déficit se agrava por el enorme incr~ 

mento de las importaciones y la disminución de los precios internacionales

de las princ·ipales exportaciones mexicanas no petroleras. Para financiar -

tal déficit se recurrió indefectiblemente a ia deuda externa. 

La inflación vino a complicar más las cosas. El carácter dependiente

del aparato productivo, principalmente las ramas industriales, es una de 

las causas qel impacto, de la inflación internacional sobre el nivel de los 

precios internos que empezó ·a resentirse ya desde principios de los setenta. 

La devaluación del peso en 1976, los incrementos en los márgenes de ganan--
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cia entre 1978-1980 y la implantaci6n del IVA contribuyeron, sin duda, a r,!!_ 

forzar el proceso. 

Mas tarde, la elevaci6n de las tasas internacionales de interés, en 

1980, inciden en una elevaci6n mayor de las tasas internas, lo cual se tra

duce a su vez en elevaciones del nivel general de precios, se favorece la -

especulación financiera y ésta actúa negativamente sobre las inversiones 

productivas por la pérdida de rentabilidad. Se abaten drasticamente los ni 

veles de producción y el desempleo abierto alcanza niveles alarmantes. 

La inf1aci6n interna se dispar6 en relaci6n a los niveles internacion~ 

les originandose severas presiones sobre el tipo de cambio. No obstante, -

en 1981 no se adoptó ninguna medida al respecto, tanto por el costo políti

co que tal medida ocasionaría como por los efectos recurrentes sobre el pr.2_ 

ceso inflacionario. 

Sin embargo se implantó un proceso paulatino de "deslizamiento" del tj_ 

po de cambio que vino a "agregar leña al fuego" y que, en el marco de líber 

tad cambiaría existente condujo al agotamiento casi completo, a principios 

de 1982, de las reservas monetarias con que contaba el país, las má:s cuan-

tiosas en. toda su historia, reservas que dicho sea de paso, provenían en su 

mayor parte de endeudamiento externo. (44) 

Los intentos por frenar este proceso, principalmente a través de la 

contenci6n salarial y el mantenimiento de precios bajos. de los bienes, ser:

vicios y tarifas públicas (subsidios), fueron infructuosos. En cambio, - -
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cuando se llegó al punto de no poder sostener más estos precios, ésto vino 

a apuntalar el proceso. 

Las manifestaciones de este proceso inflacionario se hicieron contun-

dentes: de un nivel cercano al 303 de incremento en 1981, el índice de pre

cios al consumidor prác~icamente llega a 100% en 1982. (45) 

La respuesta necesaria fue el "retiro del mercado cambiario" .Y una ma

crodevaluación. Se restringe drásticamente el gasto público y se eliminan 

diversos subsidios a productos de consumo básicos, se liberan los precios y 

se recurre a nuevos préstamos del exterior. Sin embargo, se mantiene la l.i 

bertad cambiaria y, con ello, la e~peculación y la salida de capitales has

ta el virtual agotamiento de divisas. 

Lejos de corregirse, la situación continuá agravándose hasta convertir_ 

se en un círculo vicioso que amenazüba con paralizar la economía. Final me,!! 

te se decreta un control generalizado de cambios y la nacionalización de ·la 

banca privada, la acción más nacional.ista desde la expropiación petrolera. 

En este escenario nada alentador recibe Miguel de la Madrid la preside,!! 

cia del país con el compromiso, herencia de su antecesor, de atender los li 

neamientos de una "Carta de Intención" con el Fondo Monetario Internacional, 

concretada a finales de 1982, con el propósito de obtener·un crédito de "f~ 

cilidad ampliada". También, como parte de la herencia una deuda externa de 

80 mil millones d:? dólares, .una inflación cercana al 1003, un défi.cit fis-

cal de alrededor del 17% respecto del PIB; especulación financiera y, des--
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crédito público. Todo ello con una contracción drástica en los niveles de 

actividad económica y un deterioro patente de las condiciones de vida de la 

población, descontento y cuestionamiento de los grupos empresariales. 

El programa Inmediato de Reordenación Económica (PIRE), decretado el -

1° de diciembre de 1982, constituyó la primera línea de acción en respuesta 

a la crisis. 

Los objetivos principales de este programa se orientan básicamente a: 

abatir la inflación y combatir la inestabilidad cambiaría; proteger el em-

pleo, el abasto popular, apoyar 1a planta productiva y recuperar la capaci

dad de crec.imiento sobre bases diferentes. (46) 

Los mecanismos de política económica formulados por la nueva adminis-

tración para enfrentar la situación descrita se concretan en e1 PND, cuya -

estrategia se centra em d.os líneas de acción: la reordenación económica - -

(que incluyó al PIRE) y el cambio estructural. 

A raíz de las reformas al a~t1culo 26 y 1a promulgación de la ley de -

planeación, en el mes de mayo de 1983 es presentado a la nación el Plan Na

cional de Desarrollo (PND), que constituye el programa de gobierno del régj_ 

.man pürü recuper'<H' 1o. capac-h.iad d~ cr~cimiento y elevar la cal idaci de desa~ 

rro11o y en él se retoma el PIRE como una de las líneas estratégicas. 

El PNO reconoce que el sistema enfrenta un contexto de crisis econ6mi-.. 

ca, la más seria que ha enfrentado el país en su historia moderna en el ma.!:: 

co de graves problemas mundiales, con evidente vulnerabilidad del sistema -
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económico del pals y deficiencias estruturales, que ampl 1an y reproducen ne·

gativamente los impactos de la crisis mundial. Reconoce la persistencia de 

desigualdades sociales y desequilibrios regionales, la falta de integración 

de procesos productivos y la insuficiencia de recursos para financiar el -

crecimiento. Afirma que estos problemas que demandan acción firme y respon 

sable del actual gobierno, que no posponga soluciones, ni ·evada los proble

mas. Reitera que es básica la participación socia.l, para dar viabilidad a 

las acciones del sector público y crear un marco para inducir y concertar -

la acción de los sectores social y privado, y coordinar los esfuerzos de 

los tres órdenes de gobierno, a efecto de que el esfuerzo social nos lleve 

a recuperar las bases de un desarrollo nacional. (47). 

En cuanto a sus características, cabe destacar que en base a la Ley F~ 

·deral de Planea·ción, el PND es un documento obligatorio para la Administra

ción Pública Federal y los programas sectoriales de mediano plazo que debe

rán formular las diversas dependencias federales, deben sujetarse a los li

neamientos establecidos en el PND. Se señala que el PND reafirma el pacto 

social que sustenta la filosofla política del pueblo de Mé.xico y su orden -

jurídico. Reafirma que para lograr el aprovechamiento adecuado del poten-

cial desarrollo del país, se requiere de la corrección estructural de. pro-

blemas que aquejan a la economía y que se refieren al desequilibrio del ap.!!_ 

rato productivo y distributivo, la insuficiencia del ahorro interno, la es

casez de divisas y la desigual distribución de los beneficios del desarro--. 
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lle. 

Reitera que el petróleo no será una fuente tan importante de recursos 

como lo fue en el pasado, pero continuará siendo punto de apoyo para hacer 

frente a las necesidades nacionales. Asimismo hace referencia que en di- -

ciembre de 1982 los problemas de la economía eran muy graves, se afirma que 

la tasa de desempleo se había duplicado, que la producción habfa detenido -

su crecimiento, que el nivel de inflación que había alcanzado el 100% y que 

se aceleraba a gran velocidad. Señalaba que el ingreso nacional, al igual 

que el producto, se hab1an contraído y el sistema financiero ya no c¡¡ptaba 

suficiente ahorro; por lo cual el sector público registró, por segundo año, 

un déficit superior .al 15% del producto interno bruto. 

De ahí que el PND postule la necesidad de disminuir la dependencia del 

endeudamiento exterior, abatir la inflación interna y establecer una nueva 

orientación del desarrollo. 

Ante esta situación el PND señala que en las condiciones recesivas e -

inflacionarias de la economía mundial y nacional, los 80 deberían constitu

ir un período de estabilización económica, con un ritmo bajo de crecimiento 

y con unu. evolución '¡¡-tc1s favorab1t: del co11juulo de la economía munáial. con-

dici6n indispensable para lograr cambios en los aspectos de las relaciones

de dependencia. Pero enfatiza que mientras éstas condiciones no se logren, 

la superación de los problemas nacion.ales deberá descansai:·:esertcial·ménte .en 

el esfuerzo interno. 
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El PN.D señala un gran propósito nacional y cuatro objetivos del desa-

rro1lo. El propósito nacional es el de: "Mantener y reforzar la independe,!l· 

cia de la Nación para la construcción de una sociedad que bajo los princi-

pios del estado de derecho, garantice libertades individuales y colectivas 

en un sistema integral de democracia y en condiciones de justicia social. 

Para ello requerimos de una mayor fortaleza interna: de la econom1a nacio-

nal, a través de la recuperación del crecimiento sostenido, que permita ge-· 

nerar los empleos requeridos por la población, en un medio de vida digno; y 

de la sociedad, a través.de una mejor distribución del ingreso entre fami--

1 ias y regiones, y el continuo perfeccionamiento del régimen democrlitico". ~ 

(48) 

Por lo que se refiere a los objetivos del desarrollo, el PND propone -

alcanzar los siguientes: 

"l. Conservar y fortalecer las instituciones democrlit1cas: mediante la uni 

dad solidaria de los mexicanos'· para mantenernos como Nación 1 ibre e -

independiente. Con acciones ágiles, oportunas y eficientes, para com

batir los problemas de corto plazo, y revertir el agravamiento de la -

situación actual con plena conciencia de la realidad nacional e inter

nacional Y, disposición para el cambio. 

"2. Vencer la crisis: enfrentar las condiciones actuales para abatir las -

causas de la inflación, defe.nder el empleo, proteger el consumo· blisico. 

de las mayortas y la planta productiva, superar los problemas f.inanci~ 
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ros y la inestabilidad cambiarla, dentro de una concepci6n integral 

del .desarrollo que propicie las condiciones materiales Y.sociales para 

iniciar una recuperaci6n diferente. 

"3. Recuperar la capacidad de crecimiento: A través de la util izaci6n ra

cional de los recursos disponibles, la atenci6n equilibrada de los di

versos sectores productivos y regiones del país, apoyadas en una clara 

polftica de descentralizaci6n de la vida nacional, para lograr una efj_ 

ciente articulaci6n de los procesos de producción, distribuci6n .y con

sumo, fortaleciendo el mercado interno y emprendiendo un esfuerzo decj_ 

dido para dinamizar y diversificar el intercambio con el exterior y -

sustituir eficientemente las importaciones. 

"4. Iniciar los cambios cualitativos que requiere el país en sus estructu

ras econ6micas, políticas y sociales: con el apoyo y participaci6n de 

los diversos grupos sociales y con la planeaci6n democrática, orientar 

los esfuerzos nacionales de acuerdo a la democratización integral de -

la vida nacional y la renovaci6n moral para acceder a una sociedad - -

igualitaria, libre y democrátic;i". (49) 

El propósito nacional y los objetivos del desarrollo dan origen a la -

estrategia económica y social de plan que pretende recuperar la capacidad·<:

del crecimiento y elevar la calidad del desarrollo. Al respecto el PND se

ñala que "el desafío actual y de los próximos af'los consfate en recuperar, a 

partir de severas restricciones internas.Y externas, la capacidad ,de creci-
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miento del país sobre bases firmes de mayor igualdad social, seguridad jur_~ 

dica, permanencia en los avances y eficiencia en el uso de recursos, e ini

ciar simultáneamente cambios cualitativos en el aparato productivo y distrj_ 

butivo para afianzar sólidamente la independencia de la Nación y su democr~ 

tización política, social y cultural". (50) 

Para el logro de dicha estrategia se proponen dos líneas fundamentales 

de acción, estrechamente relacionadas y que deberán marchar en paralelo, si 

bien la primera línea tuvo una mayor fuerza durante los tres primeros años 

de gobierno. Estas 1 ineas de estrategia son la reordenación económica y el 

cambio estructural. 

Las líneas de acción diseRadas para combatir la inflación se orienta-

ron al fortalecimiento de la oferta y, como suplemento, a la adecuación de 

la demanda al potencial de respuesta dei aparato productivo en las condici.2. 

nes imperantes. 

Para mantener y elevar los niveles de producción se recurrió a rees- -

tructurar el gasto público y se establece un "Programa de Protección a la -

Planta Productiva", así como diversos lineamientos para contener las utili

dades y los salarios, con los efectos y críticas que ésto originó. 

Paralelamente, se adecuaron medidas para corregir el desequilibrio fi

nanciero del sector público (reducción del gasto corriente), se elevaron 

las tasas de interés para fomentar el ahorra· (subió a niveTes sin preceden-

te) y se realizan ajustes fiscales y di p.recios.y .. tadfas.de los bienes y -
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servicios gubernamentales (principalmente en alzas al costo del gas, la -

energía eléctrica, los impuestos prediales, las gasolinas y deriv·ados del -

petróleo). 

Para reducir el problema del desempleo se adoptaron diversas medidas -

encaminadas a proteger la planta productiva mediante apoyos crediticios y -

cambiarios, se reorientaron las compras del sector público hacia el mercado 

interno y fomento a las exportaciones. Con el mismo prop6sito, la. inver- -

si6n pública se orient6 hacia proyectos intensivos en el uso de mano de - -

obra, principalmente caminos rurales, vivienda, agua potable y alcantarill_!!. 

do. 

La reestructuración de la deuda externa y el apego a una política de -

tipo de cambio realista, aunque con cierto grado de subvaluación del peso.

operando con un mercado libre y uno controlado, contribuyen a estabilizar -

el mercado cambiario. 

Para fomentar el ahorro público, el programa de reordenaci6n establece 

una política de austeridad presupuestal, reestructuraci6n de las finanzas -

públicas y fortalecimiento de los ingresos fiscales, a través del .alza de -

precios y tarifas de los servicios públicos, a fin de reducir subsidios.- A 

su vez, el manejo de una tasa de interés flexible se autorizó para promover 

el ahorro privado .. 

Es claro que las líneas de acci6n aplicadas respondieron adecuadamente 

"a la necesidad de hacer frente a la crisis y restablecer, en el menor tie,!!! 
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po posible, condiciones mínimas de estabilidad para reiniciar ·y reorientar 

el crecimiento". (51) 

No obstante la estrechez del margen de maniobra impuesto por.las cond.i 

ciones imperantes. los resultados de. la apl icac.i6n de estos instrumentos no 

es desdeHable: las tendencias recesivas imperantes se empezaron· a revertir

en 1984 y los objetivos programados se estaban cumplie'ndo en gran medida. 

Entre otros indicadores favorables, el ritmo de crecimiento del PIS se. 

remonta de niveles por abajo de cero en 1982 y 1983 a una tasa positiva en 

1984; la inflaci6n se redujo de casi 100% en 1982, a 80% en 1983 y aproxim,! 

damente a 60% en 1984; la cuenta corriente de la bala~za de pagos pas6 de -

déficit en 1982 a superávit en 1983 y 1984; el déficit público se abati6 de 

17.5% (como proporci6n del PIS) en 1982 a menos de 7% en 1984. (52) 

Inevitablemente, estos avances han tenido un costo social, el más dol.Q. 

roso de los cuales sin duda alguna ha sido la pérdida del .poder adquisiti-

vo, sobre todo en lo que afecta a las clases de menores ingresos. La insu

ficiencia de las medidas diseHadas para este prop6sito es evidente dada la 

advcnidad de las. circunstancias y se reconoce que la móderación salarial -

ha jugado un papel fundamental para evitar que con pretextos de aumentos s,! 

lariales, otros sectores aceleraran ]a inflación. Esto no. constituye una -

exaltación del éxito de las polfticas adoptadas .sino un reconocimiento a la 

responsabil idacl y madurez del sector obrero· cuyo sacrificio impidi6 que el. 

país entrara en,la espiral precios-salarios-precios, que al final hubiera -
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significado menores niveles de bienesta~ en todos los órdenes •. (53} A la 

vez se reconoce que este sacrificio de moderación frustró las espectativas

de violencia que parecen alentar algunos sectores, especialmente en el nor

te del país, bajo la dirección de lo que algunos editorialistas de diversos· 

medios informativos han calificado como la nueva derecha. 

En contraposición, los efectos negativos de la inflación sobre el con

sumo de las clases populares se han contrarrestado mediante los '"Programas 

de Protección al Salario y al Consumo Obrero, el mantenimiento de subsidios 

a los productos básicos y al transporte colectivo, la· priorización del gas

to social". (54) 

El carácter recesivo de algunas medidas, como la reducci6n en el défi

cit público se atenúa en tanto se disminuyen las importaciones y aumenta la 

inversión del sector público, lo cual implica una reorientaci6n ·de la dem~n 

da de los bienes destinados a la· inversión pública, con efectos favorables 

para numerosas empresas y la cantidad de trabajadores que emplean. (55) 

En 1985, no obstante los avances logrados en la superaci6n de la emer

gencia económica, se reconoce la persistencia de desigualdades, atribufbles 

a.desfases o it]cumplimiento de las metas trazadas, así corno a 1a imposibil.i 

·dád de incrementar los ingresos. Persisten los signos de la crisis: la in-

flación se mantiene en niveles inconvenientes, la creaci6n·de empleos es i,!l 

suficiente y subsiste 1 a estrechez del mercado. 

El dinamismo que alcanzó la economía a finales de 1984 y los primeros 
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meses de 1985, y en particular la inversión privada que superó con creces -

los niveles esperados, rebasaron las posibilidades de ajustar el ritmo del 

gasto público, sobre todo para atender los requerimientos crediticios deri

vados de tal expansión. 

Los ingresos presupuestales no se incrementaron en forma suficiente, -

debido a dos reducciones sucesivas en los precios internacionales del petr9-

1eo, la primera de medio dólar por barril a principios del aflo y la segun-

da, a mediados del mismo, de l.B dólares, acompaftada ésta por una disminu-

ción en el volúmen de exportación. 

En el mismo sentido, las exportaciones no petroleras se afectan negatj_ 

vamente por las prácticas proteccionistas de los pafses industrializados y, 

no obstante que las tasas internacionales de interés se reducen, si bien 

marginalmente, los flujos financieros netos del exterior· se mantienen con -

signo negativo durante los primeros nueve meses del afio. 

En adición, el pago de intereses de la deuda pública aún cuando han r~ 

ducido su participación relativa respecto al PIB, superaron el monto presu

puestado debido a la elevación de las tasas internas de interés.más allll de 

los niveles supuestos inicialmente. Por otra parte, el gasto público no P.!!. 

do reducirse en las proporciones necesarias para compensar la cafda rela.ti

va de los ingresos y del elevado monto del ser.vicio de la deuda, en conse-

.cuencia, el proceso de reducción del déficit fiscal sufrió un estancamiento. 

Por si fuera poco, los sismos de septiembre y los enormes costos que -
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implica la reconstrucci6n, complicaron aún má.s las cosas y colocaron al 

pafs en una de las situaciones m~s crfticas que ha experimentado en los úl

timos 40 años. 

Sin embargo, aún cuando en 1985 no se avanz6 en algunas de las metas -

cuantitativas de 1 a reordenaci6n econ6mica, 1 os acontecimientos desfavora-

bl es no alcanzaron a revertir los logros alcanzados en los dos años anteri.2_ 

res. El costo social, aún cuando ha gravitado en mayor proporci6n sobre 

los estratos mas desprotegidos, se ha mantenido dentro de 11mites de tole-

rancia. Se han evitado retrocesos en el proceso de reordenación econ6mica

e iniciado cambios estructurales. 

La rector1a económica del Estado se ha fortalecido y cobra relevancia 

en momentos en que las condiciones externas han conducido v.irtualmente al -

colapso del mercado internacional del petróleo y nos conducen indefectible

mente a una reorientación drástica de nuestra econom1a hacia actividades no 

pe trol eras. 

·Este cambio ya se contemplaba como necesidad en la 11nea de cambio es

tructural que plantea el PND. 

En cuanto a la estrategia de cambio estructural, ésta se orienta a su

perar insuficiencias y desequilibrios fundamentales de la estructura econó

mica y propiciar la participación social en el proceso de desarrollo, para 

reorganizar el proceso productivo y distributivo y proyectar al pafs sobre 

bases económicas y sociales más firmes. Se trata de reorientar y reorde'iíar :¡ 
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para establecer equilibrios fundamentales que han sido afe.ctados por el ac_!! 

lerado proceso de industrializaci6n y urbanizaci6n, crear equilibrios que -

no han ·podido actualizarse por rezagos no superados, t.ales como la desigual 

dad social, la ineficiencia del aparato productivo, la: falta de ahorro in-

terno y el saldo desfavorable de las transacciones con. el exterior. 

Al efecto el cambio estructural se base en seis orientaciones que guí

an las acciones globales; sectoriales y regionales del PND·que se citan a ~ 

continuaci6n: 

Enfatizar los aspectos .sociales y redistributi\'Os. del crecimiento. 

Se busca ampliar la atenci6n a necesidad basicas de la poblaci6n en 111!!. 

teria de educaci6n y cultura, s.alud y seguridad sodal, al imentaci6n,

vivienda, transporte, recreaci6n y deporte, calidad de la vida y medio 

ambiente. Asimismo, se pretende elevar la generaci6n .de .empleo asoci~ · 

do al crecimiento del producto interno y se reconoce que la soluci6n -

del problema del empleo¡ no vendrá s6lo de tasas sostenidas de creci- -

miento, sino que será necesario elevar la capacidad de absorci6n de e!!! 

pleo por unidad de producto y se seilala que mientras no se alcancen m,g_ 

tas de. generación de empleo, entre un 3% y 4%, el 'estado mentendrá los 

programas especiales de protección al empleo. Por Oltimo, se busca 

promover en forma directa una mejor distribuci6n del. ingreso a través 

de la consolidación de. esfuerzos para incrementar la par.ticipaci6n re-

1 ativa de las familias de menores ingresas·, que habit!ln mayodtariamen. 
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te en el medio rural, y una distribución más equilibrada en la pobla-

ción trabajadora urbana. 

Reorientar y modernizar el aparato productivo y distributivo. 

Se busca la reorientaci6n del aparato industrial, mediante un sector -

• industria1 integrado hacia dentro y competitivo hacia fuera; la reorg~ 

nizaci6n de las actividades en el medio rural mediante un sector agro

pecuario que mejore niveles de vida y participación social en el medio 

rural y asegure los alimentos básicos de la población, mediante segur.i 

dad jurídica en la tenencia de la tierra, organización de productores •. 

el mejoramiento de los términos de intercambio del sector agropecuario 

con el resto de la economía, aprovechar plenamente el potencial produf. 

tivo para articular las actividades agrícolas, pecuarias y forestales, 

entre sí y con el. sector industrial y comercial. Asimismo, se busca -

un sector de servicios más moderno y funcional que atienda ·1as necesi

dades de producción y de cons.umo, que contemple un sistema de transpo.!:_ 

te y comunicaciones y un sistema abasto. 

Descentral~zación en el territorio de las actividades productivas y el. 

bienestar social. 

Se busca una política de descentralización de la vida nacional que lo

gre, por un lado, la desconcentración y reordenam.iento de la ecónoniía 

en el. territorio nacional, y por .otro, la descentralización ele funcio-

nes y recursos entre niveles de gobierno, así como la ampliación de Ta 
.\ 
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participaci6n social en las defi.n.iciones de poHticas y programas. Se 

pretende modificar la inercia centralizadora y concentradora de la zo• 

na metropolitana de la ciudad·de México, promover la plena incorpora-

ci6n de las distintas regiones al desarrollo nacional y promover un d~ 

sarrollo estatal integral, que mediante el fortalecimiento del pacto -

federal y el municipio libre, incorporen la partici'paci6n de Ja comunJ.. 

dad en el desarrollo regional; 

Adecuar la$ modalidades de financiamiento a las prioridades de desarr.Q. 

llo. 

Se busca un financiamiento sano para apoyar el crecimiento de la inve!_ 

sión con recursos internos. 

Se requiere corregir 1 a dependencia del financiamiento externo. di smi

nuyendo la deuda externa, ·afianzando el combate de la inflaci6n y la -

recuperaci6n del crecimiento. Las orientaciones que se siguen. son el 

aumento del ahorro interno; la racionalización de la asignación ·del 

ahorro y la reorientación de la.s relaciones financieras ·con .el exte- -

rior. 

"- Preservar, movilizar y proyectar el potenci.al del desarrollo .nacional. 

·Se busca acrecentar e.l potencial de los recursos humanos; :integrar la 

ciencia y 1a tecnologfo en las tareas del desarrollo. nacional •. preser-· 

var el medio ambiente; fortalecer el potencial ·del desarrollo de los -

recursos naturales y fortalecer la cultura nacional •. 
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Fortalecer la rectoría del estado·, impulsar al sector social y estimu~ 

lar al sector privado. 

Se busca fortalecer el régimen de economía mixta y la rector1a del es

tado para dirigir y conducir el desarrollo, mediante una planeaci6n d~ 

mocrática que incorpore a los sectores social· y privado, y rechace. un 

sistema de p1aneaci6n centralizado por el sector público". (56) 

Tanto el PIRE, como el P.ND que plantea la estrategia económica y so- -

cial para instrumentar la política econ6mica del régimen en el perfodo 83-~ 

88, constituyen los elementos centrales que definen el proyecto de desarro

llo que habrá de hacer frente a las crisis sucesivas de la econom1a nacio-

nal y afrontar la incertidumbre del mercado mundial. Sin embargo, la evol.!!_ 

ci6n de estas políticas está sujeta al consenso social que logren y a los -

instrumentos que permitan concretar 1 as acciones propuestas·. ·Asimismo, 1 a 

evolución del Mercado Petroleto Mundial habrá de marcar las. limitaciones y 

~· ., restricciones de recursos adicionales a los internos, para financiar. el de

sarrollo y hacer frente a1 problema de 1 a deuda externa .• 

Si bien en 1 a actualidad se observa un grave problema a ra1z de la .caJ 

da en los precios mundiales del petr61eo, el período analizado dei proyecto 

del régimen .del presidente Miguel de la Madrid Hurtado, s61o abarca el pe,;i. 

riada 1983-1985 (57) y habremos de referir que durante este per.Sdo de - -

ajuste, se lograron importantes avances en la renegociaci6n· de ·1a deuda y -

en.la baja del proceso inflacionario. Estos logros se combinaron con una -. 
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política de desarrollo social que continúa impulsando programas en materia 

de empleo, educaci6n, salud,. abasto, y vivienda, con lo cual el programa de 

estabilizaci6n no descuida los aspectos sociales que generalmente se saérifj_ 

can en los períodos de ajuste. 

Si bien el rezago en la cobertura total de la población en estos servj_ 

cios, así como el crecimiento demografico no obstante la paulatina reduc- -

ci6n de su crecimiento, impiden logros significativos, es importante seña-

lar que una gran parte del presupuesto de egresos de la federaci6n se destj_ 

na a la atenci6n de dichos programas con asignaciones irreductibles, a efe_f 

to de evitar la desviación de los recursos hacia otros fines, tanto en los 

programas sectoriales como en los programas regionales, lo cual garantiza -

la atención a los aspectos sociales del desarrollo, pese a las restriccio-

nes presupuestal es. ·(58) 

Los instrumentos para fortalecer la rectoría del Estado han permitido 

ejercer el control del gasto público y evitar desvíos, para q.ue los recur-

sos autorizados hacia fines sociales o productivos, cumplan las metas que -

los sectores sociales han propuesto en el proceso de p1aneaci6n del desarr'.Q_ 

llo. 

Sin embargo, estos avances no han sido suficientes para evitar que el 

peso del .. reajuste econ6mico recaiga en los grupos sociales de menores ingr,g_ 

.sos. Pese al gran esfuerzo de racionalidad en el gasto público, los probl,g_. 

mas estructurales del país que se manifiesÚn en la inflación y el endeuda-
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miento externo, afectan directamente a los salarios y por ende a la gran 11@. 

yoría de la poblaci6n en su calidad de vida. 

Esta situación interna se vincula con la inflaci6n, recesión y protec

cionismo mundiales, de ahí que el gobierno de De la Madrid deba enfrentar -

esta problemática en base a un gran esfuerzo interno que se plasma en una -

política de austeridad, y en una renegociación de la.deuda que permita ali

viar la escasez de recursos. Lo anterior sobre bases de demacrada, Justi

cia y preservación de la soberanía nacional. 

En este sentido la política de estabilización aplicada en 1983-1985, -

si bien contempla la ratificación de acuerdos con el FMI en cuanto a endeu

damiento externo neto y reestructuración de la deuda, crédito interno, re-

ducción del déficit público y balanza de pagos, constituye más bien una ne

cesidad para poder avanzar hacia nuevos modelos de desarrollo en el corto -

plazo. El saneamiento de 1 as finanzas públicas y 1 a reducción del "défiCit 

con respecto al PIB y el abatimiento de la inflación, metas que señala el -

PND, son condición indispensable para reorientar la economía nacional. La 

reestructuración de la deuda no ha sido una opción, sino una insoslayable -

nec¿sidad para equilibrar el sector externo de la economía e incidir en la· 

presión inflacionaria. ,, 
En este sentido debe entenderse la política de restricciones que, bajo ·;' 

el planteamiento de una política de austeridad, implica una necesidad pero, 

a la vez,. puede sostener una visión más amplia de la reordenación ei::on6mica 
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y el cambio estructural que se vincule a la atención de necesidades básicas 

de .la población, y a la generación de un consenso social que haga viable la 

política económica, en los marcos de democracia .y nacionalismo que dan legi_ 

timidad al pacto social fundamental. 

El gobierno actual sostiene que para detener la inflación se debe im-

pulsar una política que evite la recesión y a la vez cree condiciones para 

un nuevo ·desarrollo del país. En este marco es necesaria una política de -. 

austeridad como imperativa para transformar la sociedad. Si bien la auste

ridad, segúri los contenidos y fuerzas que la.encausan, puede convertirse en 

instrumento de recesión económica, de represión política y de perpetuación

de las injusticias sociales, también puede utilizarse como ocasión para un 

desarrollo económico y social nuevo, para un riguroso saneamiento del esta-· 

do,· para una profunda transformación de la organización social, para la de

fensa y expansión de la democracia. Puede ser medio de liberación de las -

energias dispersas, desperdiciadas del hombre cuando se traduce en una ra-

cional ización de recursos para aprovechar mejor sus potencialidades. 

Frente a la crisis actual, era necesario reparar y frenar los enormes 

dispendios de políticas dilapiiadoras que se han dado en el país ante la 

falta de controles sobre el gasto público, que originaron desviaciones, de~ 

orden administrativo, que propiciaron la corrupción y la ineficiencia en 

las acciones de gobierno. De ahí que la austeridad era medio para sentar -

.las bases de superación de un modelo de desarrollo que ha entrado en una -
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fase de crisis estructural, cuyas características son el deseprovechamiento 

de los recursos y el potencial productivo, el consumismo desenfrenado de 

ciertos sectores sociales frente a carencias de grandes grupos sociales. 

Era necesaria pues una acción contra el derroche y por el ahorro, por lo 

que la política de austeridad se convierte en necesidad ineludible para - -

avanzar en la transformación de la sociedad. No es sólo por la superviven

cia de un sistema económico sino que, por el. contrario, la austeridad ha de 

tener como finalidad el instaurar la justicia social, la eficiencia y el or. 

den en la conducción de los procesos hacia nuevos estadios de desarrollo y 

una moralidad nueva. 

Concebida así una política de austeridad, aunque implique sacrificios, 

adquiere un significado renovador, crea nuevas solidaridades y, al ir acap.!!_ 

randa un consenso creciente se convierte en un amplio movimiento democráti

co al servicio de la transformación social. 

La inflación es hoy el problema a vencer y, de no abordarse con deci-

sión, podría escapar a toda posibilidad de control. El éxito de esta lucha 

se ha convertido en condición de supervivencia para las clases trabajadoras, 

de -.consolidación de nuestras instituciones dcmocr:lticas y de defensa de 

nuestra ~ ndependencia Y, soberanía. nacional es.. . . . . 

. Como señala' Eifrico. Be.rl inguer. "Austeridad ·significa. rigor, efic.iencia, 

seriedad y también justj~ia,' • ; : lucha efectiva ••• contra la evolución/ 

e,spontánea.de l.as cosas y, al mismo.'.th!111po premisa, condici6n material para: · 
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realizar el cambio". (59) 

Concebida de esta manera· la austeridad se convierte en arma de lucha -

actualizada y moderna para reformar las estruc~uras públicas. En el marco 

de las restricciones económicas, la austeridad propicia que se realice una 

programación democrática y eficaz del desarrollo económico y social, que 

permita la participación de los diversos grupos y regiones, de los distin-

tos órdenes de gobierno, en la orientación de las decisiones que nos permi

tan avanzar hacia objetivos de reconocida necesidad y urgencia para la so-

ciedad y la nación. Este esfuerzo de racionalización que implica la auste

ridad, nos permite llevar adelante acciones para reducir el déficit del ses_ 

tor público, impulsar el sector agropecuario, y las acciones de ·desarrollo 

social (empleo, educación, salud y seguridad socia·l, vivienda y servicios -

urbanos, transportación y aba~to). 

Dentro de esta perspectiva, tras el análisis.de la Rectoría del Esta-

do, su concepción e instrumentos, de los logros y limitaciones de la polítj_ 

ca económica de 1983-1985, podemos afirmar que estos principios constituyen 

la respuesta del sistema a la crisis de 1982, que implicó la necesidad de . .; 

un per~qdo dejcordenü.ción ecanómic¡¡ general prolong¡¡da. Ante la :;ituación 

actual, la estrategia de cambio estructural deberá profundizarse ª.fin de ~ 

lograr los .ajuste.s de fondo qu~ requiere nuestra economía .para enfrentar la 

crisH mundial del petróleo y de· la deuda externa, .en base a un· modelo de < 

desarroUo que lÓgre·. superar ios prc»blemas que· enfrenta nuestro crecimiento, 
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y lo haga en base a los principios de nacionalismo, democracia y justicia 

social que fundamentan el pacto social legitimador del Estado de Derecho. 

Lograr cambios en las estructuras económicas, políticas y sociales ha

cia un modelo de desarrollo que siente bases firmes, justas, de un creci

miento sostenido implica una amplia participaci6n social que garantice el -

goce equitativo de los beneficios que se logran con el esfuerzo de la soci~ 

dad. 

Implica a la vez, el crear bases materiales que hagan posible el desa

rrollo equilibrado entre clases sociales y regiones, para el aprovechamien

to racional de los recursos con los que cuenta el país. 

De ahí que, dentro de la política económica de De la Madrid adquiera -

gran relevancia la vertiente regional del desarrollo, -que en base a la pla

neaci6n democrática y a una política regional que impulsa el desarrollo es

tatal integral, el fortalecimiento municipal, la mejor incorporación de las 

regiones al desarrollo del país, la reordenación de la actividad económica 

en el territorio nacional que revierta la tendencia concentradora de la zo

na metropolitana de la ciudad de México, permiten abrir espacios sólidos p~ 

ra el cambio estructural. 

Sólo mediante la planeación y el desarrollo regional es viable que la 

descentralización de la vida nacional y la democratización del sistema se -

materialicen en acciones que permitan reorientar el desarrollo nacional en 

bases equilibradas y justas. 
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La planeación democrática y la política regional al crear nuevas for

mas y canales de participación, representación y organización .social que il! 

ciden en la dirección de los planes y programas de desarrollo regional, fo.!: 

talecen a la sociedad civil en su capacidad de ser actor y autor de su pro

ceso de desarrollo. Cualesquiera que sean los retos que enfrente la nació~ 

la política económica que logre sentar bases para un crecimiento equilibra

do sostenido y justo, deberá pasar por una política de desarrollo regional 

que se fundamente en un amplio proc~so de participación social, a fin de 

mantener y vigorizar las instituciones democráticas de la naci6n. 

Por lo expuesto, en los siguientes capítulos habremos de analizar la -

concepción, los instrumentos, los logros y limita·ciones de la vertiente re

!Jion¡¡l de la pal ítica económica, como una alternativa viable y necesaria p~ 

ra iniciar y profundizar los cambios que el país requiere para romper obst~ 

culos e inercias que inhiben su potencial de desarrollo. A través del for-

talecimiento de las regiones que conforman el país, habremos de encontrar -

nuevas perspectivas para superar la crisis y conservar la vigencia de nues

tra herencia histórica, de las instituciones que conforman nuestro sistema 

político, sobre bases de pluralismo, democracia y justicia social. 
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CAPITULO I I 

LA VERTIENTE REGIONAL DE LA POLITICA ECONOMICA 

Un perfodo de reordenación económica general, prolongado, que se vine.!;!; 

la a un proceso de cambio estructural, y que a la vez enfrenta los proble -

mas de consenso y legitimidad del sistema polftico mexicano, s6lo es conce

bible en el marco de una política económica que contemple, entre otros, los 

aspectos de participación social en su vertiente regional, entendida ésta -

como el conjunto de instrumentos de la polftica regional que señala el Plan 

Nacional de Oesarrollo (PND). 

En este contexto, adquiere relevancia la planeación y el desarrollo r,g_. 

gional como elementos que permitan crear bases materiales que hagan posible 

la democratización y la descentralización de la vida nacional. 

La vertiente regional de la polftica económica cuenta con diversos in.§. 

trumentos referidos a la planeación democrática y la política regional que, 

mediante el desarrollo o:statal integral y el fortalecimiento municipál, la

integración de las diversas regiones del pafs al desarrollo nacional y las

acciones para.revertir la tendencia concentradora de la zona metropolitana

de la ciudad de México, penniten observar la congruencia entre decisiones -

políticas y desarrollo económico. 
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Por primera vez, a raíz de 1as refon11as constitucionales que fortale 

cen la rectoría, el Estado cuenta con instrumentos para la planeaci6n del -

desarrollo regional que le permitan reorientar efectiva y eficientemente el 

modelo de desarrollo, de acuerdo a los principios políticos que sustentan a 

las instituciones nacionales. 

De esta forma la planeaci6n democrática y la política regional se con~ 

tituyen en elementos fundamentales de una estrategia que rompa desequili 

brios regionales y tendencias concentradoras del ingreso y del bienestar 

que hoy se constituyen en obstáculos al desarrollo nacional. 

La vertiente regional de la política económica hace factible la salida 

democrática de la crisis en base al pacto federal y a los principios emana

dos de la Revolución Mexicana, sobre los cuales descansa el consenso social 

hacia el proyecto nacional. 

2.1 LA PLANEACION DEMOCRATICA. 

El desarrollo de la planeaci6n en México ha estado siempre vinculado a 

épocas de crisis. 

El inicio de ·la gran depresión de 1929 que afectó a la economía mun -

dial y nacional, en nuestro país se entrelaza con la crisis política provo

cada por el asesinato del Presidente electo Alvaro Obregón en 1928, y que -

se resolvió con un gobierno basado én instituciones. 

, Es así como a partir de los años treinta, en México se desarrollaron ~ 
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una serie de experiencias encaminadas a dar una orientaci6n al desarrollo -

nacional, que constituyen los antecedentes del actual proceso de planeaci6n. 

La Constituci6n de 1917 sent6 las bases jurídicas para que el Estado asumí~ 

ra la conducci6n global del desarrollo, considerando las condiciones hist6-

rico-sociales de la nación. Por ello, a raíz de que la revolución entr6 en 

su etapa de institucionalización, una vez que los diferentes grupos revolu

cionarios y caudillos conforman un solo organismo político, el Partido Na -

cional Revolucionario, era necesaria la elaboraci6n de un programa de ac -

ción que diera bases firmes de sustentaci6n al proyecto político nacional. 

Como respuesta a la crisis polftica y económica de su momento, el Pre-

sidente Calles emiti6 en 1930 la Ley de Planeaci6n, la cual tenía como obj~ 

tivo fundamental, "inventariar los recursos naturales del país y reorgani -

zar la actividad econ6mica y social". (1) 

Los dos primeros planes sexenales "constituían en su mayor parte exho!_ 

taciones genéricas con muy pocos efectos políticos, que fueron elaborados -

sin conocimiento alguno de los métodos· de planeación aplicables a una soci~ 

dad todavía muy subdesarrollada, que sufría una escasez muy seria de técni

cos y especialistas en todos los niveles". (2) 

Puéde considerarse que fue el Presidente Lázaro Cárdenas (1934-1940),

al suscribir el primer Plan Sexenal, elaborado por.el Partido Nacional Rev.Q 

.lucionario, quien tomó la decisi6ri política de que tal como lo apuntaba el 
¡ '·,, 

Plan, fuera el Es.tado el agente promotor del desarrollo con el fin de·- r-
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construir un sistema econ6mico propio, que sustentara a la creciente pobla

ci6n bajo una forma democrática de vida de acuerdo a los principios del Ar

tículo 3° Constitucional. En el régimen cardenista se fortalece la acci6n

del sector público en la economía, se lleva a cabo la reforma agraria que -

libera las fuerzas productivas en el agro y se nqcionalizan sectores bási -

cos para impulsar la infraestructura econ6mica, como el petr6leo y los fe -

rrocarriles. 

Pese il sus limitaciones, el primer Plan Sexenal de 1934-1940 tiene co

mo característica el que da respuesta al problema social del reparto agra -

rio, al de utilizaci6n de la tierra y al fomento a la agricultura, la gana

dería y la explotaci6n de la riqueza forestal y la organizaci6n campesina.

La educaci6n y la salud fueron considerados aspectos prioritarios por lo 

que se planteaba.un incremento sustantivo de las instituciones escolares 

y servicios de salud pública. Asimismo, el plan instrumentaba medidas como 

la nacionalizaci6n del subsuelo, el uso de los recursos minerales y el imp.!l_ 

dimento de monopolios ~erritoriales. Se amplían las carreteras, el sistema 

ferroviario y la marina mercante, así también, el plan propone al estado 

como árbitro para mantener el orden y la coordinaci6n económica. (3) 

Durante la administraci6n del Presidente Avila Camacho el partido de -

la Revoluci6n Mexicana (PRM) elabor6 el Segundo Plan Sexenal (1941-1946) -

que contiene una.exposición amplia y clara de la doctrina revolucionaria, Y 

presenta en forma sistemática los postulados y las medidas concretas, para-
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normar de manera general la política del Gobierno de la República en el pe

ríodo constitucional 1940-1946. 

De esta manera el plan propone se continúe con el reparto agrario, el

fomento a la agricultura, ganadería, caza y pesca, explotación forestal y -

la minería y, se agregan medidas orientadas a estimulnr el crecimiento urbi!_ 

no, la promoción industrial y el comercio; se plantea la nacionalización to 

tal y definitiva del petr6leo, y se fija que el Estado intervendría en fa -

vor de la electrificación del país mediante recursos propios y la coopera -

ci6n de particulares. En el Plan la industria de transfonnaci6n es objeto

de estímulos a fin de incrementar las exportQciones. En cuanto al comercio 

interior se establecen políticas de regulaci6n de precios, y al exterior se 

promueve un sist~a de aranceles y tratados comerciales. 

En el documento se di6 gran importancia a la estadística como herra -

mienta de la planeación, se pretendi6 el mejoramiento de las comunicaciones 

y los transportes, se fortaleci6 la legislación del trabajo, la atención a

la educaci6n y la· salud.;; se estableció que el Estado debería impulsar y 

orientar el crecimiento econ6mico. (4) 

Sin embargo, el estallido de la Segunda Guerra Mundial obligó algo 

bierno a adoptar una política más prudente y a vincular la economía y el S.!!. 

ministro de materias primas al contexto internacional, con lo cual se sien

tan las bases para iniciar el proceso de industrializaci6n del país. Dada

es.ta co.vuntura el Estado se ve obligado a reorientar ·los objetivos del Plan 
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Sexenal. 

A partir de 1940 la economía.mexicana experimenta un crecimiento con -

tinuo, pero no ~iempre uniforme. Se distinguen tres etapas, marcadas por -

diferencias en la política econ6mica sobre todo en la monetaria y de crédi

to y en la de financiamiento del "qesarrollo. 

Ourante la primera fase (1940-1955) que puede describirse como la pri

mera etapa de acumulación industrial (desarrollo con inflaci6n), se promue

ve la agricultura com~rcial y !ie in,icia la industrialización. Se recurre -

al financiamiento deficitario en las finanzas públicas y a una política ex

pansionista del crédito. 

Durante este período,en la administraci6n correspondiente a la del 

Presidente Miguel Aleman Valdés y parte de Ruiz Cortines, no se llevó a ca

bo ningún esfuerzo global de planeación ya que se siguió la lógica interna

establecida en el modelo econ6mico que pretendió acelerar el primer proceso 

de industrialización, a través de fomentar la inversión tanto nacional como 

extranjera. 

La política d~sarro11.ista basado _en l_a industrial izati6n en esta prim~ 

.ra etapa. de~embocó én un patrón '.cóncentradot' del ingresó, en parte po_rque,.. .. 

·el alza de precios estimuló las utilidades .. en detrimento de los salarios, -

lo· cual terminó por provocar un profundo malestar social. El agotamiento -

del modelo se hizo evidente y se expres6 en la devaluación del peso frente

al dólar en 1954. 
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A raíz de este fracaso, se inicia la etapa del llamado desarrollo est~ 

bilizador (1955-1970), en el cual se logró abatir la inflación y mantener -

el tipo de cambio fijo. Sin embargo, el modelo generó crecientes desequil.i 

brios en las finanzas públicas, en la distribución del ingreso y en el mer

cado de trabajo. Además se propiciaron deformaciones en la estructura pro

ductiva y la formación de cuellos de botella por haberse relegado las inveE_, 

sienes públicas en la agricultura y en sectores básicos de la infraestruct_!! 

ra, tales como energéticos, transportes y educaci6n, en favor de las inver

siones privadas, las cuales, sin planeaci6n adecuada, se desviaron hacia la 

sustitución de importaciones de bienes de consumo final de sectores privil~ 

giados, en detrimento de un perfil industrial integrado. (5) Al final del

período persistía un profundo malestar económico y político, que aún se ma

nifestaba en la opinión pública pese a que la represión había apagado el m_Q 

vimiento social estudiantil de 1968. 

En el período que abarca el desarrollo estabilizador, se llevaron ade

lante varios esfuerzos de planeación, tendientes a corregir los desequili -

brios del modelo. Durante la administr~ci6n del Presidente Adolfo Rufz Col:, 

t'inez., la Comisión de Inversiones preparó un estudio que presentó por prim~ 

· ra vez en México un Plan Nacional de Inversiones. Este Plan abarca el pe -

ríodo 1953-1958 y para su elaboración se tomó en cuenta el cálculo de la~ -

inversiones real izadas en períodos anteriores. 

Los objetivos que se consideraron en dicho plan fueron entre otros: --
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mejorar el nivel de vida de la población; lograr una tasa de crecimiento S.!!_ 

tisfactoria; alcanzar el desarrollo más coordinado de la economta; lograr -

un mayor incremento de la producci6n; obtener cierta estabilidad de los pr~ 

cios; lograr el financiamiento de la inversi6n sin incurrir en déficit; con 

seguir la mayor participaci6n del capital nacional dentro del financiamien

to de la inversión; canalizar los recursos financieros de preferencia hacia 

aquellos sectores más requeridos en fondos hacia la resoluci6n de los mayo

res problemas econ6micos. 

En la etapa del desarrollo estabilizador, el Presidente Adolfo López -

Mateas continu6 con la tarea de llevar adelante el proceso de planeaci6n y

emiti6 el Plan de Acción Inmediata 1962-1964. Cabe señalar que la economía 

mexicana en los años anteriores a la preparación del Plan, presentaba cier

tos elementos depresivos que actuaron sobre dos de las variables más dinám.:!_ 

cas de los años anteriores: la inversión privada y la demanda interna. El 

plan señalaba la conveniencia de impulsar la inversión nacional y de mejo -

rar la distribución del ingreso, para crear un mercado interno más amplio,-· 

en el que se aprovechara al máximo la capacidad de producción acumulada en

los veinte años anteriores. 

El Plan de Acción Inmediata proponía un conjunto de decisiones para iJ!!. 

pulsar el monto de la inversión pública y privada, así como de las varia 

bles importantes en la. determinación del nivel de actividad económica: el

c~nsumo público y privado, la exportaci6n y la importación; con el objeto· -
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de promover y acelerar el crecimiento económico del país. 

El plan además preveía metas cualitativas globales y sectoriales y la

formulaci6n de una política económica general congruente con las mismas; 

pretendía también realizar proyecciones a largo plazo que sirvieran como 

instrumento para alcanzar metas espec.íficas y ser, a la vez, un instrumento 

para medir el alcance que podría tener la colaboración del capital del extf. 

rior en el desarrollo nacional. (6) 

Sin embargo, estos esfuerzos de planeación, si bien partían de un aná

lisis adecuado de la realidad económica, y sugerían acciones concretas, ca

recían de instrumentos que les permitiesen incidir en la toma de decisiones 

políticas. 

La decisión del Gobierno del Presidente Gustavo Díaz Ordaz, de optimi

zar el aprovechamiento de los recursos humanos y naturales y el capital de

que disponía el país, conduce a programar en forma sistemática el desarro -

llo de la nación, lo que da origen a la formulación del Plan Nacional de Of. 

sarrollo Económico y Social 1966-1970. 

Dicho plan determinaba señalamientos para la acción pQblica y se prop.Q. 

nía estimular a la iniciativa privada a fin de promover un equilibrio diná

mico entre los sectores público y privado mediante la definición d_e objeti-:. 

vos básicos, entre otros: el de apoyar el crecimiento del producto interno 

pruto, dar prioridad a las actividades agropecuarias y programar su desarr.Q. 

llo acelerado; impulsar la industrialización y elevar su eficiencia produc-
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tiva, mejorar la posición competitiva para incrementar la sustitución de iJ!! 

portaciones y aumentar las exportaciones; lograr una distribución m/ls equi

tativa del ingreso nacional; fomentar el ahorro interno; mejorar la educa -

ción, la salud y el bienestar social para elevar el nivel de vida de los -

habitantes, y mantener la estabilidad del tipo de cambio, combatiendo a la

vez presiones inflacionarias. (7} 

Durante estos tres sexenios que comprenden el período de desarrollo el!_ 

tahilizador, estos planes marcaron los principales esfuerzos en materia de

planeación, si bien sus resultados no son evaluables, dado que la dinámica

polftico-administrativa no se rigió por estos planes, en virtud de que car_g 

cían de una sustentación legal y de una instrumentación administrativa que

se desprendiera de dichos documentos. 

Ante.el agotamiento del desarrollo estabilizador que desembocó en un -

lento crecimiento econ6mico, inequitativa distribución del ingreso y por lo 

tanto en una débil demanda que no fomentaba la producción y el empleo, que

propiciaba el endeudamiento externo, y que como contraparte contrastaba con 

un alto índice de crecimiento demográfico, la administración del Presidente 

Luis Echeverrfa enfocó el modelo de creci111iento econ6mico en base al popu -' 

lismo y al gasto pOblico (desarrollo compartido) que pretendía fomentar la

producción y el empleo, elevar el bienestar social, teniendo como principal 

elemento la inversión pOblica. 

Este modelo de desarrollo compartido pretendió responder a una crisis-
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económica y política (movimiento estudiantil del 58) y es así como la pla -

neación adquiere relevancia a través del establecimiento de programas naci.Q. 

nales y regionales que pretendían fomentar el desarrollo económico y social 

mediante la utilización del gasto público como principal agente económico. 

Se establece así el Programa de Inversión-Financiamiento del Sector -

Público Federal (1971-1976) cuyos objetivos principal es se referían a: el~ 

var la generación de empleo productivo fundamentalmente en las áreas rura -

1 es deprimidas; impulsar los proyectos que contribuyesen a elevar el biene2_ 

tar social de los grupos mayoritarios de la población, particularmente los

relativos a educación pública, seguridad social, agua potable, electrifica

ción y comunicaciones; promover el desarrollo y la integraci6n regional me

diante programas coordinados que evitaran la excesiva concentración de las 

inversiones públicas en las regiones más desarrolladas y favorecieran a 

otras regiones con gran potencial; contribuir a la reducción del déficit en 

cuenta corriente de la balanza de pagos a través de la ejecución de proyec

tos que eleven la oferta de bienes exportables que sustituyan importaciones 

o generen mayores ingresos por concepto de turismo; elevar la productividad 

del gasto y la. eficiencia en la elaboración de proyectos. 

Es conveniente señalar la importancia que el programa confiere a los -

aspectos· sectoriales y regionales, así, se instrumentaron acciones orienta

das a la descentralización industrial, la creación de polos de desarrollo,~ 

ciudades industriales y políticas de estímulos fiscales (SAHOP y NAFINSA).-
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En cuanto a los aspectos regionales se establecieron sistemas de planeación 

regional a través de los Comités Promotores de Desarrollo Económico 

(COPRODES), donde por primera vez en materia de planeaci6n, se intentó coo.r. 

dinar esfuerzos entre la federación y las entidades federativas. En esta -

época se efectuó la regionalización de los Estados, se cre6 el Programa de

Inversiones para el Desarrollo Rural (PIDER) mismo que se enfocada a pro -

. porcionar, a las comunidades de 500 a 2500 habitantes, la infraestructura 

productiva y las obras de apoyo y bienestar social que contribuyeran a lo -

grar un desarrollo autosostenido de las comunidades con la participación de 

los beneficiarios. 

El modelo econ6mico de desarrollo compartido trat6 de aplicar una pol.f 

tica redistribuitiva del ingreso, y aunque se intentó una Reforma Fiscal -

que no lleg6 a concretarse, la rigidez del aparato productivo, sobre todo -

en el sector agropecuario, el tiempo de maduración que requiere una trans -

formación estructural y la vulnerabilidad del sector externo, agudizado por 

el peso sobrevaluado y una absoluta libertad para mover capitales y divi -

sas '· frustraron gran parte del esfuerzo y acentuaron los desequilibrios es

tr:.uctural es, lo que propició la llamada crisis de confianza. 

·Al cambio de sexenio, la reforma administrativa puesta en marcha a Pª.!: 

tir de 1977, adecuó las instituciones públicas a las necesidades de una pli 

neación estructurada en tres ámbitos bien definidos: global, sectorial y -

estatal. Igualmente se instrumentó una metodologfa para la planeaci6n que-
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hizo posible que se generalizaran estas actividades en la administración pQ 

blica federal y en las entidades federativas. 

Durante el sexenio de José López Portillo se retomaron los elementos • 

de política regional que se desarrollaron en el sexenio de Echeverría, y se 

fomentó aún más el proceso de planeación en los estados, avanzando en térmj_ 

nos de mecanismos e instrumentos, entre los cuales sobresale el Conevio Unj_ 

co de Coordinación entre Federación y estados cuyo objetivo era: promover

un crecimiento regional equilibrado a través de la desconcentración de actj_ 

vidades y recursos, con la transferencia directa a las entidades federati -

vas de los Programas Estatales de Inversión y el apoyo al desarrollo rural

con el ya entonces Programa Integral para el Desarrollo Rural (PIDER). Es

importante señalar la transformación de los COPRODES a Comités Estatales de 

Planeación para el Desarrollo (COPLAOES), entidades re,ctoras de la planea -

ción regional, foros de consulta y participación social y órganos máximos -

en la toma de decisiones a nivel estatal. 

Sin embargo, el esfuerzo más importante de planeación en el México mo

derno lo constituye el Plan Global de Desarrollo (1980-1982). Este define

su propósito de la siguiente manera: "consolidar la independencia nacional 

y crear una sociedad que, con el pleno desarrollo de sus potencialidades -

proporcione, en la 1 ibertad, mayor justicia e igualdad para todos los mexi·-· 

canos". (8) 

Se pretendía explotar en forma acelerada las. reservas,de hidrocarburos 
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hasta alcanzar la autodetenninación financiera utilizando los ingresos del

petróleo como punto de apoyo para financiar el desarrollo, en combinación -

con un aumento del ahorro interno y el fortalecimiento de las finanzas pú -

blicas, que permitieran una tasa más acelerada de fonnación de capital para 

promover mayores fuentes de producción y empleo. {g) Así el Estado lleva

ría a cabo su función rectora utilizando las atribuciones, funciones e 

instrumentos a su disposición. Las metas se alcanzarían con la participa -

ción de los sectores sedal y privado, mediante una alianza popular, nacio

nal y democrática para la producción. 

Sin embargo, el Plan Global de Desarrollo no pasó de ser meramente 

enunciativo al carecer de una definición precisa de las responsabilidades y 

atribuciones que le competían a cada nivel den'tro del proceso de planea - -

ción, además no logró una vinculación entre las políticas y objetivos con -

los instrumentos, dificultándose su cumplimiento. 

Por otro lado, la integración del Plan Global en fecha posterior a la

publ icaci6n de los planes sectoriales y estatales, obstaculiz6 la congruen

.cia de los mismos y por tanto, su expresión en políticas de desarrollo. 

Asimismo, l_a premisa fundamental del Plan, de administrar la abundancia pe

-trolera, se vió seriamente afectada al presentarse bajas no previstas en -

los precios internacionales de los hidrocarburos en 1981, con lo que se or_i 

ginaron d_ivergencias entre los presupuestos estimados y ejerci<;tos y una cr_g_ 

ciente insuficiencia en los ingresos propios. 
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Por último cabe hacer mención de que el momento político en que fue -

presentado el Plan, a finales del sexenio, no permitió condiciones para lo

grar el consenso y la aceptación de los diversos sectores, por lo que su -

realización enfrentó serios obstáculos políticos. 

Con el Plan Global se concluye una etapa en la cual el Estado busca -

dirigir el proceso de 'crecimiento y desarrollo nacional apoyado en distin -

tas experiencias, pero arrojando resultados poco satisfactorios, como cons~ 

cuencia, entre otras cosas, pe 1 a, fal ~a de integración y coord·inaci6n entre 

las propuestas económicas y las decisiones políticas. Se reitera así un do

ble problema,ya añejo, como señala González Casanova, "El nivel de razona -

miento político en materia de desarrollo es tan bajo, su fundamentación en

la realidad social tan precaria, que la consideración de los elementos que

hcmos analizado hasta ahora resulta suficiente para demostrar como están -

anulados en su base misma los diseños económicos de desarrollo a que esta -

mos acostumbrados y como las decisiones políticas reales, operantes, neceS!_ 

riamente eliminan el tipo de decisiones técnicas que suponen esos planes, -

programas y· proyectos, en que se calcula todo, salvo la estructura social

Y política en que va a operar". (10). El Plan Global habrá de marcar uria -

nueva fase de la planeaci6n en México, que sentará las bases para institu -

cional.izar a la planeación como instrumento de la acción política. 

Así tenemos que la elaboración de planes y programas para orientar el

desarrollo nacional habían carecido de los instrumentos· necesarios que.per-
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mitan su ejecuci6n lo que, entre otros.factores, impidi6 el crecimiento y -

desarrollo racional de la naci6n propiciando serios desequilibrios regiona

les. 

La presente administración conciente de las limitaciones instrumenta -

les de los planes, refuerza las tareas de planeaci6n. A raíz de las modifj_ 

caciones y adiciones a los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Constituci6n se

otorga al Estado la tarea de planear, conducir y orientar la actividad eco

nómica nacional. De esta forma se establecen los criterios para promulgar

la Ley de Planeación, que permite organizar un Sis'tema de fllaneac16n Oemo -

crática, que tiene como eje orientador la formulación de un Plan Nacional -

de Desarrollo, al que se sujetarán obligatoriamente todos los programas de

la administración pública federal. Esta obligatoriedad caracteriza al Plan 

Nacional de Desarrollo, frente a otros antecedentes en· materia de planea -

ci6n. Es la primera vez, en la historia del país, en el que la planeaci6n

cuenta con instrumentos de ejecución. 

En este sentido la Ley de Planeación contiene las normas y principios

básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la p1aneaci6n nacional ~el

.desarrollo, así como las bases para la integración y funcionamiento del SiE 

tema Nacional de Planeaci6n Democrática. (11). 

"El sistema nacional de planeaci6n democrática constituye un conjunto

articulado de relaciones funcionales que establecen las dependencias y entj_ 

dad_es del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos·-
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grupos sociales y con las autoridades de las entidades federativas a fin de 

efectuar acciones de común acuerdo". (12). · El sistema es eminentemente 

participativo y distingue actividades específicas de acuerdo a cada etapa.

Más adelante se detalla al SNPD. 

Así, en el marco de las reformas constitucionales antes mencionadas y

de acuerdo con los términos y plazos fijados por la Ley de Planeación, se -

present6 el Plan Nacional de Desarrollo el cual tiene como propósito "Mant~ 

ner y reforzar la independencia de la Nación, para la construcción de una -

sociedad que, bajo los principios del Estado de Derecho, garantice liberta

des individuales y colectivas en un sistema integral de democracia y en con 

diciones de justicia social. Para ello requerimos de una mayor fortaleza -

interna de la economía nacional, a través de la recuperación del crecimien

to, que permita generar los empleos requeridos por la población, en un me -

dio de vida digno; y de la sociedad, a través de una mejor distribución del 

ingreso _entre familias y regiones y el continuo perfeccionamiento del régi

men democrático". (13). 

Asimismo, la Ley de Planeaci6n establece la creación del Sistema Naci.Q. 

nal de Planeación Democrática (SNPD). Este define el proceso de planeaci6n 

como _un "conjunto de actividades destinadas a formular, instrumentar, con -

trolar y evaluar el ·Plan Nacional de Desarrollo y los Programas originados

en el SNPD" (14). Asf, la planeaci6n está dividida en cuatro etapas: la:.. 

formulación que son las actividades tendientes a la elaboración del Plan N~ 
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cional y los Programas de mediano plazo; la instrumentación que son las ac

tividades encaminadas a traducir los lineamientos y estrategias del Plan,y

los Programas de mediano plazo a objetivos y metas de corto plazo; el con -

trol, que son las "actividades encaminadas a vigilar que la ejecuci6n de 

acciones corresponda a lo establecido en el Plan y los Programas" (15), Y

la última etapa de la planeaci6n se refiere a la evaluaci6n"con lo que se,_ ·, 
logra valorar cuantitativa y cualitativamente los resultado,; del Plan y -

los Programas en un lapso determinado. 

Es importante señalar que dentro de los instrumentos del SNPD se cuen

ta con cuatro vertientes: la obligatoria que atañe a las actividades que -

desarrolla la administraci6n pública federal tendientes a cumplir los obje

tivos del Plan y los Programas; la de coordinación que son las actividades

de la Administración pública Federal en común acuerdo con las entidades fe

derativas y sus planes y se plasman en los Convenios Unicos.de Desarrollo;

la vertiente de concertaci6n, son las actividades objeto de convenios o con 

tratos con los sectores social y privado y, por último la vertiente de in -

ducción que son las actividades del Gobierno Federal para inducir determin-ª-

dos comportamientos de los sectores social y privado. 

El SNPD se desarrolla en los niveles global, sectorial e institucional 

y cuenta con una,infraestructura de apoyo, compuesta por el subsistema de -

capacitación para la Planeaci6n Económica y Social, el Sistema Nacional de

Estadística e Información Geográfica y la Modernización de la Administra --
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ción Pública Federal. 

A su vez, el SNPD cuenta con los instrumentos para su fUncionamiento,

constituídos por mecanismos normativos y orientaciones del desarrollo de m~ 

diano plazo como lo son el Plan Nacional de Desarrollo y los Programas Sec

toriales, entre los cuales se han emitido: Financiamiento del Desarrollo;

Comunicaciones y Transportes; Fomento Industrial y Comercio Exterior; Sa -

lud; Energéticos; Minerfa; Educación; Cultura; Recreación y Deporte; Pesca

y Recursos del Mar; Turismo; Capacitación y Productividad; Desarrollo Urba

no y Vivienda; Ecología; Desarrollo Científico y Tecnológico. Los estraté

gicos regionales: Mar de Cortés; Sureste; Zona Metropolitana de la Ciudad

México y Región Centro; Zonas Aridas; Frontera Norte; Reordenación Heneque

nera y Desarrollo Integral de Yucatán; Coatzacoalcos; y Mixtecas Oaxaqueñas 

Alta y Baja. Los estratégicos especiales: de Alimentación; Sistema Nacio• 

nal para el Abasto. Los institucionales: Descentralización de la Adminis

tración Pública Federal; Seguridad Pública. A corto plazo existen instru -

mentos operativos como el Programa Operativo Anual del PND que es la suma -

de los Programas Operativos Anuales de la Administración Pública Federal, -

y se elaboriln en base a los criterios de polftica económica que sustentan - . 

la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, los Convenios Unicos de !)es.!!_ 

rrollo, los Contratos y Convenios de Concertación de los sectores social ·y

privado. así como 1 os instrumentos administ1·ativos de las dependencias y en 

tidades de la Administración Pública Federal. 
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El SNPD cuenta con los instrumentos de control como son el informe tri 

mestral de la situaci6n econ6mica y de.las finanzas pablicas, los informes

mensua 1 es de 1 os gabinetes especial izados, 1 os info.nnes de 1 a comi si6n in-

tersecretarial de gasto-financiamiento, y los informes de las auditorías g_!! 

bernamenta 1 es. 

En cuanto a los instrumentos de evaluaci6n del SflPD están los informes 

de Gobierno, el informe de ejecuci6n del PND y la Cuenta PGblica que se 

rinde anualmente al Congreso de la Uni6n. 

Para compatibilizar los esfuerzos de planeaci6n en el nivel regional -

el SNPD preve acciones coordinadas con las entidades federativas que tienen 

como resultado la creaci6n de los Sistemas Estatales de Planeaci6n Democráti 

ca (SEPD), congruentes con el nivel nacional, en donde se llevan a cabo las 

tareas de planeación estatal que originan los Planes Estatales de Desarro -

llo dentro de los Comités de Planeaci6n para el Desarrollo Estatal 

(CDPLADE) Y los Comités de Planeaci6n para el Desarrollo Municipal 

(COPLAM). 

La participación social es un elemento importante dentro del SNPD ya -

que incorpora a los diversos sectores del país al proceso de planeaci6n, -

vinculándolos con fos tres niveles de gobierno y el poder le9islativo, en -

las diferentes. etapas del sistema. 

El Estado, al reafirmar el principio constitucional <!el ser rector del

proceso de desarrollo, cuenta con la planeaci6n democrática como instrumento 
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fundamental para la consecución de ·sus fines. 

Bajo este esquema, especialmente en condiciones económicas y sociales

poco favorables, "Planeación y Uemocracia son dos términos indisolubles: la 

Planeación exige racionalidad y orden. La Democracia: Libertades, partici

pación y justicia". (16) 

Así, la planeación democrática adquiere importancia dentro de las pol_i 

ticas regional es y naciona 1 es al sentar las bases para el aprovechamiento -

de las potencialidades y riquezas que promuevan Ún desarrollo equilibrado -

entre regiones. El proceso de planeación regional se vincula con la descef!. 

tralización de la vida nacional y con la participación social, e incide en

la democratización del país. Se desarrolla como producto del diálogo y de

un esfuerzo por coordinar a los sectores sociales y los niveles de gobierno 

en el logro de un desarrollo nacional en condiciones de mayor igualdad y~

eficiencia. 

Al contar con mecanismos e instrumentos de apoyo y ser eminentemente -

participativa, .la planeación democrática orienta las políticas de desarro -

110 para. superar la crisis, al hacer viable la reordenación económica y - -

abrir espacios sólidos para lograr el cambio estructural, en un modolo de -

desarrollo regional sostenido y equilibrado que fortalezca las institucio -

nes nacior.al;:>s, reafirme el pacto social, preserve y mantenga los valorés

políticos que fundar,1entan la Constitución de 1917. con lo que se legi,tima el 

funcionamiento del sistema político mexicano. 
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Este proceso permite sentar las bases para que el sistema político me

xicano mantenga su hegemonía. La participación de la sociedad en sus pro -

pios procesos de desarrollo se constituye así en elemento de reafirmación -

del consenso y la legitimidad del sistema y fortalecen su capacidad de di -

rección y representación política, en torno a los principios ideológicos -

que lo sustentan. 

2.2. POLITICA REGIONAL. 

La planeación del desarrollo regional es un elemento básico para el --

1 ogro de los objetivos nacionales que establece una relación integral entre 

el desarrollo económico, social y el espacio territorial. De ahí que el -

desarrollo regional es el aprovechamiento equitativo y racional de los re-

cursos naturales y del trabajo del hombre en su ámbito espacial. 

Hasta época reciente las prioridades económicas nacionales, sobre todo 

en el proceso de industrialización del país, detenninaron un relativo reza

go en las actividades .de planeación regional. Las experiencias en esta ma-

teri<l cstu_vieron circunscritas a un limitado número de zonas como cuencas -

hidrológicas y áreas agrícolas específicas. La dimensi~n regional como cr_i 

terio para racionalizar la actividad pública careció de un marco general de 

referencia que ·pennitiera asegurar el impacto equilibrado en el territorio

de las medidas de desan•ollo adoptadas. 

La f.1lta de. un marco normativo territorial para la poHtica económica-
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detenninó que las acciones en materia regional fueran resultado de progra-

mas sectoriales e intereses locales. La suma de las demandas de cada re--

gión necesariamente excede al monto de recursos disponibles: al no existir

criterio regional para jerarquizar prioridades, dichas demandas se atendie

ron· en forma parcial y aislada. La concentración económica y el centralis

mo política· no contribuían al fortalecimiento del sistema federal. 

Estos factores coadyuvaron a que la situación regional del país se --

caracterizara por una aguda dispersión de la población en pequeñas localid~ 

des, que dificultó el adecuado aprovisiona11dento de los servicios básicos -

para más de la tercera parte de la población total; por una excesiva canee.!)_ 

tración urbana en la ciudad de México y en menor medida en las. ciudades de

Monterrey y Guadalajara, que multiplicaron en forma creciente los costos de 

funcionamiento de las economías metropolitanas; aunado a lo cual, la marca

da desigualdad en la distribución espacial de la riqueza, de la actividad -

productiva y de la población, se traduce en una insuficiente utilización de 

las potencialidades regionales. 

En virtud .de lo anterior, el Gobierno Federal planteó la urgencia de -

una política regional orientada a la solución con una visHin integral de 

los problemas causados por el proceso de urbanización que generó fuertes 

desequilibrios regionales, y distorsionó el intercambio entre ciudad Y -

campo. 

Los primeros esfuerzos institucionales de pol'itica regional en.el pafs, 
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los efectúa la entonces Se~retaría de la Presidencia en el sexenio de -

Echeverría y se inician a·l crearse los Comités Promotores del Desarrollo 

Socioeconómicos Estatales. Asimismo se crea la Comisión Nacional de Desa-

rrollo Regional, organismo encargado de armonizar las actividades de las -

diversas dependencias federales entre sí, en el ~mbito estatal. 

Los COPRODES eran el enlace de esta Comisión con los gobiernos estata

les y el mecanismo de coordinación de las dependencias federales a nivel -

local para la formulación de los programas de inversión. 

Los objetivos de los COPRODES eran, entre otros, promover y coordinar

la ejecución de las obras de las diferentes dependencias federales, para -

presertar la proposición del programa de inversión al C. Presidente de la -

República por conducto de la Secretaría de ·1a Presidencia. 

Posteriormente hubo algunos otros instrumentos, como el Plan Nacional

de Desarrollo Urbano, aparecido en la administración de López Portillo, que 

marcó la política de ásentamientos numanos, rrediante la cual se planeó la -

distribución de la población y slJ ordenamientoenel territorio nacional. 

Para tal efecto, el gobierno delimitó las zonas prioritarias en función de

los recursos humanos y naturales. 

Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo Industrial, presentado en ese 

mismo sexenio, coadyuvó a fortalecer la política regional, apoyando la des

concentraci6n de la actividad económica de zonas altamente industrializadas, 

como la ciudad de México. 
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En 1981, en paralelo con los avances en materia de planeaci6n regional 

que se dan con el Plan Global, y con objeto de consolidar a los COPRODES -

como organismos integrantes de la vertiente regional del Sistema Nacional -

de Planeación se abrogó la base jurídica de éstos, para reemplazarlos por -

los Comités Estatales de la Planeación para el Desarrollo (COPLADES). El -

COPLADE, "se concibe como un organismo estatal cuyo propósito es promover y 

coadyuvar en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación de 

los planes estatales de desarrollo, buscando compatibilizar a nivel local,

los esfuerzos de los gobiernos federal, estatal y municipal, tanto en el -

proceso de planeación, programación, evaluaci6n e información, como en la

ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, propiciando la -

colaboración de los diversos sectores de la comunidad". (17) 

Un gran avance en política regional lo constituye el Convenio Unico de 

Coordinación (CUC), establecido en el sexenio de José López Portillo, y se 

mantuvo en los años de 1977-82. El CUC institucionaliza un canal de coordj_ 

nación de acciones entre los gobiernos Federal y estatal, para transferir-. 

recursos financieros y asesoría técnica a los estados, a fin de impulsar -

programas P.statales d~ inversión. Esle convenio se modifica en 1983, ya 

bajo la p.residencia de Miguel de la Madrid, y se denomina Convenio Unico de 

Desarrollo (CUD), el cual amplfa la visión de coordinación entre Federa--.

ci6n-Estados, hacia una estrategia de desarrollo regional que involucre más 

amplios procesos de participación social y de concertación de acciones en~-
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tre los sectores sociales y los ni~eles de gobierno, ha caracterfstica 

principal del CUD es que la asignación de recursos se realiza en base a ·1as 

prioridades que las propias entjdades federativas establezcan, contando al 

efecto con nuevas modalidades program~tico-presupuestales para el manejo de 

las inversiones. De esta forma, se fortalecen los procesos de descentrali

zación y de planeación democrática, en congruencia con las reformas que fo.r. 

talecen la rectorfa del Estado, y que permiten al sistema polftico ejercer 

su hegemonfa. 

La administración actual establece que el Convenio Unico de Desarrollo, 

es el instrumento jurídico, administrativo, program!tico y financiero que se 

propone dar respuesta a las necesidades prioritarias de las entidades fede

rativas. El cambio cualitativo fundamental del CUD estriba precisamente en 

la atención a dichas prioridades estatales. Así, el CUD define los mecanis

mos para efectuar la transferencia de recursos humanos, financieros y mate

riales necesarios para fortalecer la capacidad técnica, administrativa y 

financiera de los gobiernos locales, estatales y municipales, a fin de hacer 

realidad la descentralización de la vida nacional, la planeación democráti

ca y el fortalecimiento municipal. 

En la presente administración la pol ftica regional que se enmarca den

tro del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 y tiene como elementos bási-

cos la descentralización de la vida nacional y el desarrollo regional, y, -

sus estrategias son: el Desarrollo .Estatal Integral y el fortalecimiento Mu

nicipal; la incorporación de las diversas regiones del pa1s al desarrol.lo -
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nacional; y por último, el revertir la tendencia concentradora de la zona -

metropolitana de la ciudad de México, Para el logro de estas estrategias -

se plantean los lineamientos especfficos para la reordenación de la activi

dad económica en el territorio nacional, que constituyen la base para la -

elaboraci6n de los Programas Regionales Estratégicos ya mencionados en el -

análisis sobre planeación, como son: Mar de Cortés, Sureste, Zonas Aridas,

Zona Metropolitana de la Ciudad de México, Mixtecas Oaxaqueñas, Reordena-

ci6n Henequenera, Acciones de la Cuenca de Coatzacoalcos y Frontera Norte. 

2.2.1. DESARROLLO ESTATAL INTEGRAL Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. 

La política del desarrollo regional tiene como ámbito geográfico a las 

entidades federativas que integran la nación. 

Para lograr un desarrollo estatal integral se impulsa el mejoramiento

del bienestar económico y social en forma equilibrada. Para ello el Plan -

Nacional de Desarrollo preve la organización en cada entidad federativa de

un Sistema Estatal de Planeación Democrática con el fin de que cada estado 

promueva y administre su propio proceso de pianeaci6n. La base de la es-

tructura orgánica institucional del sistema es el Cómite de Planeación para 

el Desarrollo Estatal (COPLADE), presidido por el Gobernador del Estado y -

que conjunta en su seno a todas las dependencias federales, estatales y los 
l 

municipios que realizan programas de inversi6n o de servicios en la entidad. 

El COPLADE incorpora también en su seno a los representantes de los secto--
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res privado y social. Es en el COPLADE donde se realizan las funciones - -

técnicas y políticas de la planeaci6n democrática. De esta forma el - - -

COPLADE cuenta con una doble funci6n "ser foro de consulta permanente para

la planeaci6n y a la vez 6rgano máximo de decisi6n" (18) en cada una .de las 

entidades federativas. 

De acuerdo con sus funciones y atribuciones el COPLADE orienta la in-

versión pública, detennina qué polfticas regionales son importantes s-e con-

templen en las propuestas de inversi6n federal que realizan las diversas -

delegaciones o representaciones anualmente, así concerta y coordina la pla

neaci6n sectorial y regional, en congruencia con los lineamientos básicos -

del Plan Estatal de Desarrollo. 

El SNPD prevé que cada entidad federativa emita la Ley de Planeaci6n -

Estatal de acuerdo con sus características propias, con lci que se estará en 

condición de organizar un sistema de planeaci6n que oriente el desarrollo -

econ6mico y social en congruencia con las políticas nacionales, pero apegá.!!_ 

dose a las prioridades regionales. 

De acuerdo a sus características específicas, cada entidad.federativa

elabora su propio Plan Estatal de Desarrollo que es el instrumento con que

cuenta para fijar la estrategia de desarrollo específico para el .Estado y -

contempla su incorporación y mejor integración a los objetivos del desarro~ 

llo nacional. 

Los planes establecen los objetivos y metas, así como las estrategias-
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e instrumentos que habrán de utilizarse y operar en el corto y mediano - -

plazo, a fin de lograr los fines del Plan Estatal. 

Las metas sectoriales de alcance estatal de la Administración Pública

Federal expresadas en sus programas nonnales de inversión deben conjugarse

en el seno del COPLADE con los objetivos y programas estatales y municipa-

les a fin de impulsar el desarrollo regional. Así, esta complementariedad

se establece en el seno de los COPLADES, en los cuales se analiza la infor

mación técnica y presupuestaria que pennite apoyar una mayor y mejor toma -

de decisiones para impulsar el desarrollo estatal. Al efecto el Programa -

de descentralización de la Administración Pública Federal, fortalece las -

representaciones federales en los estados, a fin de que cuenten con la cap_! 

cidad administrativa y política para una mejor articulación con las instan

cias locales. 

Las reformas al arttculo 115 Constitucional son parte de la estrategia 

de descentralización de la vida nacional, que implican un reordenamiento de 

las funciones y atribuciones del sistema federal de gobierno. 

En este contexto las refon11as hechas fortalecen al municipio como ins

tancia de gobierno autónomo al vigorizar '.;U hacienda p•:ibl ica y elevar al -

rango constitucional las participaciones federales con lo que su capacidad

Y aútonomía económica le pennite.n estar en condiciones de ofrecer los serv.! 

cios públicos básicos a la población. Cabe señalar que este proceso adqui_g_ 

re diversas modalidades en cada entidad federativa, sin embargo la reforma-
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al 115 Constitucional garantiza la participaci6n municipal de recursos fis

cales federales, aunque en muchos casos no se logre la suficiencia. 

Lo importante a destacar constituye el hecho de que en 1a actualidad

se han logrado avances relativos para que los municipios cuenten con la -

capacidad para recibir y dar respuesta a las demandas sociales y de parti-

cipación que surgen de la ciudadanía, con lo cual se vincu1a al municipio -

con la planeación democrática, para que en coordinación y con apoyo de los

gobiernos federal y estatal, se convierta en promotor de.su propio desarro

llo. 

Para lograr que los municipios se incorporen al proceso de planeación

regional que desarrolla el COPLADE, dentro de los sistemas estatales de - -

planeación democrática se crearon los Comités de Planeación para el Desa-

rrollo Municipal (COPLAMS) en los municipios con cierto nivel de desarrollo, 

relativo a su capacidad de ejecución de obras y servicios. Así siguiendo -

el esquema participativo del COPLADE, los COPLAMS son 6rgano·s: máximos de 

planeación en su ámbito territorial, además de que representan y constituyen 

la instancia inmediata donde se e:Xpresan las demandas de la población. 

Es en este comité donde se analizan y jerarquizan lo:; planteamientos -

de la comunidad de ac~erdo con sus propias necesidades y recursos, dándoles 

respuesta en razón a su capacidad y turna a los COPLADE las demandas que no 

esta en condiciones de atender. Además dentro de los COPLAMS, por conducto 

de los presidentes municipales, se sancionan propuestas de inversión, tanto 



136 

federal de alcance estatal, como la de los propios gobiernos estatales, con 

lo que el municipio se fortalece y participa activamente en el proceso de -

planeación. 

Es importante destacar que las reformas al artfculo 115 constitucional 

facultan a los municipios a celebrar acuerdos de concertación de acciones -

con los municipios aledaños para la solución de problemas especfficos que -

obstaculicen el desarrollo l"egional. Los COPLADE preven" que los munici--

pios formen parte activa de los Subcomités Regionales y coadyuven a la Pla

neación del Desarrollo al integrarse coordinadamente con la federación, 

los gobiernos estatales y los sectores social y privado. 

El vínculo de coordinación entre la Federación y las entidades federa

tivas se establece mediante la firma anual del ya .citado Convenio Unico de

Desarrollo (CUD), el cual contiene·. a las acciones ·que en poHtica regional 

establece el Plan Nacional de Desarrollo y los Planes Estatales. Al respeE_ 

to cabe citar que "el CUD es el instrumento jurídico, administrativo, pro

grámatico y financiero que, basado en las orientaciones políticas fundamen

tales del actual gobierno, se propone dar respuesta a las necesidades prio

ritarias de las entidades federativas". (19) 

El Convenio introduce nuevas modalidades programático présupuestales

para 11 evar a cabo 1 a transferencia de recursos humanos, . financieros .Y mat~ 

ria les con lo que se refuerzan las tareas de planeación regional. 

Estas modalidades son: Los Programas de Desarrollo Regional (PDR)y los 
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Programas Regionales de Empleo (PRE). Los POR a través de la creaci6n de -

infraestructura productiva (sectores agropecuario e industrial), básica de

apoyo (comunicaciones y transportes, electricidad), y social (educaci6n, -

salUd y abasfo), contribuyen al de.sarrollo regional.: El Programa Regional

del Empleo (PRE) a través de ·1a ejecución de obras .de tipo social mediante

el uso intensivo de mano de obra, a·la vez que incrementa el bienestar de -

la población, incide en la producci6n y permite atender rezagos en la pres

tación de servicios públicos en áreás urbanas y rural es, contribuye a di s-

mi nui r el desempleo hasta que el país recupere su capacidad de crecimiento. 

Estos programas apoyan los objetivos y metas que plantean los Planes Esta-

tales de Desarrollo. 

2.2.2. INTEGRACION DE LAS DIVERSAS REGIONES DEL PAIS AL DESARROLLO 
NACIONAL. 

Por otra parte la política regional del Plan Nacional de Desarrollo 

promueve la integración de las diversas regiones del país al desarrollo na

cional reorganizando. la actividad económica en el territorio nacional a tr.!!_ 

vés del óptimo aprovechamiento de los recursos y potencialidades, con lo 

que se converge hacia objetivos comunes de integración y diversifi.caci6n 

regional. 

Así el país se dividió en cuatro regiones estratégicas que tienen una

rel ación directa con los objetivos del desarrollo nacional. En la región -

Norte se promueve el aprovechamiento racional del agua, la diversificación-
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industrial con prioridad en productos de exportación,.la.integraci6n al SiE. 

tema Nacional de Abasto. ·Por lo que se refiere a los programas estratégi-

cos en la zona, en el Mar de Cortés se propone intensificar y racionalizar

la explotación de los recursos pesqueros, mineros y turísticos; y el Progr.!!_ 

ma de Zonas Aridas busca mejorar y racionalizar el uso del agua, aprovechar 

mejor sus recursos naturales, incrementar la productividad del sector prim.!!_ 

rio, y en general, mejorar las condiciones de vida de los habitantes de di

chas zonas. 

En la Región Sureste se adecúan los criterios de localización de la 

industria pesada, se racionaliza el crecimiento urbano y se da prioridad a

la dotación de infraestructura, vivienda y servicios a fin de apoyar su de

sarrollo. Como programas estratégicos se· formuló el Programa del Sureste -

que busca superar los rezagos sociales, diversificar la economfa, e inte--

grar regionalmente la Penfosula, y también destaca el Programa de Reordena

ción Henequenera y Desarrollo Integral de Yucatán que busca elevar la cali

dad de vida de la población, y superar el problema socioecon6mico de la 

agroindustria henequenera y sentar antecedentes para la diversificación de

la base productiva del Estado. 

En la parte aentral de la Costa del Pacífico se promueve el desarrollo ' 

turístico, comercial y de servicios, así como la explotación de recursos 

pesqueros y mineros. 

En la zona se cuenta con el Programa de Desarrollo Rural de las Mixte~ 



139 

cas Oaxaqueñas que gira en torno a ~a organ1zaci6n y coordinación.institu-

cionales, y la participación de las comunidades mixtecas en el proceso de -

desarrollo que les atañe. 

Por último en la Regi6n de la Costa del Golfo se continúa el desarro-

llo de comunicaciones terrestres adecuadas, se consolidan los sistemas urb_!!. 

nos y los puertos industriales como zonas viab~es para realizar la descen-

tralizaci6n de la actividad econ6mica de la zona metropolitana. Como pro-

grama estratégico en la zona, se elabor6 una serie de acciones para la re-

ordenación intermunicipal de la cuenca del Coatzacoalcos, que.busca soluci.Q. 

nar los problemas derivados del acelerado proceso de crecimiento industrial 

y urbano, en el delta del río, a fin de superar los desequilibrios econ6mi

cos y regionales. (20) 

Así la integraci6n de las diversas regiones d~l país al desarrollo 

nacional enmarcada dentro de la política regional del PND permite estab1e-

cer una relaci6n entre el desarrollo y el ámbito territorial mediante el· 

aprovechamiento de los recursos y potencialidades de cada región. Esta --

estrategia de desarrollo nos da una visi6n distinta a otras anteriores pues 

en.su concepción se consider~n características y necesidades de las diver

sas regiones en el marco de un espacio territorial nacional Y.• al promover

el desarrollo estatal y el fortalecimiento municipal, se vigoriza al pacto

federal y a las instituciones nacionales. 



140 

2.2.3. REVERTIR LA TENDENCIA CONCENTRADORA DE LA ZONA METROPOLITANA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

Para lograr un desarrollo regional equilibrado, el problema más impor

tante a resolver lo plantea la tendencia concentradora de la zona metropolj_ 

tana de la ciudad de México al convertirse en una zona saturada y con poco-

potencial para su desarrollo. En este sentido el Plan Nacional de Desarro-

llo propone una estrategia, busca revertir el sentido concentrador que - -

caracteriza a la zona. Es necesario señalar que no se hace ningún análisis 

de tal política en virtud de que por su magnitud y complejidad requiere de

un tratamiento muy profundo y en este caso el análisis de la política regiE_ 

nal se enfoca a las entidades federativas. Basta seílalar que el Plan con-

templa esta problemática pero que no será posible atenderla con eficiencia

mientras no se logre un crecimiento econ6mico regional que cree condiciones 

que permitan frenar la migración y garantice niveles de vida decorosos a -

toda la población a lo largo del. territorio nacional. 

Cabe, sin embargo, señalar que se elaboró el Programa de Desarrollo de 

la Zona Metropolitana de la ciudad de México y de la Región Centro que se -

propone disminuir la concentración d" actividades económicas y de servicios 

en la zona, y así, asegurar el desarrollo integral de los Estados de mayor.-

interrelación con ella. (21) 

Con estas estrategias, la política regional se convierte así en un--~ 

instrumento de apoyo a la descentralización de la vida nacional buscando un 

equilibrio entre regiones y clases sociales al crear condiciones favorables 
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para el desarrollo regional en base a formas participativas. Encauzadas en 

la planeaci6n democrática se fortalece la rectoría del Estado, se moderniza 

la operaci6n de los tres 6rdenes de gobierno y se estrecha la coordinaci6n

en atenci6n a prioridades regionales y no s6lo nacionales. 

En resúmen, la planeaci6n democrática y la política regional propician 

la participación social·ycrean condiciones materiales que concretan nuevas

realidades que rompen desequilibrios regionales por lo que tienen un papel

importante en la estrategia de cambio estructural que plantea el PND. De -

esta forma, al ampliarse los canales de participaci6n social e impulsarse -

el desarrollo regional se contribuye a fortalecer el pacto federal, el munj_ 

cipio libre y los procesos de democratizaci6n, con lo cual se fortalece el

sistema político mexicano, al ampliarse las bases materiales de su consen

so y legitimidad. 

2.3. INSTRUMENTOS DE LA PLANEACION Y LA POLITICA REGIONAL. 

Si bien, la política regional del Plan Nacional de Desarrollo tiene -

como marco de referencia a las entidades federativas, al Distrito Federal y 

a los.municipios, el análisis no aborda en detalle el problema de concentr,e. 

ci6n de la zona metropolitana de la ciudad de México. Más que nada intere

sa destacar que la política regional propicia que los estados sean elemen-

tos activos en la promoción de su propio desarrollo al sentar amplias bases 

de participaci6n social que permitan aprovechar mejor sus recursos, poten--
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cialidades y romper desequilibrios estructurales de su crecimiento y artic_g 

lación con el resto del país. 

De esta forma. se han organizada los Sistemas Estatales de Planeación

Demacrática, a fin de ordenar y promover el desarrollo de las propias enti

dades federativas buscando la convergencia de sus prioridades regionales -

con los objetivos sectoriales y nacionales. La consolidación de estos sis

temas, permite disponer de una base institucional sólida que propicie una -

participación social firme y permanente en el proceso de planeación, que -

garantice la concreción de las acciones de la política regional. 

El COPLADE coma eje vertebrador del sistema, actúa coma mecanismo de -

coordinación intergubernamental y representa el medio de enlace entre las -

sectores de la sociedad y los órganos de gobierno, para la participación en 

las tareas del desarrollo. 

Las acciones que este organismo realiza se encaminan a la formulación, 

instrumentación y evaluación de las Planes Estatales de Desarrollo. De 

acuerdo con las Leyes de Planeaci6n Estatal compatibiliza los esfuerzos de

la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el procesa de 

¡ilaneación, programación, ejecución y evaluación de obras y en la presta·--

c.ión de servicios públicos. Este proceso propicia la participación di?. los

di.versos sectores de 1 a comunidad que a través de sus representantes, o en-:' 

los foros de consulta popular, realizan peticione~ o proponen proyectos de

inversi6n en diversas áreas, reciben una respuesta qel COPLADE, y con la --
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informaci6n de la autorización respectiva, llevan a cabo un seguimiento de

la ejecuci6n de las obras. 

Así, el COPLADE cubre las etapas del proceso integral de planeación a

nivel estatal y coadyuva a la instrumentación de planes y programas del --

sector público, buscando la congruencia entre las polfticas regionales y -

las sectoriales. 

Cabe señalar que el COPLADE cumple una doble función que se refleja de 

manera significativa en el desarrollo socioeconómico del Estado: opera como 

la unidad técnica, donde se analizan las demandas y se estudia la viabili-

dad de las propuestas de inversión de alcance estatal de las dependencias -

federales, de las estatales y de los municipios, en base a las prioridades

regionales. A la vez el COPLADE se constituye en foro de consulta permaneJ! 

te con la finalidad de conocer los requerimientos de l~ población, y orien

tar adecuadamente a las diversas instancias las demandas que se plantean -

mediante la participación social, a fin de realizar las acciones que se de

riven de tales demandas. 

El COPLADE es ámbito de información para que estados y municipios ca-

nazcan los montos de inversión federales propuestos y autorizados, por rnod.!!_ 

lidad de inversi6n y dependencias ejecutoras. Con ésto los municipios y -

los estados están en condiciones de aprobar el programa anual del ejercicio, 

y establecer el calendario de seguimiento, control y evaluación: Al efecto

se organizan los grupos de trabajo para analizar estos aspectos Y los ternas 
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que la asamblea plenaria del COPLADE decida. 

Al respecto cabe mencionar que la estructura del COPLADE se conforma -

por una Asamblea Plenaria, una comisión permanente, subcomités sectoriales

Y regionales y grupos de trabajo. La Asamblea Plenaria es dentro del - - -

COPLADE el órgano máximo de sanción y orientación, presidida por el Gobern~ 

dor del Estado, en ella participan las dependencias y organismos de la Adm.:!_ 

nistración Pública Federai, Estatal y Municipal, así como los sectores so-

cial y privado. 

En la Asamblea se definen las políticas y orientaciones de acuerdo a -

las prioridades de los Planes Estatales y se validan y sancionan las propue2_ 

tas de inversión de los Programas de Alcance Estatal de las dependencias 

federales, asimismo, las propuestas de inversión del gobierno estatal. 

En la comisión pennanente participan los titulares de las dependencias 

y entidades de los gobiernos federal y estatal, siendo· el organismo operat.:!_ 

vo por naturaleza que realiza las tareas de complernentariedad y congruencia 

de las inversiones de acuerdo con las prioridades regionales. La Comisión

realiza las funciones de programación, seguimiento y evaluación de las in-

versiones de acuerdo a los montos autorizados. 

Los Subcomités Sectoriales y Regionales del COPLADE son órganos que -

auxilian al Comité en las tareas de planeación al ejecutar en el ámbito de

su competencia sectorial y regional los análisis preliminares de congruen~

cia y complcmcntaricdJd de 1u invcr:;iór. ;::dblica, proceso en el cual priori-
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zan las necesidades y sancionan las propuestas para su posterior envfo al -

COPLADE. (22) En este proceso de priorizaci6n y sanci6n, participan los -

diversos grupos de los sectores social y privado involucrados o beneficia-

ríos de los programas. 

Dentro de los Subcomités Sectoriales participan las dependencias fede

rales, las dependencias estatales y los municipios que tengan ingerencia en 

los programas del sector. Las depenqencias federales norman y sancionan 

las propuestas a incluirse en los Programas desde un punto de vista técnico 

y cuidan la congruencia con los Programas Sectoriales de mediano plazo; y -

el coordinador del sector en el ámbito estatal, lo hace desde el ángulo de

las prioridades regionales del desarrollo. 

En las tareas de los Subcomités Regionales toman parte activa los pre

sidentes municipales y los diversos sectores de la poblaci6n asf como la -

administraci6n pública federal y estatal que tengan competencia en el ámbi

to geográfico de la regi6n. Es en estos Subcomités donde se analizan y - -

jerarquizan las demandas en su carácter regional además de que se sancionan 

las propuestas de inversi6n, y posteriormente, se efectúa su seguimiento. 

Las tareas que realizan estos Subcomités Sectoriales y Regionales se -

organizan mediante grupos de trabajo que conjuntan y analizan las propues-

tas •. su viabilidad técnica, y su impacto social. Estas acciones permiten -

al Comité estar en condiciones de lograr la convergencia de los objetivos -

sectoriales y regionales en la consecuci6n del Desarrollo Estatal Integral. 
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Las entidades federativas en un esfuerzo de coordinaci6n con la Federa 

ción con pleno ·apego a la autonomía estatal y buscando la congruencia en 

materia de planeación para el desarrollo, han emitido Leyes Estatales de 

Planeación que establecen la normatividad para la planeación, instituyéndo

la como obligatoria para la Administración Pública Estatal y regulan el --

proceso de acuerdo a las necesidades propias del desarrollo regional. (23) 

Estas Leyes Estatales de Planeación contemplan mecanismos que institu

cionalizan la participación social para decidir lo que deben hacer el gobie.!: 

no y la sociedad para alcanzar con éxito el desarrollo integral. Dicha --

participaci6n y sus formas de organización varían según la entidad federat_:!, 

va de que se trate, pero casi todas las leyes la incorporan mediante los -

foros de consulta popular y la representación de los sectores sociales en

el seno del COPLADE. Así, las Leyes Estatales se convierten en el instru-

mento legal que organiza, delimita y legitima las acciones que los gobier-

nos estatales, municipales y la sociedad emprenden en la planeaci6n democr! 

tica para la consecución del desarrollo de la entidad. 

La escasez relativa de recursos frente a las demandas, exige que la -

estrategia de desarrollo se realice en forma ordenada y racional a través -

de.un sistema organizado y participativo de planeaci6n que fije objetivos y 

metas, determine estrategias y prioridades, asigne recursos, responsabili~::-' 

dades y' tiempos de ejecución, coordine esfuerzos y evalúe resultados. 

Así, para dar cumplimiento a las disposiciones de las Leyes Estatales -
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de Planeación, la mayoría de las entidades federativas han emitido Planes -

Estatales. Estos se convierten en el principal instrumento de desarrollo y 

tienen como objetivo promover una política que siente bases económicas y S,2. 

ciales firmes a fin de satisfacer las necesidades de la sociedad a través -

de un desarrollo estatal integral en congruencia con los objetivos naciona

les. 

Estos planes han sido resultado de los trabajos realizados en los - -

COPLADES, que a través de foros de consulta popular captaron la problemáti

ca y para resolverla de acuerdo con las prioridades estatales, definen el -

propósito y los objetivos, así como, la estrategia, metas e instrumentos -

para lograr superar los obstáculos de desarrollo. 

De igual manera los Planes Estatales de Desarrollo identifican las - -

diversas fuentes de financiamiento que permitan la consecución de las metas 

planeadas y la congruencia entre los requerimientos de inversión y los re-

cursos financieros disponibles. Asimismo, dentro de los PEO se establece -

un programa operativo anual que se evalúa y modifica cada año y define la·

responsabilidad en la ejecución de las acciones de los tres niveles de go-

bierno, a través de las inversiones que realizan y los servicios que pres-

tan; y de los sectores social y privado mediante los acuerdos de coordina-

ción y concertación que con ellos se establezcan para resolver necesidades

específicas. 

Los Planes Estatales de Desarrollo que elabora cada entidad son refle-
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jo de las necesidades locales, y constituyen un proyecto propio que respon

de a las espectativas de desarrollo estatal. 

Asimismo, se han dado a conocer Planes de Desarrollo Estatal elabora-

dos conjuntamente entre Federación y ~stado, por ejemplo el Plan Chiapas y

el Plan Colima que atienden a problemáticas que por su importancia para el

desarrollo nacional ~equieren de una estrecha coordinación entre los diver

sos órdenes de gobierno para poder superar obstáculos al desarrollo integral 

de cada estado. 

Por otra parte, de acuerdo a los lineamientos la política regional del 

PND se han formulado los Programas Regionales Estratégicos que atienden la

problemática común de regiones del país que involucran a varios Estados. 

Por ello se hace necesaria la concurrencia de la Federación, Estados y Mun.i 

cipios para la solución de problemas específicos. Entre estos programas se 

encuentran: el Mar de Cortés; Sureste; Zona Metropolitana de la Ciudad de

México; Zonas Aridas y Frontera Norte, entre otros. 

Así, los Planes Estatales y los Programas Regionales Estratégicos, --

constituyen un significativo esfuerzo para orientar al desarrollo estatal y 

regional y promover una mejor integracióri al desarrollo nacional de las di

versas regiones en base a sus propias necesidades. 

Los Planes Estatales de Desarrollo elaborados en base a las orientaci.Q 

nes de la política regional y de acuerdo con las prioridades locales, son -

L'l vínculo entre el de"arrollo estatal y los grandes objetivos de.l desarro-
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llo nacional. 

El Fortalecimiento Municipal es premisa fundamental para lograr el de

sarrollo regional para estar en condiciones de concretar acciones que - -

permitan mejorar el nivel de vida de la poblaci6n. 

En este sentido las reformas al artículo 115 Constitucional estable--

cen las bases para clarificar el ámbito de acci6n del municipio, con espe-

cial atenci6n a su autonomfa financiera, administrativa y polftica. 

Para lograr el fortalecimiento económico, las reformas asientan la li

bre administraci6n de su Hacienda Pública y. elevan a rango constitucional

el derecho mu~icipal a recibir las participaciones federales que se le asi.s. 

nen, por la prestaci6n de servicios públicos a su cargo. 

La participaci6n de los distintos partidos polfticos a través de regi

dores y sfndicos en el ayuntamiento, prevista en las mencionadas reformas.

sienta las bases para fortalecer la vida democrática municipal y consolida_r 

se como órgano de gobierno. Dichas refonnas facultan a los municipios para 

intervenir en .la elaboraci6n de Programas de Desarrollo Urbano, vigilar el

uso del suefo, otorgar licencias y permisos para construcci6n y, participar 

en la creación y administraci6n de zonas de reservas ecol6gicas y·territo-

riales. 

Asimismo, le otorgan fa.cultades para celebrar acuerdos con otros muni
' cipios y gobiernos estatales que fa.cil iten resÓlver problemas de conurba---

ci6n, ejecución y operaci6n de obras y prestación de servicios públicos, --· 
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con lo que se da un mecanismo de acci6n intermunicipal, se fortalece la -

capacidad de planeaci6n del ·municipio y lo convierte en actor fundamental -

de su propio desarrollo. 

El municipio constituye la Primera instancia de gobierno a la cual los 

diversos grupos sociales recurren para llevar a cabo sus planteamientos, -

por lo que, integrar al municipio en las tareas de planeac16n es de vital -

importancia para la consecuci6n del Desarrol io Estatal, 

Asf, los SEPD propician la creac16n, de acuerdo a la capacidad técnica 

y ejecutora de cada municipio, de los Comités de Planeaci6n para e·1 Desarr.Q. 

no Municipal (COPLAMS}, que siguiendo la estructura y el esquema particiP-ª. 

tivo de los COPLADES, son el 6rgano máximo de planeaci6n municipal. En él -

se reciben, analizan y priorizan las demandas de la comunidad, dándoles res

puesta de acuerdo con su capacidad econ6mlca y turnando a los respectivos 

subcomités y al COPLADE, las propuestas de invers16n que no le es posible 

atender, o que no corresponda a su §mbito de accl6n. Asimismo, complementa

sus actividades de planeaci6n al sancionar las propuestas de inversiones fe

der<tles qué se 11evtrn a c<tbo •m su jurisdiccHin. 

Cabe resaltar que paulatinamente se ha fortalecido la capacidad de eje-. 

cuci6n de obras de municipios con cierto nivel ·de desarrollo, con lo que 

participan tanto en las etapas de programaci6n, seguimiento, control y eva-

l uaci6n, como en la ejecución de obras y servicios·que se llevan a cabo en -

su espacio territorial. Con ello se rompe el círculo vicioso de que los 
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municipios no ejecutan obras por carecer de capacidad técnica, misma·qúe no 

impulsan por Ja insuficiencia de recursos. 

El otro instrumento de fundamental importancia de la pol ftica regional 

lo constituye el mencionado Convenio Unico de Desarrollo (CUD) cuyo propós1_ 

to básico es impulsar y propiciar el desarrollo integral de las entidades -

federativas del pafs. Este instrumento de desarrollo regional, distinto -

para cada Estado de Ja Repablica, de acuerdo a sus caracterfsticas y neces1_ 

dades, pennite que en el marco de la planeación democrática, se coordinen -

esfuerzos y recursos, a fin de impulsar en forma integral, el desarrollo -

estatal. 

Así, el CUD en Coahuila, por citar un ejemplo, tiene como objeto "coo.r. 

dinar las acciones entre los ejecutivos Federal y Estatal, para lograr el -

cumplimiento de las prioridades nacionales en el marco de la política regi.Q_ 

nal del Plan Nacional de Desarrollo y especialmente para la atención, en 

1985, de las metas señaladas en el Plan Coahuila". (24) Lo anterior con 

acciones como el impulso a la descentralización de la Administración Pabli

ca Federal y el fortalecimiento de 1a estatal, ei apoyo al cumplimiento de

las prioridades estatales y sectoriales en base a la transfe.rencia de recu.r, 

sos y el financiamiento del desarrollo, entre otros aspectos. 

En estos convenios se establece la coordinación de las inversiones 

federales y estatales. Las modificaciones.que se han hecho a éstas .relati

VdS a impulsar la descentralización;· la planeación democrática y el desarr..Q. 
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llo estatal en base a los objetivos y metas que el propio Estado determine, 

son indicativos de que la dirección que se busca imprimir al gasto público

es mejorar el bienestar de la población, arraigarla en sus lugares de orí-

gen, promover el desarrollo regional equilibrado, y no sólo constituir una

simple instancia de coordinación. 

El Convenio Unico de Desarrollo (CUD), para complementar la cobertura

de planeación regional, contempla la creación.de los Sistemas Estatales de

Control, Seguimiento y Evaluación, que se encargarán de la fiscalización de 

las acciones realizadas con recursos federales en los Estados. En estos 

sistemas participarán las Secretarfas de Contraloría General de la Federa

ción, Programación y Presupuesto; y los Gobiernos Estatales, a través de ~

sus propias Contralorías, así domo las dependencias ejecutoras de los pro--

gramas. 

Como ya se mencionó, el CUD tiene su antecedente en 1977, cuando se -

instrumenta el Convenio Unico de Coordinación (CUC) entre la Federación y -

los gobiernos estatales. El CUC buscaba la coordinación de programas de 

inversión, tansferencia de recursos y asesoría técnica para :la ejecución de 

obras por los organismos locales para fortaiecer la capacidqd de programa-

ción, administración y ejecución de las entidades federativas. Sin embargo°, 

esta coordinación se hacía en base a criterios nacionales y parte de 1.ªs -

obras las ejecutaba la propia Federación, a través de.sus representaciones

estatales. 
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El cambio de Convenio Unico de Coordinación (CUC) a Convenio Unico de

Desarrol lo (CUD), trajo como consecuencia el mejor aprovechamiento de recu.r. 

sos financieros pues se desarrollaron potenciales que no se habfan logrado

aprovechar por falta de una planeación regional, que considerara la proble

mática y prioridades específicas de cada estado. De esta fonna se avanza -

en el proceso de planeaci6n al concebir el Convenio como instrumento de de

sarrollo, con una visión netamente regional y participativa y no sólo como

elemento de coordinaci6n. 

Ya dentro del esquema del CUC, en 1981 se convino sustituir los menci.Q. 

nados COPRODES cuya organizaci6n y funcionamiento tenfan carácter federal,

ya que dependían directamente de la Secretarfa de la Presidencia la cual -

nombraba a los funcionarios del COPRODE e·n los estados, por los Comités - -

Estatales de Planeación para el Desarrollo (COPLADE), de carácter estatal,

presidido por el Gobernador del Estado con lo que se fo.rtalecen los instru

mentos de las entidades federativás para llevar a cabo la planeaci6n del -

desarrollo regional de acuerdo a los objetivos y prioridades que ellos mis

mos se fijen. E!:tc paso marco el antecedente ni.is importante de planeación

en el sexenio de López Portillo, y sentó las bases de funcionamiento de los 

Sistemas Estatales de Planeaci6n Democrática que se dan con Miguel de la·-

Madrid. 

Otro aspecto a resaltar es el relativo a los cambios en las modalida-

des programáticas que se dieron del ·cuc al CUD. El Convenio Unico de - - -
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Coordinación, en 1978, contenía diversas modalidades presupuestarias: los -

Programas Estatales de Inversión (PEI), creados para coadyuvar al propósito 

de fortalecer la capacidad de administración y gestión de los gobiernos --

estatales; y los programas que bajo la modalidad de coordinación del Plan -

Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (COPLAMAR), se orientaban

ª· influir sobre las causas generadoras de marginación a través de obras de

infraestructura y empleos rurales. 

A partir de 1979 se adecúa la estructura financiera de los PEI y se -

concertan mayores recursos estatales para apoyarlos. Se convienen recursos 

para la realización de estudios y proyectos y, a raíz de los primeros esfue_r_ 

zos de planeaci6n regional, se concertó la elaboración de los Planes Estat.!!_ 

les de Desarrollo. 

En 1980 se incorporan los Programas de Desarrollo Estatal (PRODES), -

que contemplaban la participación de los municipios y de los sectores so--

cial Y privado para la formulación de proyectos prioritarios. Los Progra-

mas Sectoriales Concertados (PROSEC) se adicionaron al CUC para el logro de 

los objetivos sectoriales, ir.tegr:lndo~c acciones ne lo,; gobiernos federal y 

estatal en ciertas áreas. Asimismo, en 1980 se incorpora al CUC el Progra

ma de Inversiones para el Desarrollo Rural (PIDER), cuyo objetivo era el -

desarrollo autosostenido de las comunidades rurales. (25) 

Cabe señalar que cada programa federal contaba con normas, sistemas Y-.· 

procesos de programaci6n-presupuestaci6n independientes; ·que difi.cultaban -



155 

la planeaci6n regional y propiciaban duplicidad en las acciones. Se care-

cía de un Manual Unicó de Operaci6n 'que compatibilizara la Programaci6n-Pr.!:!_ 

supuestación y unificara criterios en cuanto a una Apertura Programática 

basada en el Catálogo de Actividades del Sector Público Federal. 

Así, hasta principios de 1983 en que el CUC cambio a CUD, se coordina

ban, a través del Convenio Unico de Desarrollo, el Programa Integral para -

el Desarrollo Rural (PIDER), los Programas Estatales de Inversión (PEI), -

los Programas de Desarrollo Estatal (PRODES), los Programas Sectorjales Co.!! 

certados ( PROSEC) y el Programa de Atención a Zonas Marginadas ( COPLAMAR). 

Aunque integrados al Convenio, cada·uno de estos programas se administraba

separadamente, lo que complicaba la coordinación de acciones, su programa-

ción compatible y la evaluaci6n conjunta de las inversiones dirigidas hacia 

las entidades. 

Ante.esta situaci6n, en agosto de 1983, se fusionaron administrariva-

mente los diversos programas para realizar el proceso de Programaci6n-Pres.J!_ 

puestación de 1984, y se estableció como principal característica la unifi

cación de criterios para la programación de las obras que se realizarían en 

los estados con recursos del Gobierno Federal. 

Así con el Convenio Unico de Desarrollo se integraron, en 1984, las 

modalidades de asignación de recursos destinados al desarrollo regional, en 

base a la citada modifi_caci6n programática y administrativa ·que se tradujo

en la creación de los Programas de Desarrollo Regional (POR). Estos inélu-
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yeron los subprogramas productivos (de producci6n y transformaci6n agrícola, 

industrialización pesquera, conservaci6n de suelo y agua, ·entre otros}; a -

los subprogramas de infraestructura básica de apoyo (caminos, electrifica-

ción rural y abasto); a los subprogramas de infraestructura para el desarr.Q_ 

llo social (agua potable, vivienda y escuelas} y a los programas priorita-

rios de los estados que requieren de coordinación especial con los sectores 

de la Administración Federal. Además, los recursos de Programas de Emerge.!! 

cia asignados a la protección del empleo en 1983 se incorporaron al CUD con 

la modalidad de Programa Regional de Empleo (PRE}. 

El Programa Regional del Empleo (PRE) tiene como objeto fundamental -

real izar obras de interés comunitario que contribuyan~ elevar el nivel de -

vida, la producción y la mejor prestación de los servicios públicos en los

sectores urbanos más desprotegidos, así como aquellos que sienten las bases 

directa e indirectamente para una mayor productividad en el medio rural, -

útilizando en su realización mano de obra intensiva. (26) 

El contenido social del PRE.que refuerza la política general y por lo

tanto la regional que protege el empleo, no es una política de estabiliza-

ción económica ortodoxa o tradicional, ya que enfrenta de forma específica-· 

los aspectos sociales y económicos que implican el desempleo. 

De esta forma, la política regional encuadrada en el Plan Nacional de

Desarrollo cuenta con instrumentos que le permiten no.sólo-orientar las 

acciones sino también convertir en resultados materiales· los lineamientos -
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generales de planes ·Y programas, a fi.n de contribuir de manera efectiva al

logro de los objetivos del desarrollo regional y nacional. 

Así, la articulaci6n del SEPD que se efectúa en los COPLAOE constituye 

un importante instrumento de la polftica regional que, relacionado estrech!. 

mente con las Leyes de Planeaci6n Estatal y los Planes Estatales de Desarr~ 

llo, enmarcan las políticas a seguir bajo la concepci6n de las entidades -

federativas. 

El fortalecimiento municipal y el Convenio Unico de Desarrollo, el prj_ 

mero con las reformas al articulo 115 Constitucional y el segundo con la -

visi6n del desarrollo estatal integral contribuyen a hacer realidad los ob

jetivos y metas del desarrollo regional, de descentralizaci6n y de planea-

ción democrática. 

Así, la política regional que abarca los instrumentos analizados - -

(SEPD, COPLADE, Planes Estatales, CUD), basada en una amplia participaci6n

social y en el fomento de la organizaci6n de los sectores cuenta con apoyo

real y efectivo de instrumentos, incide en la consolidaci6n de la vertiente 

regional del PND. Al mejorar la interrelación entre las regiones, aprove-

char mejor los recursos y potencialfdádes, y al promover la generacf6n de -

empleos. la polftica regional consolida bases ffnnes ·que hacen posible la -

reordenación econ6mica y el cambio estruetural: 

Es así como la Planeaci6n Democrática y la Polftica Regional al propi

ciar la participaci6n social en los foros de consulta popular, en la 
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elaboraci6n y seguimiento de ,planes y programas de inversi6n, en la fo.rmul_! 

ci6n de proyectos para resolver demandas,· inipulsan un proceso democriitico -

que fortalece la organizaci6n y la representaci6n.de la propia comunidad y

la capacita para tener una presencia activa en torno a las tareas del desa

rrollo. 

Las acciones de gobierno, así instrumentadas, cuentan con un gran con

senso social y, al concretarse en obras y servicios, sientan bases para la

descentralización de la vida nacional ya que, por una parte, se hace facti

ble el arraigo de la población en su!: 'lugares de orfgen, al contar con me

jores niveles de vida y; por otra parte, propician condiciones materiales e 

infraestructura que impulsen opciones en el desarrollo de nuevas activida--

des econ6micas. 

De esta forma el desarrollo regional fortalece el Pacto Federal, el -

Municipio Libre, y .los principios constitucionales de democracia y justicia 

Social, proceso en el que se reafirma la hegemonía del Sistema Político - -

Mexicano al generarse una base más s6lida de consenso social, en torno a -

las acciones de gobierno. 
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CAPITUl,O IU 

PLANEACION, DESARROLLO REGIONAL E INSTITUCIONES POl,ITICAS, 

La planeaci6n y el desarrollo regional son elementos .de una po1!tfca -

econ6mica general, tal como se concibe en el Plan Nacfonal de Desarrollo, -

Estos elementos permiten sentar las bases de un desarrollo equ1librado en -

tre clases y regiones, que logre vencer los proble11111s de concentracf6n y -

centralización de las estructuras económicas, polftfcas y sociales. 

A través de la planeac16n y el desarrollo regional es pos1ble concre-

tar bases materiales para realizar la democratización y'.1a descentra1 iza -~ 

ción de la vida nacional • Estos procmsos son punto de consenso y legitimi

dad de nuestras instituciones polfticas y fortalecen nuestro sistema polft! 

co. 

La planeaci!ln democrática y el desarrollo regional en base a un amplio . . 

proceso de participación social, que se ha institucfonalfzado en todo el 

pafs, a través de los Sistemas Estatales de Planeacf6n, de los COPLAOE y 

las Leyes y reglamentos en la mater1a, y que avanza con diferente ritmo, P.!!. 

ro firmemente en los estados de la República, ha generado nuevas formas de

participación y representación social en torno a los procesos de desarroll"o. . . 

Este proceso incorpora potenciales antes dispersos o desperdiciados --
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por falta de recursos o de orientaciones adecuadas. En este sentido, ha -

hecho posible llevar adelante una política de austeridad con un sentido re

novado, que nos permite racionalizar el uso de nuestros recursos, optimiza.r:. 

los, conjugar los esfuerzos de los sectores sociales y de los órdenes de g.Q_ 

bierno, en el logro de las metas del desarrollo. 

La planeación y desarrollo regional, al contar con instrumentos insti-

tucionales que los hacen viables, vinculan los recursos con las necesidades 

prioritarias de las regiones y del país, logran una mejor incorporación de

las regiones al desarrollo nacional, reordenan el crecimiento económico en

el territorio y propician un desarrollo estatal integral, que contempla los 

aspectos económicos, políticos y sociales del crecimiento. 

· A la vez, los intrumentos con los cuales cuentan la planeación y el -

desarrollo regional, permiten un mejor seguimiento y control del gasto pú -

blico y a través de·la evaluación social, se consigue incorporar la particj_ 

· pación de las comunidades en la ejecución y evaluación de los programas, -

con lo cual se refuerza el proceso y se legitima la acción de los diversos-

6rdenes de gobierno. 

Esta nueva concepción de la p1aneación y el desarrollo· regional así c.Q.· 

mo .los instrumentos que la hacen viable han propiciado nuevas formas de par .¡:-

tfcipación social y de concertación de acciones entre los sectores sociales 

y los tres niveles de gobierno, con lo cual se ve fortalecido el pacto.fed~ 

ral y el municipio libre. 
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A continuación pasaremos a analizar la fonna en que se articulan y CO.!!. 

cretan los procesos de participaci6n social y la concertaci6n de acciones -

en el runbito regional, a fin de vincularlos con los procesos que pennften -

fortalecer nuestras instituciones polfticas, tésis fundamental de la prese.!!. 

te investigac16n. 

3.1. PARTICIPACION SOCIAL. 

La participación es el elemento esencial de la cohesi6n social de un -

país, ya que facilita la 1dentificac16n de los planteamientos de dfve"5DS~

sectores, a la vez que unifica a estos altfmos en torno a los grandes inte

reses nacionales. Un pueblo comunicado es sin lugar a dudas un pµeblo con

mayores posibilidades de unificar criterios para promover su desarrollo. La 

participación adquiere una importancia especial para el desarrollo rural, -

ya que el campo carece de la abundancia de medios infonnativos que caracte

rizan al ámbito urbano. (l) 

Los principios polfticos y los instrumentos legales que sustentan a -

las fases de la planeaci6n que se realiza en el pafs, enmarcan también las~ 

caracterfsticas de la participación social en este proceso. Incorporar a -

los diversos grupos sociales de la nación dentro del Sistema de Planeaci6n, 

más allá de una simple bQsqueda de consenso respecto a las accjones de go -

bierno, es un imperativo para enfrentar los retos y demandas que tiene y -

tendrá el desarrollo en M~xfco. Un pafs socialmente complejo, geográfica -
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mepte diverso y cultural e ideo16gicamente plural, qu~ cuenta con .75 millo

nes .. de habitantes y e,ri un proceso ele camll.io social intenso, clemanda formas

modernas, descentra1izaclas y democr~t1cas de organizac.16n.civ11 y gul:lerna-

me.ntal,. 

En México se ha llevado a callo un proceso de ampliaci6n de las bases -

polfticas y socia1es de los sistemas gubernamentales de toma de dec1s1ones

que nos permiten fortalecer la hegemon1a clel sistema polftico mexicano. E~ 

te proceso se ha ejecutado en clos direcciones • 

. - En lo que se refiere a la activiclad de los partidos y organizac1ones

polfticas, se han efectuado acciones para que la poblaci6n contara con 

alternativas ideol6gicas y de representaci6n más ampl 1as en los proce

sos electorales v1nculad.os a los tres 6rdenes de gobierno, los poderes 

legislativos, Federal y Estatal, y en los ayuntamientos: ('L.OPPE, re-

formas a las leyes electorales estatales, reformas al artfculo 115 -

Constituc1onal). 

-. En lo que se refiere.al fortalecimiento de las organizaciones de la S.Q. 

ciedad civil, éstas han proliferado y se han consolidado como represen 

tantes de di ver.sos grupos de acuerdo a sus intereses, tanto en 6111b'itüs 

produ.ctivos (organizaciones si ndica1 es,· empresarial es, campesinas, 

:cooperativas de productores, .comerciales), profesionales (~olegio~ de

profesionales), de investigación Y. académicas (infinidad de institu -

tos, agrupaciones y sociedades),. como las vjricu1actas a prob1emas miis -
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generalizados como el consumo colectivo (organizaciones de consumido· 

res, cooperativas de corisumidore"s), o de atencf6n a prob1emas comunes

de desarrollo urbano, educac16n, salud, entre otros· (órganizacfones de 

colonos, Juntas cfvicas, consejos·vecina1es, asocianes padres de fami

lia, de estudiantes), entre otras, con lo cual las prepresentaciones -

de la sociedad civfl, han madurado en·sus representaciones~ y han lo-

grado una mayor participación social. (2) 

La participación social para la planeación es e1 mecanismo a través •• 

del cual los diferentes grupos sociales de la nación han logrado acuerdo en. 

torno a objetivos, tareas o actividades comunes de desarrollo y medios para 

vigilar su cumplimiento en forma permanente. La participaci~n socfal en el 

proceso de planeacf6n es un término amplio, que abarca dfversas fonnas y •• 

tipos de actividad. 

- Participac16n a través de la consulta popular para integrar y evaluar

planes y programas. Al efecto se realfzan foros de consulta popular· 

para la planeac16n, en los cua1es se recogen los p1anteamientos de los 

sectores sociales, a fin de elaborar las propuestas de fnversi~n en el 

seno del COPLADE. En relaci6n al sector rural, en el cual la particf

paci6n social se dificulta por la dispersi6n de las comunidades, o po.r. 

que su organizaci6n no se ha consolidado se realizan- entre otras ac~

ciones que pennftan incorporar estos grupos campesinos a los procesos

de planeaci6n-, : Asambleas de.:fl:.1Mce y Progr11mac16n que abordan 
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aspectos de raci ona.1izac1.6n y a9il i za,ci6n de créditos, comerci <11 iza 

ci6n y canalización· de demandas .a1 COPLADE, para cubrir necesidades y

propiciar el desarrollo rur.a1, 

- Participaci6n en la ejecución de los planes y programas, a trav~s de -

acuerdos de concertaci6n de acciones, en seno del COPLAOE, en,los cua

les la poblñci6n organizada contribuye con recursos, trabajo, o mate -

riales de la regi6n, para realizar las obras que impulsan el desarro-

llo de su ciudad o comunidad; y 

- Participaci6n social en el control y 1~ evaluación, principalmente de

la obra pQblica por parte de organizaciones comunales. La diversas -

organizaciones social es, tanto en 1 a ciudad como en el campo, tra.s re

cibir la información de la inversión autirizada, realizan actividades

de vigilancia en la calidad de los servicios y las obras, asf como la

correcta ejecuci6n de los proyectos, con lo cual se retifica que la 

obra pública cubra las necesidades planteadas por la comunidad. En 

caso de irregularidades o desfases en el proceso de construcción, se -

notifica al COPLADE para que éste adopte las medidas correctivas conv~ 

nientes, o a su vez notifiquen a la Contralorfa del Estado, o de la F~ 

deración si es lo conducente. 

Afrontar el cambio permanente que caracteriza al mundo actual, ;econo

cer la dinámica de las condiciones económicas, sociales y pol íticas··exige -

fortalecer las diversas organizaciones y agrupaciones soc1ales, para que --
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a la vez se fortalezcan los mecanismos de articulación entre la sociedad c! 

vil y el Estado con el prop6sito de alcanzar los fines de la planeaci6n na

cional del desarrollo. (3) 

Hay grupos sociales que han acumulado experiencias y consolidado orga

nizaciones representativas con una importante presencia en la estructura S,!!. 

cial. Sin embargo. por diversas razones. existen n~cleos de poblaci6n con

débil grado de organización social para defender sus intereses y aspiracio

nes. En estos casos es menester fortalecer su nivel organizativo y fornen -

tar la conciencia de grupo y de participaci6n social. De ahf que la pla -

neaci6n democrática contemp1e la necesidad de brindar asesorfa tAcnica y de 

organización social a las comunidades. generalmente rurales o de zonas urb.!!. 

nas marginadas. que aan no han.consolidado su organfzaci6n. 

Distinguir y ordenar la participación social en functOn de los proble

mas que plantea es particularmente importante. pues lleva tambiAn a ordenar 

las acciones para enfrentar las distintas demandas y propuestas de la pobl.!!. 

ci6n, diferenciando aspectos de competencia municipal. estatal y federal, -

mientras que otros requieren de la coordfnac16n entre órdenes de gobierno. 

Por ello, fortalecer la p1aneacf6n democr6tfca precisa del mayor nivel posj, 

ble de informacf6n y participación ciudadana asf como de coinunfcaci6n entre 

Estado y sociedad. para orientar las acciones.de acuerdo con necesidades r~ 

gfonales y comunales y con la disponfbflfdad de recursos. an un estricto 

orden de prioridades sociales. 



166 

A continuación haremos un anáHsis: de, los programas· del Convenio Unico 

de Desarrollo (CUD), específicamente los POR, por ser éstos los que han te

nido un mayor impacto en el mejoramiento de niveles de bienest"ar de la po -

blación. Estos programas atienden las necesidades específicas de desarro -

llo subregional, y el COPLADE es el órgano que los sanciona, con lo cual -

las propuestas de la población se convierten en programas de inversion, pro 

ceso que ejemplifica la participación social en la planeación. 

En los Programas de Desarrollo Regional (POR), que se desprenden del -

CUD, se concibe el desarrollo de las comunidades como resúltado de la unifi 

cación de los esfuerzos de sus habitantes.con las acciones de los distintos 

niveles de gobierno (municipal, estatal y federal}. 

El fin es alcanzar mejoras sustanciales en lo económico y social, a -

través de programas concretos, derivados del diagnóstico de los recursos, -

potencialidades y necesidades de las propias comunidades. 

Esta concepción del desarrollo integral de las comunidades se basa en

un esquema en el que intervienen tres elementos esenciales: 

a) .La.participación activa y organizada de sus habitantes, a través -

de los diversos mecanismos de la planeaci6n democrática. 

b) El apoyo·, por parte de los distintos niveles de gobferno (munici /'" 

pal;·estatal y federal),·con acciones que promuevan y estimulen di_ 

·cha partici!)ación,· en base a las necesidad.es detectada·s en reunio

nes municipales, subregionales, sectoriales y plenarias de 
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COPLADE, a través de consulta popular, de grupos de trabajo, de pg 

ticiones en asambleas, por parte de los sectores sociales, y 

c) El impulso a la generaci6n de excedentes económicos como base de -

un proceso de desarrollo autosostenido de las comunidades. (4) 

Con esta orientacf6n se busca evitar las decisiones unilaterales de 

las instituciones o dependencias ejecutoras, al margen de los habitantes de 

las comunidades y autoridades locales. Se pretende, asimismo, hacer con -

ciencia de que la finalidad de los Programas de Desarrollo Regional no es -

la construcci6n de obras, sino la induccf6n de un proceso de mejoramiento -

de las condiciones de vida de la poblaci6n, como resultado de la operación

de los proyectos, especialmente los de car&cter productivo, generadores de

excedentes productivos y de bienestar social. 

Dentro de los POR se torna aan más necesaria la colaboración y la coo.i:. 

dinación entre dependencias y de éstas con las c01nunidades, en todas sus -

etapas; es decir, desde la programación de corto y mediano plazo, hasta la

evaluaci6n de los resultadós. De tal manera que, tanto los ~iem~ros de las 

comunidades como las dependencias queden involucrados y comprometidos en· la 

planeacf6n, d&ndole asf un sustento m~s sólido a los proy~ctos fi¡¡,¡¡ncfados

por los POR, y en general por los Progr11111as d~ Gobierno. 

Asf, la relevancia de la participación social radica en que: 

a) Sólo cuando la población interviene de manera decidida en la dete.i:. 

_minaci6n de los objetivos, metas y estrategias, asf como el disefto 
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de las acciones a r.eal izar es p.osibl e concebir proyectos democrátj_ 

cos, con base social, y que contribuyan a fortalecer la legitimi-

dad social de los planes de gobierno y del proyecto nacional • 

. b) Los conocimientos y experiencias de la poblaci6n al participar en

el proceso de planeación, penniten a las dependencias ejecutoras -

lograr una mayor eficacia en el diseno de las obras y evitan que -

las acciones se desvfen de sus objetivos. 

c). Sólo mediante la acción de la comunidad es posible que la infraes

tructura, servici.os .y apoyos que aporta la Administraci6n Pública

se conviertan en verdaderas fuentes de producci6n, empleo, prod1Jc

tividad, redistribución de la riqueza y mejoramiento de las condi

ciones de vida. 

d) Con dicha participaci6n, las acciones que realizan los Programas 

de Desarrollo Regional dejan de constituir iniciativas externas; -

para convertirse en proyectos que asume la comunidad y se incorpo

ran a la vida de la misma, como parte de sus propios logros. 

e) Con la cooperaci6n de las comuhidades para la construcci6n de las

obras de infraestructura se logra una importante aportación que -

pennite .. destinar fondos· públicos para un mayor número de benefi~

ci arios. 

·f) La comuni~ad es un factor din~mico en las acciones de los Progra-

mas de Desarrollo Regional, por lo tanto el logro de soluciones --
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concretas para algunos de sus problemas y necesidades es un estf-

mulo que pennite que la comunidad tome conciencia del valor de su

propio esflierzo y del apoyo que el gobierno le brinda. 

La experiencia·de los Programas de Desarrollo Regional demuestra que.

en la medida en que no se cuenta con la activa participaci6n de los benef.i 

ciarios, los proyectos que se realizan en las comunidades no llegan a cum

plir con los objetivos y metas para los cuales fueron diseflados o, en el -

mejor de los casos, funcionan en fonna deficiente. 

Estas deficiencias, adem.ts de constituir un desperdicio de los recur-

sos disponibles, hacen que las comunidades se desalienten y pierdan inte-

rés y confianza en los esfuerzos que para su beneficio llevan a cabo las -

dependencias del gobierno. 

En la planeaci6n regional, se tiene establecido un proceso continuo de 

promoci6n de la participaci6n activa, conciente y organizada, en el cual -

pueden distinguirse, tres elementos: 

a) La infonnaci6n-motivaci6n, tiene la fu.nci6n de ubicar al benefici~ 

rio respecto a la actividád para la cual se requiere su participa

ci6n, y para que decidan concientemente si apoyan el proyecto Y se 

involucran en sus acciones, para que conozcan los derechos y obli

gaciones que adquieren, asf como las relaciones que establecen con 

otros organismos gubernamentales, institucion~ . crediticias y/u

otras comunidades. 
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b) La organización, por su parte, ha pennitido ordenar y unificar los 

esfuerzos del conjunto de individuos o instituciones que se incor

poran a una actividad específica dentro de la comunidad. Dentro -

de los Programas de Desarrollo .Regional se considera este elemento 

como esencial, ya que está sustentado justamente en la coordina--

ción interinstitucional. 

c) La capacitación ha tenido como función desarrollar en los benefi-

ciarios el conjunto de habilidades que requieran para 'desempeñar -

las actividades en que participan. Este proceso implica transmi-

tir a las poblaciones rurales los conocimientos necesarios para -

que participen en las diferentes etapas: desde la formulación de -

los planes hasta la operación de las obras y servicios. 

Los tres elementos se entrelazan y su interacción constituye un proce

so cambiante y continuo que tiene lugar a todo lo ~argo de la realizaci6n

de los planes y programas. La promoción de la participación de las comun.1 

dades no se concibe como un fin en sí misma, sino como un instrumento que

se orienta al logro del desarrollo regional. 

Los Programas de Desarrollo Regional, como elemento de política econó

mica para la promoción del desarrollo, requieren de una participación de T 

la población en todo el proceso de planeaci6n.al nivel de subregi6n y de.

comunidad. En términos generales, se promueve una participación ·que re~~

fuerza las distintas etapas del proceso operativo conforme a lo siguiente: 
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l. En la programación-presupuestación anual. La comunidad, a través

de sus organizaciones existentes (junta de colonos, asambleas eji

dales, cámaras empresariales, sindicatos, entre otras), opina y d.!il_ 

cide sobre la viabilidad de un proyecto y propone alternativas de

cooperación en la realización de las obras. Aporta información e

ideas para enriquecer y mejorar la formulación de los proyectos y

sus expedientes técnicos. Asimismo, es en esta etapa que la comu

nidad toma la decisión fundamental, al adquirir el compromiso de -

organizarse para ejecutar y operar las obras que le sean autoriza

das. 

2. En la ejecución de lo~ programas. La comunidad participa de mane

ra práctica en la realización del programa, ya que sus miembros: -

intervienen en la definición de metas y en la programación. y cale.!!_ 

darizaci6n de las obras y los servicios, participan en su ejecu -

ción a través de aportaciones en mano de obra, materiales o recur

sos monterarios -como asalariados de las instituciones oficiales o 

de las companfas contratistas-, y participan también en la selec -

ción de las alternativas concretas que a cada momento se presentan 

a la comunidad al construirse una obra o realizarse un programa de 

servicios. 

3. En la operación y fUncionam"lento de las obras. Los beneficiarios

colaboran al atender, de acuerdo con sus capacidades, la operación 
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y el mantenimiento de las obras que se les aportan y las aprove--

chan para convertirlas en auténticos instrumentos.del desarrollo,

es decir, en medios para el mejoramiento de los niveles de produc

ci6n y de las condiciones de vida de la comunidad. 

4. En la Evaluaci6n. La comunidad también interviene en la evalua--

ci 6n de los resultados, en la medici6n de las metas cumplidas. Al 

participar en esta evaluaci6n confinna el compromiso de aprovechar 

y operar 1a infraestructura que sa le proporciona. Como resultado 

de estos trabajos se elabora un inventario cont"fnuo de obras que -

seftala las que operan parcialmente o en forma deficiente y se pro

graman acciones correctivas y obras complementarias. 

Es necesario corroborar que la participaci6n social es el elemento fu.!!. 

damental de la. planeaci6n que permite que las acciones de gobierno en obra 

pública y servicios opere adecuadamente y responda a las necesidades del -

desarrollo de las comunidades y las diversas regiones. 

Es a través de este proceso social que impulsa la planeaci6n democráti 

ca, pero que tiene su ori.gen en la comunidad, como se iogra consolidar al

desarrollo regional. El crear condiciones materiales para romper desequi-

1 ibrios regionales, en base a principios de participaci6n y concertaci6n -

sociales, ,genera una amplia base de consenso que hace fa.ctible el fortale

cimiento de las instituciones ·que.rigen la vida democrática del pafs. La

participaci6n social al fortalecer· su .organizaci6n y proyectarla en la to.!!. 
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secución de mejores niveles de vida, que arraigan a la población en sus 

lugares de origen, y a la vez, crean nuevas alternativas de actividades 

económicas, contribuyen a la descentralización y desconcentración de la 

actividad econ6mica en el territorio nacional. Cabe reflexionar para cua!!_ 

tificar la importancia de la participación social que no hay Estado fuerte 

sin sociedad c.ivil organizada. 

3.2. CONCERTACION DE ACCIONES. 

La participación de los grupos sociales en los programas de inversión

pública se concreta a través de la vertiente de concertación, que lleva a

celebrar acuerdos, convenios o contratos para efectuar tareas conjuntas 

entre dependencias o entidades del sector público con gtupos sociales o 

particulares, en ~reas de interés que especifican los planes de desarrollo. 

El conocimfento teórico de los problemas que plantea la organización -

de la actividad económica en el territorio nacional avanzó significativa-

mente durante la última década. De ~hí que comenzaran a plantearse, cada

vez con mayor vigor, propuestas para vincular la planeaci6n global con la

regional y hacer que las inversiones sectoriales respondieran a metas esp~ 

cfficas de desarrollo regional. 

En este sentido, se busca una racionalización de recursos y se supera

un esquema de crecimiento definido por grandes inversiones. Actualmente -

se ha vuelto urgente plantear y ejecutar acciones y obras, de menor enver-
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gadura, pero de alto impacto social, ~ue ante la escasez de los recursos.

aumenten la eficiencia en la asignaci6n, asf como la cobertura social e -

impulsen proyectos productivos. (5) 

En condiciones de austeridad, y frente a los graves desequilibrios re

gionales existentes, mantener los grandes esqvemas y las inercias del gas

to público, limitan la eficacia de la acci6n páblica. Era necesario ensa

yar esquemas de programaci6n descentralizados que permitiesen una crecien

te participación de los ·estados y municipios en la definici6n de sus prio

ridades. Ello con el objeto de concertar acciones multilaterales Federa-

ci6n-estado-municipios-b.eneficiarios, tomando en cuenta sus propuestas y -

alternativas; y aplicando con eficiencia, pero también con mayor equidad,

los escasos recursos de inversión disponibles. 

Se han conjuntado acciones para enfrentar la snergencia con el impulso 

a proyectos productivos y con la ampliación de los servicios sociales. Se 

han desarrollado nuevos instrumentos de planeaci6n, coordinaci6n, asf como 

modalidades distintas de concertación de acciones y participación de la -

sociedad en el desarrollo. 

La concertación de acciones acompaña al proceso de integración de los-

programas. Con ello se está más cerca, en la práctica, de un concepto.~e 

planeación que retc.ma aspectos de gestión, de administración de decisiones 

y recursos, de car~cter participativo, en el que es necesario establecer -

acuerdos y compromisos al tiempo ·que se incorporan las acciones instituci.Q. 
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nales o sectoriales en los programas. La planeación, entonces, funciona -

como gufa que orienta y ordena las aa:iones de la sociedad y el Estado a -

fin de racionalizar y aprovechar el us,o adecuado de sus recursos. Los 

acuerdos y compromisos que se establecen permiten ajustar, agilizar y mo-

dernizar las prácticas administrativas, y ello es importante cuando lo que 

se busca es crear esferas de corresponsabilidad entre Estado y sociedad. 

La instrumentación de los programas regionales ha exigido realizar.- -

ajustes en la forma de operar de las instituciones tanto de la administra-

ción federal como de las administraciones de los estados. Esos ajustes -

ratifican que la planeación del desarrollo regional, y se constituye en un 

instrumento de cambio que permite incidir en una mejor distribución y apr.2_ 

vechamiento de recursos, con lo cual se fortalece a las entidades federat_i 

vas en su capacidad t!!cnica Y' administrativa. 

Una vez que se define en los acuerdos o convenios de concertación de -

acciones la responsabilidad que a cada quien corresponde en la ejecución -

de un programa, puede avanzairse hacia fórmulas de ejecución descentraliz~ 

das que realicen las instancias locales, abriendo nuevas posibilidades de

participación social en los procesos de desarrollo: la inversión pública -

resulta más cercana, identificable y controlable por las autoridades esta

tales, municipales y por la propia población ya que todos participan en -

la propuesta de las inversiones y han definido las acciones a realizar en

el logro de las metas del desarrollo,..en·cada:programa. 
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En forma creciente las inversiones regionales que tradicionalmente se

decidían a nivel central, en los sectores de comunicaciones, desarrollo -

urbano, agricultura y recursos hidráulicos, se programan y validan en los

COPLADES de cada estado. La coordinaci6n permite avanzar en la conjuga--

ción de la inversi6n pública con el crédito y la aportaci6n directa de los 

beneficiarios, vieja aspiración que empieza a ser posible. 

La coordinación entre los componentes sectoriales y regionales, entre

los recursos fiscales, el crédito, la aportación de los propios beneficios, 

se vuelve una necesidad imprescindible en condiciones de gran escasez de -

recursos. 

En estas circunstancias, modificar e impulsar la concertaci6n de acci.Q. 

nes es condición necesaria del éxito, no s61o de las pol1ticas redistribu

tivas o. de impulso al desarrollo de una política regional, sino del éxito

mismo de la política económica general. Es necesario sumar los esfuerzos

de los técnicos, los responsables políticos y de la propia sociedad para -

modificar inercias como: abrir fuentes múltiples de gasto, que pulverizan-

los impactos de ·¡a inveni"ión µúU1·icaJ ·aup1icar rc..::.:pcn:;ubi1idadcs de ejecu-

ción; establecer verdaderas competencias entre dependencias ejecutoras - -

para· ejercer y/o incrementar el gasto; inaugurar obras sin que se encuen--

tren listas para operar; dejar abandonadas otras; preocuparse más por la -

dimensión o imágen externa de los proyectos que por su impacto estratégi-

co o por su impacto real en la calidad de los servicios públicos y por la-
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rentabilidad y administración de los proyectos productivos. Se trata de -

tareas de dfficil realización y percepción -como todo cambio de procedi--

mientos- pero sin las cuales no es posible modernizar las instituciones, -

asignar adecuadamente los recursos, ni responder finalmente a las demandas 

sociales. 

La gran complejidad de los problemas existentes il!1llica la necesidad -

de seguir en la reorientación a fondo de la inversión pública para dar 

impulso a nuevos proyectos productivos, a nuevas fonnas .de vinculación con 

el crédito y su recuperación, a la concentración de frentes de inversión.

al fortalecimiento de la ejecución, operación y mantenimiento de las obras 

y proyectos. 

Las prioridades van cambiando de acuerdo con las condiciones y necesi

dades del desarrollo: se puede poner mayor énfasis.en la realización de -

proyectos productivos, que generan ocupación permanente, más que en lacr~ 

ción. de empleos temporales; o bien, se pueden impulsar los'"programas in-

tensivos en generación de empleo y con amplio impacto en .la recuperaci6n,

como son los programas de vivienda e infraestructura urbana, el desarrollo 

forestal o modernización de la infraestructura comercial; se puede caneen~ 

trar más aún la atención en ciertas áreas como la de servicios públicos o

ramas agroindustriales y de exportación industrial. Cabe empero señalar -

que en todos los casos, seguirá siendo necesario fortalecer la coordina.-

ción, estimular y encauzar la participación, fortalecer su organización, -
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mejorar los procedimientos de ejecuci6n, reducir las cargas administrati-

vas e ir ganando espacios especfficos para el cambio estructural. (6) 

A continuaci6n se describen mediante muestreo, algunos ejemplos y al-

ternativas de concertaci6n de acciones entre Federaci6n-estado-municipios

beneficiarios (con aportaci6n directa o a través de crédito), quedando --

manifiesta la flexibi.l idad de las estructuras financieras de los Programas 

de Desarrollo Regional. 

En el caso de los Programas Regionales de Empleo, por ejemplo, se es-

tablece que la estructura del costo de los proyectos considera cuotas equ.! 

valentes 50%-50% para el pago de trabajo y la adquisici6n de materiales o

renta de equipo. La estructura financiera varía en cada entidad federati

va, en algunas ha sido el 100% federal, en otras 50% con aportaci6n esta-

tal, y en la actualidad (1986) parece estabilizarse en 70% federal y 30% -

estatal. Los efectos de este ajuste fueron inmediatos: los. proyectos aut.Q. 

rizados se ampliaron y diversificaron y fortalecieron la participaci6n co

munitaria. 

Em los subprogrumüs d~ fcmantc ~ 1u prcdücciéo, dcsurro11o·de.~re~s de 

temporal, desarrollo de áreas de riego, infraestructura para el desarrollo 

pecuario y en general en los subprogramas de tipo productivo, se tiene - -

como base una estructura financiera del 90% federal y 10% con aportaci6n -

directa de los beneficiaros, quienes la cubren con materiales de la regi6n, 

con jornales o en efectivo. Con ésto se ha logrado. que las Qbras se - - -
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conviertan en logros de la propia comunidad, y se fincan las bases para -

una correcta operaci6n y mantenimiento de las obras. 

Por otra parte, en los subprogramas de construcci6n de carreteras ali

mentadoras, carreteras urbanas y libramientos urbanos, se establece una -

estructura financiera tripartita, 34% federal, 33% estatal y 33% con apor

taci6n directa del municipio beneficiado. Con estas cooperaciones se lo-

gra una importante aportación que permite destinar fondos públicos para -

ampliar y conservar la infraestructura carretera. 

Ejemplo de coordinaci6n es el convenio concertado entre la Federaci6n

Y el patronato para la construcci6n del aeropuerto en la Ciudad de Piedras 

Negras, Coahuila, en el que se aplica una estructura financiera del 75% -

federal y 25% con aportaci6n directa de un patronato, el cual reune diver

sas organizaciones y agrupaciones·de la sociedad civil. Con esta conjun-

ci6n de recursos se logrará incorporar a la navegaci6n áerea, esta ciudad

fronteriza e impulsar su desarrollo e integraci6n con el resto del estado

Y del pafs. 

En el suprograma de construcci6n de escuelas (primarias y secundarias) 

se tiene concertada una estructura fi.nanciera del 80% federal Y. 20% esta-..: 

tal. Esto ha hecho posible construir un alto porcentaje de aulas y anexos 

para cubrir esta importante demanda social. 

El mecanismo de concertación de acciones que se da a través de los 

COPLADES entre los tres órdenes de gobierno y los sectores sociales, -
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mediante una participación activa y organizada de la propia sociedad, per

mite modernizar sistemas administrativos, generar e1 consenso social en -

torno a las acciones de gobierno, ampliar la legitimidad de 1as institucig_ 

nes po11ticas, democratizar la acción pública y sentar bases para impulsar 

el cambio estructural que el país requiere. 

3.3. FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA POLITICO MEXICANO.-

Como hemos podido observar en el desarrollo de la industrializaci6n;

el proyecto político que aglutina a las diversas fuerzas sociales en base

ª los principios de liberalismo polHico, democracia y nacionalismo conte

nidos en la.Constitución de 1917 continúan siendo la orientación fundamen

tal del funcionamiento del sistema. 

La realización de este proyecto, ha implicado la adopción de diversas 

respuestas que el sistema ha tenido que brindar para resolver crisis econ-ª. 

micas y políticas, en los últimos cincuenta años, las cuales han cuestion.2_ 

do seriamente su legitimidad, sobre todo cuando se ha caido en respuestas

coercitivas, represivas o autoritarias. 

Pero, hasta ahora, el sistema h~ sabido encontrar el recurso adecuado 

a las necesidades de subsistencia de cada momento. El sistema ha logrado

rehacer, en cada coyuntura, el pacto social fundamental para su funciona -

miento, en base al consenso y a la legitimidad de las instituciones polf -

ticas. 
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Como señala Manuel Camacho ".Hay dos fenómenos de la vida polftica de -

México cuya exp1icaci6n lleva a reconocer facetas estructurales del siste

ma político, y de la re1aci6n de éste con el Estado y la sociedad civil. 

Uno es la capacidad de recuperaci6n que tiene. Otro es la incredulidad 

generalizada de los e;iudadanos hacia la actividad poHtica". (7) 

En efecto como señala el autor, este fen6meno de la supervivencia no -

puede explicarse por la eficiencia del régimen, ya que ést~ es muy defi--

ciente en muchas áreas; ni por la incredulidad de la poblaci6n, tampoco es 

resultado exclusivo del control poHtico o de 1 a "despol itizaci6n" de -

grandes sectores. La explicaci6n de la capacidad de respuesta y recupera

ción, y de la incredulidad de la población, debe buscarse en el proceso de 

mediación del sistema político, en re1aci6n al proceso de su conforma--

ci6n a través de su historia, herencias doctrinarias, instituciones, cult.!!_ 

ra política, representaciones, asf como a las funciones que las articulan

Y explican la relación de intermediaci6n de estas estructuras con el - - -

Estado y la sociedad civil. (8) 

Estos fen6menos de intermediaci6n relativos a la'relaci6n Estado-soci.f 

dad, que se realizaron a través del sistema político, en base a la heren-

cia histórica y al proyecto político que se legitima en los principios - -

constitucionales, son inherentes al funcionamiento del propio sistema polf 

tico y cuando no se consideran en el análisis, llevan a conclusiones err6-

neas sobre su capacidad de subsistencia. Algunos ·autores señalan·que las-
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respuestas a las crisis de 1982, de 1976, de ~968 o de 1958, son incon---

gruentes con los principios polfticos que fundamentan el pacto social de -

la Constitución del 17. Señalan que en la crisis de 1982, al perderse el

proyecto político constitucional, la política económica, la estrategia de

desarrollo y la rectoría del Estado no tienen ninguna posibilidad de éxito. 

Insisten en que un programa económico de restricciones y limitaciones, de

austeridad, en su interacción con el quehacer político, devendrá, necesa-

riamente, en fonnas autoritarias de gobierno. 

Al respecto habrá de señalarse como apunta M. Camacho que la subsiste.!!_ 

cia misma del sistema político, su lógica interna, su sistema presidencia

lista, que permite la intermediación de las estructuras polfticas como pa.r 

te de la relación Estado-sociedad, es insostenible en base a formas ere---

cientes de autoritarismo, que impidan dicha intennediación. Las fonnas -

autoritarias o dictatoriales, si bien han sido-utilizadas por el sistema -

en quiebres y coyunturas específicas, han probado en la práctica AUe su 

costo es demasiado alto al poner en entredicho la lógica y preservación 

del sistema. "La dictadura es ajena a este sistema, ya que va en contra -

de la necesidad de renovación periódica de pod~res, que es la grantía crlt1_ 

ma de movilidad, oportunidad de reorientaci6n y recuperación de expectati-,. _, 

vas, es decir, del momento y tipo de cambios que son consistentes con las

estructuras del sistema". (9) 

En este sentido, y como comenta M. Camacho, la integración del orden -
( 
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polftico con las necesidades de instrumentación de la polftica económica,

las realizan los aparatos polfticos mediante su representación mayoritaria. 

Cabe aclarar, sin embargo, que esta mayorfa consustancial al sistema, no -

se refiere tan sólo a la legitimidad de los procesos electorales o al as-

pecto cuantitativo de dicha mayorfa, sino que representa un agregado plur.i 

clasista de individuos que en la competencia polftica están adscritos a 

las representaciones del propio sistema. La representación mayoritaria 

que caracteriza el funcionamiento del sistema polftico, reconstruye perma

nentemente la hegemonfa y perpetúa al propio sistema, al hacer posible la

intermediaci6n entre Estado y sociedad. 

Dentro de este contexto, cobra relevancia la respuesta del sistema - -

ante la crisis de 1982, ya que implica un proceso de reforma del Estado y

de las relaciones con la economfa y la sociedad, que se expresan en la re~ 

torfa del Estado y las estrat~gias de la polftica-econi5mica. De la efica

cia de estas medidas dependerá la posibilidad de enfrentar la crisis y --

defender el patrimonio histórico que consituyen los principios políticos -

de la Constitución del 17. 

Para su realizaci6n, este proyecto político ha adecuado los instrumen

tos del de_sarrollo y fo_rtalecido la rectoría del Estado, tal como lo des-

crib-imos en capftulos anteriores. Estas reformas permiten, que por prime

ra vez en la historia del pafs, mediante la formulaci6n del sistema nacio

nal de planeaci6n democrática y'su carácter obligatorio para la Administr_! 
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ción Pública Federal, se cuente con instrumentos de desarrollo capaces de 

vencer inercias y obstáculos políticos para la realización de la estrate-

gia económica. 

Este proceso supera la contradicción entre decisiones políticas y des~ 

rrollo económico que aluden algunos autores: "<::l desarrollo exige tomar -

una serie de decisiones políticas, y mientras ellas no se toman las medi-

das puramente económicas tampoco se toman, los pro~ramas no se realizan, -

los planes se quedan en el papel o el cajón del escritorio; y el desarro-

llo, como dinámica interna y externa de igualitarismo, no se acelera o - -

incluso se frena". (10) 

las reformas constitucionales y las adecuaciones legales que fortale-

cen la rectoría del Estado, mediante la planeación democrática, logran la 

congruencia entre el prop6sito y los .. objetivos políticos del desarrollo -

con la estrategia econ6mica que le sirve de instrumento. Las reformas que 

inciden en la configuración del propio Estado, la modernización de sus i~ 

trumentos, la distribución de competencias y sus relaciones con la sacie-

dad, introducen nuevos elementos en la dirección política de la nación. 

la estrategia económica de reordenación y cambio estructural ·que ·fun-

damenta la política económica, cuenta con instrumentos como la .planeación

Y el desarrollo regional, que impulsan el cambio en los desequilibrios·'--

regionales y ~rbanos, dentro de un proceso de renovación del ámbito de las 

relaciones del Estado con las organizaciones sociales. 
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Este proceso logra la mejor participación de las nuevas fuerzas socia

les producto de la modernización del país. Pennite corresponsabilizar a -

la sociedad, mediante la concertación de acciones, en las difíciles tareas 

del desarrollo nacional equilibrado y sostenido. 

La planeación y el desarrollo regional, al impulsar nuevas fonnas de -

comunicación entre el Estado y la ~ociedad, de participación social en los 

programas de gobierno, de concertación de acciones entre los tres órdenes

de gobierno y los sectores sociales, tal como se analizó en puntos anteri.Q. 

res, fortalecen las instituciones políticas, refuerzan la herencia doctri

naria y política del sistema, su cultura política y se sintetizan en la -

representación mayoritaria que expresa la hegemonía y la perduración del -

propio sistema político mexicano. 

·oe esta forma, la planeación y el desarrollo regional se insertan en -

la estructura y lógica del sistema y, en su práctica, reiteran la necesi-

dad de fortalecer el régimen democrático, el pluralismo, el nacionalismo,

combinando la lógica política que deviene de la comunidad, de los partidos 

políticos, de los congresos, de las gubernaturas, de 1as presidencias mu-

nicipales, con las necesidades de las estrategias de desarrollo~- de la po

lítica económica, en· un proceso de consolidación de las formas de organiz~ 

ción y representación sociales, de participación política y concertación -

de acciones entre.Estado y sociedad, que impulsan la democratización de -

las instituciones nacionales, la descentralización de la vida nacional, y-
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hace factible vencer la crisis en la democracia. 

3.4. LIMITACIONES Y PERSPECTIVAS. 

En el análisis d.e la investigaci6n se destacan los elementos e instru

mentos que penniten dar una salida democrática a la crisis, fortalecer el

sistema político mexicano y consolidar el sistema de planeaci6n democráti

ca como forma de gobierno. 

Sin embargo, cabe seílalar que el éxito del proyecto de rectorfa del -

Estado y de la política económica que se sustenta durante el presente ré-

gimen, observa ciertas limitaciones en cuanto a su ejecución. Entre éstas 

deben seílalarse la caída de los precios del petróleo, las limitaciones 

económicas para la reconstrucci6n de la ciudad de México a rafz de los 

sismos, el pago de la deuda externa, el proteccionismo y la recesi6n mun-

diales y las altas tasas de interés internacionales. 

Dentro de las limitaciones cobra relevancia la dependencia de la econ.Q. 

mía mexicana del-mercado petrolero.mundial, que si bien se seílala en el -

texto, cobra especial dimensión a rafz .. de la vertiginosa cafda de los pre-. 

cios por barril durante los primeros meses de 1986. Esta situaci6n tendrá" 

efectos negativos en la.economía mexicana.que para ser superados requieren 

de la profundizaci6n de cambios estructijrales para superar los obstáculo~

del crecimiento econ6mico. En el corto plazo parece probable que se limi

tarán los recursos destinados a la atenci6n del desarrollo· social. Asi---
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mismo, se verá agravada ante los programas de reconstrucción que se empre~ 

den a raíz de los sismos ocurridos en la Ciudad de México, durante septi.e!!J. 

bre de 1985. 

De ahí que el cambio estructural y la reordenación económica, de est.~: 

bilización, estarán estrechamente vinculados a los logros de la renegocia

ción de la deuda que, de esta manera, se convierte en el elemento clave de 

la preservación de la estabilidad polftica y social. 

En este sentido la renegociación tiene que manejar la posibilidad de 

llevar adelante una política más flexible que ofrezca alternativas para no 

frenar el desarrollo nacional y regional, en base a la canalización de re

cursos para ampliar y expandir la planta productiva y el empleo, los ser -

vicios públicos fundamentales,'los servicios de educación, salud, seguri 

dad social, abasto y desarrollo rural. 

A este renegociación de la deuda, habrán de sumarse otros factores que 

intervienen dentro de las limitaciones de la estrategia económica, como son 

el proteccionismo de las naciones industrializadas, la recesión mundial Y· -

las altas tasas de interés, elementos que pÚeden hacer inútil el esfuerzo -

de la·sociedad mexicana por superar la crisis, y que de e11fl"entarse básica

mente ~ediante la reestructuración de la deuda, pueden postergar tensiones

sociales que finalmente se agravarán en el mediano plazo. 

Frente a esta situación nacional, sin duda la más grave de la historia 

económica de la posguerra, es necesario continuar con el impulso de cambios 
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estrucblrales que permitan replantear los t~nninos del crecimiento y el 

desarrollo sobre bases m~s equitativas. En este sentido cobra especial 

relevanc1a la. profundizaci6n de una poift1ca de desarrollo regional que -

haga viable la democratización de las instituciones nacionales. la descen

tralizaci6n de la act1v1dad econ6mica, polft1ca. social y cultural del - -

pa1s, a efecto de lograr el mejor equ11ibrjo en los niveles de ingreso y -

bienestar entre clases sociales 11 regic.ne:t; 

Sin embargo, esta polftica de desarrollo regional enfrenta limita

ciones en algunas entidades federativa~. ya que su 1nstrumentaci6n requie

re ante todo de voluntad polftica para vencer las inercias al cambio. Si

bien es cierto que en algunos estados de la Ref)(lblica la planeaci6n y el -

desarrollo regional constituyen troy ell!IMl!ntcs de modernfzaci~n. de supera

ci6n de los obst!culos de desarrollo regional y 114cf011al, en base a uná -- • 

amplia partfc1PAcf6n social. existen rezagos en otras zonas, donde las --

decisiones po1ftic~s y econ6ntc1s. sfguen supeditadas a una 16g1ca centra-

1 izadora y concentradora del ingreso.y 4':1 bfenestar. 

Para superar est5s inerctat. deber& prcfundtzarse en la pr!ctica -

de ·una i'ectorf¡¡ Gi.l E¡ta® liilUiia w. llM ~iia p¡¡;•iicipaeiÚf1 sc.cial. y d.; 

concertación de acciones que pe1111iia llevar adelante polfticas de desarro-

· 110 regional que logren canso11dar e 1nstituc1onalizl!r los Sistemas ésta·t~ 

les de planeaciiSn. vincularles al Sistema tlac1ona1 de Planeac16n. Oemocr!it..!. 

ca, para impulsar conJunhmente la tarea de construccHln nacional. en base 
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a la racionalizaci6n en el uso de los escasos recursos de que dispone el -

pafs. Estas tareas constituyen aún un reto en var1as regiones del pafs, -

donde la despolitizaci6n es fomentada por grupos locales, en aras de pre-

servar un crecimiento que fortalezca sus intereses de clase. De ahf la -

importancia de que la polftica regional cuente con instrumentos para que -

la sociedad y el Estado consoliden espacios que permitan impulsar el cam-

bio estructural, en base a sus propias organizaciones y su participaci6n -

social en las tareas del desarrollo regional y nacional. 

Pese a las limitaciones del proyecto, y a la gran complejidad de los -

problemas existentes, la planeaci6n y el desarrollo regional tienen amplias 

perspectivas para proyectar el potencial de desarrollo del pafs. Estos -

procesos, que implican la participaci6n y la concertaci6n social, habrán -

de ganar espacios especfficos, s6lidos, para hacer realidad el cambio es-

tructural. 
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e o N e L u s I o N E s 

El sistema político mexicano ha tenido capacidad para enfrentar los qui~ 

bres que le han significado los movimientos sociales y las crisis econ6-

micas, y ha podido subsistir en base a su herencia hist6rica y doctrina

ria, sus instituciones y sus representaciones. Ha logrado mantener y -

reconstruir su hegemonía y sostener los valores de liberalismo político, 

democracia y nacionalismo que concretan el pacto soéial en base a los -

principios de la Constituci6n de 1917. 

Ante los quiebres econ6micos y políticos, el sistema político mexicano -

ha logrado recuperarse en base a su capacidad de respuesta y adaptaci6n

a nuevas circunstancias sociales. Estas se han material izado en di ver -

sas estrategias políticas, que le han permitido generar consenso y legi

timidad, frente a opciones autoritartas y represivas que han cuestiona

do su viabilidad. 

Al ~gotamiento del modelo de la primera acumulaci6n industrial que se m_! 

nifest6 en la devaluac16n de 1954 - y que coincide con las demandas de -

movimiento obrero de esos aiíos, que tuvo su expresión mtis acabada con 1 a 

represión de los ferrocarrileros en 1958-1959-, el sistema responde con

el modelo de "desarrollo estabilizador" ( 1955-1970) que permite enfren -

tar las demandas económicas de los diversos grupos sociales, particufar

mente de los empresürios y de los obreros organizados, mediante una poli 
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tica que se caracteriza por impulsar un crecimiento sostenido, que man -

tiene la estabilidad cambiaria y de precios-salarios, e impulsa la indu~ 

trialización a ultranza. 

Al movimiento estudiantil de 1968, violentamente reprimido - que coindi

dió con el agotamiento del modelo de desarrollo estabilizador, y eviden

ció la ruptura del Estado con las clases medias urbanas-, el sistema re~ 

ponde con una estrategia populista y del gasto público, contenido en el

modelo de "desarrollo compartido". Inicia entonces una serie de refor -

mas electorales y un diálogo con los sectores, mediante la llamada "aper. 

tura democrática", a fin de reestablecer el consenso social y recuperar

la capacidad de crecimiento. 

A la crisis de 1976- que generó la llamada crisis de credibilidad, re -

sultado de una política de freno arranque del crecimiento econ6mico y -

que agudiz6 los problemas estructurales del país, lo que propició el roJ!l 

pimiento entre Estado-empresarios-, el sistema respondió con la estrate

gia de Reforma Política y Alianza para la Producción, en base a un crecJ. 

miento sostenido y acelerado, viable por 1u nueva riqueza petrolera, co

mo fórmula para resolver los problemas estructurales de la economía y -

proyectar al país como potencia intermedia. 

Finalmente, ante la crisis de B2 - que profundiza la llamada crisis de -

confianza, .. por los fracasos de los proyectos anteriores, y· se caracteri

za porque coincide con: una etapa de recesi6n e inflación mundiales, el-
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desplome de la actividad econ6mica, los fuertes desequilibrios en el seE_ 

tor externo de la economía y la aceleraci6n del proceso inflacionario-,

el sistema responde con una política económica recesiva, de austeridad,

que se basa en la rectoría del Estado, la reordenaci6n econ6mica y el -

cambio estructural, a fin de recuperar la capacidad de crecimiento y ge

nerar el consenso social y la legitimidad para fortalecer al sistema po-

1 ítico mexicano. 

La política econ6mica propuesta por el régimen para hacer viable la sal.i 

da de la crisis y el fortalecimiento de las instituciones, no constituye 

un programa ortodoxo de estabilización, pues incorpora una seria de med..!_ 

das de desarrollo social, regional, y de protección al empleo, en base a 

cambios estructurales del sistema económico. 

La vertiente regional de la política económica,- que se basa en el desa

rrollo estatal integral y el fortalecimiento municipal, en la integra -

ción de las diversas regiones del país al desarrollo nacional y en acci.Q. 

nes para revertir la tendencia concentradora de la zona metropolitana de 

la ciudad de México, a fin de impulsar la reordenación de la actividad -

económica en el territorio-, es una política que pennitirá crear bases -

materiales para hacer viable el cambio estructural, en base a procesos -

democratización y descentralización de la vida nacional. 

La planeación y la política regional, como ejes del desarrollo regional, 

que cuentan con instrumentos institucionales para incidir en los progra-



193 

mas de gobierno, han propiciado nuevas formas de participación social y

concertación de acciones entre el sector pOblico y los sectores privado

Y social, así como una mejor coordinación de los tres niveles de gobier

no en el logro de los objetivos del desarrollo regional. Estas formas -

de participación, concertación y coordinación de acciones de· los se·ctores. 

sociales han generado el consenso social en torno a las acciones de go -

bierno, han fortalecido y legitimado nuestras instituciones políticas n~ 

cional es. 

Cualquier modelo de desarrollo que busque romper los desequilibrios eco

nómicos, políticos, sociales y culturales entre clases sociales y regio

nes, a fin de impulsar •. ~" desarrollo nacional justo y sostenido, deberá

profundizar en una política de desarrollo regional que racionalice recu.i:. 

sos y aproveche potenciales para crear las condiciones materiales que -

rompan 1 as inercias centralizadoras del ingreso y el bienestar, que hoy-· 

se constituyen en serios obstáculos para lograr un crecimiento sano, ju1_ 

to, equilibrado y sostenido. 

Mediante los procesos de planeaci6n y desarrollo regional basados en la 

amplia participación social, podr4 mantenerse el pacto social fundamen -

tal en.torno a nuestras instituciones e impulsarse procesos de democratJ. 

zaci6n y descentralización que fo.r~alezcan el Pacto Federal, el munici -

pio libre e incidan en las generación del consenso y la legitimidad de-

nuestro sistema político mexicano, al proyectarlo sobre bases firmes de

democracia y justicia social. 
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APENDICE 

PRESENTACION 

A fin de sostener el concepto de rectoría del Estado expuesto en la -

presente investigaci6n, se ha considerado conveniente abordar los aspectos

jurídicos que lo apuntalan. Este análisis no se incluy6 en el texto, debi

do a su extensi6n y a que el derecho, como disciplina de estudio, utiliza -

una metodología específica, con categorías distintas, en algunos casos, de

las empleadas en el desarrollo del presente estudio. 

En el análisis jurídico que nos ocupa, se consultaron.exclusivamente -

leyes, c6digos, reglamentos y disposiciones secundarias. Por esta raz6n -

las citas entrecomilladas, si bien son textuales, no contienen referencias 

dado que las fuentes son las propias disposiciones jurídicas analizadas. -

Dichas fuentes pueden ser consultadas en diversas publicaciones, en diarios 

oficiales de la Federaci6n, que han sido editados por dependencias federa-

les o por casas editoriales, y se observan ciertas diferencias de redacci6n 

y de presentaci6n en las distintas ediciones. 

Para cubrir este problema de citar las fuentes, al final del apéndice, 

se anexa la bibliografía que se utiliz6 en el análisis, en la cual se - - -· 
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puede observar la edición que corresponde a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y las fechas de los diarios ofiéiales y de1¡1ás. -

disposiciones analizadas en el apéndice. 

AMBITO JURIDICO DE LA REC~ORIA DEL ESTADO 

Si bien el principio de la rectoría.del Estado ya se encontraba implí

cito en la Constitucimn de 1917, y a lo largo del régimen revolucionario se 

ha ido desarrollando, el Presidente Miguel de la Madrid propuso al Congreso 

de la Unión adecuar los instrumentos jurídicos para fortalecer su ejercicio. 

Para tal fin decidió hacerlo más explfcito en el texto constitucional. 

Así, entre sus primeras acciones de gobierno, se encuentran las iniciativas 

de reformas y adiciones aprobadas por el Congreso de la Unión, a efecto 'de 

incluir en la Carta Magna y en las leyes secundarias, disposiciones que 

expresen claramente el papel rector del Estado, dentro de un régimen de --

economía mixta. A continuación se hace un análisis de dichas reformas y -

adiciones, y se explica el sentido y alcance de las medidas que fortalecen

la rectorfa. 

En lo que se refiere a las reformas al artfcu1o 25 de la Constit•:ción, 

se atribuye al Estado la rectoría del Desarrollo Naciona1 para garantizar -

que éste sea integral y fortalezca la soberanía nacional y el régimen demo

crático, mediante el fomento del crecimiento econ6mico y el empleo, -
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permitiendo una más justa distribución del ingreso y riqueza. De esta for

ma, se reserva al Estado la planeación, conducción, coordinación y orienta

ción de la economía nacional. También se establece la concurrencia de los

sectores público, social y privado en actividades económicas que contribu-

yan al desarrollo nacional. 

Por otra parte, se reserva el control y propiedad sobre los organismos 

establecidos para el manejo de las áreas estratégicas que señala el artícu

lo 28,párrafo cuarto de la Constitución (acuñación de moneda, correos, - -

telégrafos, radiotelegrafía, comunicaciones vía satélite, emisión de bille

tes,petróleo, petroqufmica básica, minerales radioactivos y generación de-

energía nuclear, electricidad y ferrocarriles), a la vez que establece la -

posibilidad de concurrencia de los sectores social y privado en el proceso

de planeación del desarrollo y para impulsar y organizar las áreas.,priorit~ 

rias. 

Por útlimo se preve que el sector social contará con mecanismos para -

facilitar su organización y expansión econ6mica, ynque el settor; privado -

será alentado y protegido para coadyuvar al desarrollo econ6mico nacional. 

Con estas reformas se expl1cita el papel rector del Estado como expre

si6n de la voluntad soberana de la nación,involucrando a los sectores - - -



1;. 

IV 

social y privado. 

* * * * * 

Las reformas al artículo 26 de la carta magna opligan al Estado a for

mular el"SiStema Nacional de Planeación Democrática, que involucra a los 

sectores público, social y privado, dentro de un marco normativo para la 

planeaci6n institucionalizándola a través de la ~ey de ~laneación. La par

ticipación de diversos sectores servirá para encauzar las demandas de la -

sociedad con el fin de incorporarlas a los planes y programas de desarro~+

llo. Queda explícita la obligación del Ejecutivo Federal de elaborar un -

Plan Nacional de Desarrollo al que se sujetarán los programas de la Admini2_ 

traci6n Pública Federal. 

En el citado artículo 26 está orevisto que en la Ley de Planeación se-

faculte al Ejecutivo para que "establezca los procedimientos de participa-

ción y consulta populur en el Sistema Nacional de Planeación Democrática ~

así como los criterios para la formulación, instrumentación, control y -

evaluación del plan y los programas de desarrollo." Asimismo determina los

órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Eje

cutivo Federal coordine, mediante convenios con las entidades ~ederativas,

e induzca y concerte con los particulares las acciones a realizar para su -
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elaboraci6n y ejecuci6n. 

En este sentido la Planeaci6n Democrática, ~demás de ser un factor del 

cambio, coadytlva a fortalecer la soberanfa e independencia nacionales,, 

toda vez que preserva y perfecciona nuestra tradici6n constitucional 

(Democrática, Republicana, Federal y Representativa), que favorece la posi

bilidad de una mayor justicia social. También el sistema de planeaci6n - -

robustece la capacidad para que las tres instancias de gobierno conduzcan -

el desarrollo econ6mico en sus esf~ras respectivas,.-eslabonadas racionalme!!. 

te, para satisfacer las necesidades integrales de la sociedad -la que es-

tructuralmente concatena a todas las entidades de la Administraci6n Pública 

con las representaciones de lo~ grupos sociales que participan en activida

des de planeaci6n-. 

* * * * * 

La Ley de Planeación, reglamentaria del artfculo 26 Constitucional, es 

·un instrumento de orden público e interés social y tiene por objeto regular 

el ejercicio de la Planeaci6n Nacional del Desarrollo, obligatoria para la

Adminsitraci6n Pública Federal; servir de base para la integración y funci.Q. 

namiento del Sistema Nacional de Planéación. Democrática, propiciando la-

coordinación, en materia de planeación, entre las tres instancias de - - --
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gobierno, mediante la concertación e inducción de acciones, contando con la 

participación social para la planeación. 

Este cuerpo de disposiciones jurídicas indica que el Sistema de Plane~ 

ción se enfoca desde tres niveles: global, sectorial e institucional. 

a) A nivel global se refleja como un instrumento orientador que da congrue.!:!. 

cia al proceso de planeación que se realiza en todo el pafs; es decir, -

la planeación macroeconómica y la. regional. La Secretaría de Programa-

ción y Presupuesto tiene conferida la responsabilidad de la planeación -

global. 

b} El nivel sectorial del sistema está bajo la responsabilidad de las depe.!:!. 

dencias del ejecutivo que coordinan asuntos de un solo sector administr~ 

tivo •. 

c) El nivel institucional·del sistema queda integrado por las entidades --

de la administración paraestata1, las cuales participarán con programas

periódicos que ellos mismos elaboren, con objetivos evaluables por el -

sector correspondiente. 

Asimismo, esta ley especifica que el proceso de planeación consta.de 

cuatro etapas: formulación, tnstrumentación, control y evaluación, las·cua-· 

les .quedaron definidas en el Capftulo 11 de la pres~nte investigación .. 
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Es esta ley un instrumento del Ejecutivo Federal para impulsar y cana

l izar la din~ica social que tiene por objeto alcanzar las metas del proye.f_ 

to nacional, y lo responsabiliza de la conducci6n del Plan Nacional del De

sarrollo. En la l~y se contempla la obligaci6n del ejecutivo de infonnar -

anualmente al Congreso de la Uni6n de la ejecuci6n del plan. Esto se ex~~

tiende a los titul~res de las dependencias, quienes deberán también infor-

mar sobre los instrumentos de polftica económica y social que, por raz6n de 

sus competencias, les corresponda administrar. 

La ley también precisa que las atribuciones en materia de planeaci6n -

corresponden a las dependencias y entidades de la Administraci6n Pública -

Federal. Se fija la responsabi,l idad a la Secretarfo de Programaci6n y Pre

supuesto de coordinar las actividades de planeaci6n y los programas que en

esta materia senale el Presidente de la República. 

Es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la que interviene en la 

definici6n de las políticas financieras, fiscales y crediticias, en e1 ámbi 

to del sistema de planeaci6n. Las Secreta,rías de Estado rea1izarc'in la - -

planeaci6n nacional de índole sectorial. 

Las entidades paraestatales, realizarán la planeaci6n dé.sus programas 

institucional es. 
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Todas las dependencias y entidades de: la Administraci6n Pública Fede-

ral, para la ejecuci6n del plan y los programas, elaborar~n programas anua

les res¡;ecto a sus atribuciones y funciones. 

En cor.secuer.cia de e·sta ley se c.reen las Ccmisior.es Intersectoriales -

que permiten ater.der las acciones de planeaci6n que involucran a varias de

pendencias del Ejecutivo, y para elaborar los programascespeciales que de-

termine el titular del Ejecutivo federal. 

Los program2.s operativos anuales que elaboren las distintas dependen

cias y entidades definir/in acciones ql:e han de re<lizarse a corto plazo y -

debe·rlin tener un carácter integral, al considerar aspe·ctos administrativGs 

y de pc·l ftica económica y social. Asimismo •contienen las accior.es que de

terlin coordinarse con los gobiernos de los estados, y, las de inc:'ucci6n o -

cor.certaci 6n CC·n 1 os di versos grupos scci al es. 

La ley preve <;ue los ¡;royectos de presupue·sto de egresos., las inicia-

tivas c!e leyes de ingreses y'la aplicaci6r. de los instrumentos de poHtiéa- · ., 

ecor.6mica, que regulan e inc:'ucirn los comportamientos económicos de la comu-·· 

nidad y apoyan o fomentan actividac!es c!el sector ~llblico, deberi!n ser con-

gruentes con los cbjetivos y prioridades clel plar y 'los programas. 
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* * * * * 

Las refonnas al artfculo 27 Constitucional contribuyen a clarificar -

las at.ribuc1ones del Estado en materia de planeaci6n, conducci6n y coordfn.!!_ 

ci6n de la economfa nacional. 

En concreto, son tres los aspectos dcctrinarios que ccmprende la refo.!:_ 

ma, a saber: desarrollo rural integral, justicia agraria y seguridad jurfdj_ 

ca (ccntenidos en las fraccior.es XIX y XX del citado ordenamiento) que, en

su cor.junto, se traducen en una bas.e pa.ra que E·l campo tenga un desarro 11 o

eccn6mi co más finne y estable. 

El "desarrcllo rural integral" fue concebido ¡:ara propiciar que la pr.Q_ 

ducci!ln agropecuaria se inserte dentro del sistema nacional de financiamie.!!. 

to, comercial izaci6n y abasto, ·y apoye la "participaci6n e incorporacf(ln en 

el des.arrollo nacional" de la poblaci!lr. campesina y elevi;. su calidad de vi

da. Es también un dispositivo qL'e reitera el carácter reivindicatorio de -

las leyes agrarias, ya que el ejecutivo, como su~·rema autoridad agraria en

tada la Ur.i6n y conciente de la importancia econ6mica que reviste el traba

jo En el agro, se propcne "garantizar a la pc·blacf(ln campesina el bienE-S- ·

tar" al enunciar que el desarrcllo ·rural integral es r.ecesarfo para "gene-

rar emplee" y "fomentar" la actividad agraria para el ."Optimo use de la.---
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tierra" para lo cual, adem.1s de apoyes crediticios y "asistencia técnica" -

conjugada con "servicios de capacitaci6n", promover.1 la expedici6n de "le-

gislaci6n reglamentaria para planear y organizar la prooucci6n agropecua- -

ria, su industrializaci6n y comercializaci6n, consider.1ndola de interés pa

blicc·"· 

Por otra parte reitera la sarantfa de "seguridad jur1'dica en la tene,n

cia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad"; aunado a ello

la Cor.stituci6n obliga al Estado a "dar asesorfa legal a los campesinos" y 

crear "medidas para la expedita y honesta impartición de la justicia agra--

ria 11
• 

* * * * 

El art1'culo 28 de la Constituai6n qued6 reestructurado, aclarando y -

ampliando su contenido, al señalar que "la le.Y castigara:, severamente y las 

autoridades perseguirlir cor. eficacia ••• todo accerdo, procedimiento o ccm-

binaci6n de productores., indu¡.trial es ccmerci antes o e111presarios de servi-

cios" (ar.tes s6lo de transportes.) "para evitar la libre cor:currencia o la -

cco111petenc i a entre s 1'". 

Por otra parte, intrcduceel ccntrol "de ~recios en art1'cu1os, mate- -
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rias o productos necesarios para la economía nacional o el consumo popular, 

así como para imponer modalidades a la organizaci6n de la distribuci6n de -

esos artículos, materias o productos", evitando el interrnediarismo que 

bloquee el abasto y propicie carestía. "La ley protegerá a los consumido-

res y propiciará su organización". 

Cabe señalar que este artículo concuerda con el 25 Constitucional -

{ver pag. II) en cuanto a que se clarifican las actividades estratégicas r~ 

servadas al Estado, al ser adicionado en la parte que dice que el Estado P.Q. 

drá por interés general, concesionar la prestación de servicios públicos o

la explotaci6n, uso y aprovechamiento de bienes del dominio de la federa-·-

ción, fijando las condiciones y modalidades para la eficaz prestación de -

servicios y evitar "fenómenos de concentraci6n". 

Con estas reformas, se delimitan y precisan las áreas estratégicas 

reservadas al control del Estado, con· lo cual se fortalece su rectoría. 

* * * * * 

El artículo 73 sufre modificaciones en cuanto a que faculta al Congre

so, para "expedir leyes sobre planeaci6n nacional del desarrollo económico

Y ejecución de acciones de orden económico" .y "para la prbmoci6n de inver--
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sión mexicana y regulación de la extranjera, la transferencia de tecnología 

y la generación, difusión y aplicación de conocimientos científicos y tec-

nológicos que requiera el desarrollo nacional". 

* * * * 

El artículo 115 Constitucional fue reformado para apoyar y robustecer

la estructura política de los ayuntamientos, consignando bases genéricas -

para su funcionamiento, toda vez que el Ejecutivo Federal reconoce que 1 a -

centralización ha frenado los alcances que el Constituyente de 1917 preten

dió imprimir al municipio, en el sentido de otorgarle atribuciones relacio

nadas con la función primordial de esta célula básica de gobierno. En efec

to, bajo el postulado de descentralización de la vida nacional se fundamen

ta el ejercicio pleno del municipio libre para que la ciudadanía tome deci

siones que correspondan realmente a esta instancia. Así, fortaleciendo el

municipio se vigoriza el espíritu que anima al pacto federal, al dotar dé -

claridad la expresión de autonomía política y demás facultades que expresa

mente 1 e corresponden. 

La reestructurac·ión del artfculo 115 Constitucional introcluce func!amen 

tos que propician el mejor fUncionamiento del mun'icipio. Establece requis,i 

tos indispensables para la suspensi6n, declaración de poderes ·municipales -
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o revocaci6n del mandato a los miembros del ayuntamiento. También alude a

la garantfa de al.'diencia para ¡=reservar los principios de seguridad jurfdi

ca y de 1 egal idad. Asimismo es.tablece q~'e 1 as entidadE·S federativas queden 

dotadas de instrumentos para inducir en sus c.onstitucionEs locales y leyes

se.curodarias los dispositivos. que sei'ialen cc.n precisi6n cu4les deban ser las 

causas graves que ameritar. el desconocimiento de los pc·deres rr.unicipales y

de los miembrcs de los ay1Jntamientos, así con•o la adecuada instrumentaci6n

de los procedimientos y rec;uisitos para la toma ele tales decisiones. 

Por otra pc.rte, explicita las facultades de los municipios para exr·e-

dir normas jur1dicas de policia y buen gobierne y reglamentos, circulares -

y demás dispc.sicior.es administrativas de observancia general dentro de su~

respe,ctivas jurisdicciones. También establece una clara definici6n de los

servicios .públicos GUe El municipio dEbe atender, los cuales son: 

a).- Agua FOtable y alcantarillado 

b) .- Alumt•rado públ ice 

c}.- Limpia 

d).- Mercados y centrales de abasto 

e).- Panteones 

f).- Rastro 

g).- Calles, parq~es y jardines 

h).- Seguridad pública y tránsito 
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i).- Los demás que las legislaturas locales determinen, según las condicio

nes territoriales y socio-econ6micas de los municipios, así como su -

capacidad administrativa y financiera. 

Por otra parte, aclara que "los municipios de un mismo estado, previo 

acuerdo entre sus ayuntamientos y con,stijeci6n a la ley, podrán coordinarse 

y asociarse para la más eficaz prestaci6n de los servicios públicos que les 

corresponda'', lo cual a su vez fortalece los procesos de planeaci6n. 

Se consigna la libre administración de la hacienda mullicipal, '.'la 

cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así

como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas estabaez-

can a su favor", lo que se puede interpretar como una f6rmula descentra] iz.2_ 

dora de correcta redistribuci6n de competencia fiscal, toda vez que: 

"a).- Percibirán las contribuciones que establezcan los estados sobre

la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidaci6n,

traslaci6n y mejoría así" como las que tengan por base el cambio de valor de 

los inmuebles. 

':, .. 
"Los municipios podrán celebrar· convenios con el Estado para que

éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la adminis-
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traci6n de esas contribuciones. 

"b) .- Las participaciones federal es, serán cubiertas por 1 a Federaci6n 

a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 

determinen por las legislaturas de los Estados'. 

"c).- Los ingresos derivados de la prestaci6n de servicios públicos a

su cargo". 

Lo anterior está reforzado en el· sentido de que no se 11mtte la facul

tad de los estados, mediante leyes federales, para establecer las contribu

ciones a que se refieren los incisos a) y c). Además queda expreso que ~:~ 

"las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de las -

mencionadas contribuciones, en favor de personas físicas o morales, ni de -

instituciones oficiales o privadas. S~lO los bi.enes del dominio público de 

la Federación, de los estados o de los municipios estarán exentos de dichas 

contribuciones u. 

También se aprob6 la iniciativa del Ejecutivo en el sentido de que 

"las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 

ayuntamientos y revisarán sus cuentas.públicas. Los presupuestos de egre-

sos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponi-
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bles". 

Se eleva a rango cc.nstitucional el derechc de los rr.unicipios a recibir 

las participacior·es federales GUe $e les asignar. por la prestación de· serv.i 

cios pabliccs a su cargo. 

Se faculta a los municipios para intervenir en la zonificación y pla-

nes de cesarrollo urtano-municipal, en la creación y administración de sus

reservas territoriales, en el cortrol y vigilancia del use del suolo en la

regularizaci6n de la "tierra urbana" así cerno, "otorgar licencias y permi-

sos pera construcciones, y participar en la crec:ción y administración de -

zonas de· reservas ecológicas" aclarando que, "Pé•ra tal efecto y de cc.nfor-

midad z los fines señalatlos en el parrafo tercero del artfculo 27 de esta -

Constituci6r., expediran los reglamentos y disposiciones administrativas - -

qL;e fueren ne·cesarios". Quedz establecido que los trabajadores al servicio 

de los estados y de los municipios deberán contar con protección legal re-

guladz en las constituciones locales y leyes estatales, observando los pri.!!. 

cipios bi!sicos consagrados en el art1'ct:lo !23 Con:titucional y dem;:is dis¡;o'

siciones reglamentarias., garantizando los de·rec.hos mfnimos de sus servido-

res, la implantación de sistemas de servicio pabl ice de carrera estatal y -

municipal, niveles de estat:ilidac\ laboral en el empleo, protec.ci6n al sala

rio,. seguridc:·d laboral, establecimiento de ¡:rocedimientos y autoridades - -
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adecuadas para la solución jurisdiccional de controversias. En'.;suma:.;se es

tablece un sistema jurídico que fortalece y proporciona seguridad y estabi-

1 idad en el empleo, que permita· desarrollar una carrera al servicio de los 

gobiernos municipales. 

También se estatuye que los municipios puedan celebrar convenios con -

las entidades federativas para ejecución y operación de obras y prestación 

de servicios públicos, cuando el desarrollo econ6mico y social lo hiciere -

necesario. 

Las refonnas y adiciones al artfculo 115 Constitucional refuerzan la -

tradición democrática mexicana, al contemplar la participación proporcional 

de los partidos de oposición en los cabildos y al expresar que "de acuerdo 

con la legislación que se expida en cada una de las enttdades federativas 

se introducirá el sistema de diputados de minoría en la elección de las

legislaturas locales y e1 principio de representación proporcional en la 

elección de los ayuntamientos de todos los municipios". 

Lo anterior expuesto pone de relieve que las reformas constitucionales 

realizadas a instancia del Presidente Miguel cte la Madrid.cumplen con la -

descentralización de la vida nacional y hacen ·del ·municipio una institución 

con autonomía política y económica que propicia el desarrollo équilibrado -
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del pafs. Al fortalecer al municipio se robustece la capacidad de la rec-

torfa del Estado en cuanto hace más efici.ente la administraci6n de los re-

cursos y más democr<itico su e·jercicio. 

* * * * * 

Con fundamento en las ¡;oHticas del Ejecutivo empren~idr.s pa.ra la re-

novaci6n moral se hicieron reformas al Tftulo IV de la Carta Masna, que tr~ 

ta de las responsabilidades de los servidores públicos; toda vez que el Es

tado tiene la obligaci6r· ineludible de prevenir y sancionar la inmoralidad

soc~al y la corrupci6n. 

Así, con la reforma constitucional aludida, se establecen las bas.es p~ 

raque la arbitrariedad, incc.ngruencia, confusi6n, irnn.midad, inequidad e 

ine.ficier.cia, no prevalezcan ni corrompan los valores. su¡:eriores q!le debe -

tutelar el servicio público. Proscribe al servidor públ ice tener negc.cios

cuya actividc::d se funde rn relaciores ccor6mices con el gobiern_o, lo que es 

inmoral. y se establece-, como criterio el no hacer del empleo, cargo o ce.mi..:·· 

si6n en el servicio público, un bct'fn y se desempeñe en contra de la salva

guarda de los intereses del pueblo. 

Obliga también la reforma a c;ue el Congreso de la Uni6n y las legis- -
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laturas de los Estados, en si;s llmbitos de competencia, expidan leyes de --

respcnsabil idades para regular el adecuc:.do desEmpeño de sus servidores - -

pablicos asf como pc.sibilitar que la sociedad pueda exigir responsabilida-

des a quienes sirven sus interese.s, bajo cualquier fonra o nivel de gobier

no. 

En consecuencia, de lo order.adc en la Constituci6n Pol ftica se establ,g_ 

cen sanciones que van desde la destituci6n hasta la inhabilitaci6n para de

sempeñar un empleo, cargo o comisi6n en el servicio pQblicc. Para aplicar

las sanciones, el Tftulo IV establece diversos mecanismos, entre ellos el -

ju i cío poHti co, que se aplica a "los senadores y diputados al Congreso de

l a Uni6n, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Na.ci6n, los -

Secretarios de Des¡;acho, los uefes de Departamento Administrativo, el Jefe -

del Departamento del Distrito Federal, el Procurador General de la RepObli

ca, el Procurador General de Ju!.ticia del Distrito Federal, los magistrados 

de circuito y jueces de distrito, los magistrados ;y jueces del fue·ro coman

del Distrito Federal, los directores generales e sus equivalentes de los -

organisn•os clesceni.ral iz;;do;, empri:sas de part1cipaci6n estatal mayoritaria, 

sociedades y a;ociacior•es asimila das a éstas y fidei ccmisos pQblicos ••• " 

"Lc•s gcbernadores <le los Estarlos, diputados locales y magistrados de -

los Tribunales Superiores de .:ust.icia locales, s6lo pc·drlln ser sujetos de -
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juicio político en los ténninos de este título por violaciones graves a es

ta Constituci6n y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el 

manejo indebido de fondos y recursos federales pero, en este caso, la reso

luci6n será únicamente declarativa y se comunicará a las legislaturas loca

les para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda". 

Los demás servidores serán sancionados con arreglo a la legislación -

penal, sin.perjuicio de que se hagan acreedores a las sanciones administra

tivas por aquellas conductas que afecten la legalidad, honradez, lealtad, -

imparcialidad, economía y eficiencia, que deban observar en el desempeño -

de sus empleos. cargos o comisiones. 

El título constitucional relativo a las responsabilidades de los fun-

cionarios públicos fue cambiado por el de "responsabilidades de los servi-

dores públicos", con objeto de establecer claramente 1 a naturaleza de servi 

cio a la sociedad sitt considerar rango o je~arquía. 

Se amplía principalmente el concepto de servidor público. englobando -

a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en 1 a Administra'."'.

ción Pública Federal en cualquiera de los poderes o en el Distrito Federal, 

y se ordena la congruencia de las constitéciones de los estados. 
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Se h• cortemplado z.dem4s expresamer.te a los gobernadores, diputados l.Q 

cales y magistrados de los tribunales de juris~icci6n local, como sujetos -

de responsabilidad por la indebida aplicaci6n de fondos y recursos federa-

les. 

El Tftulo IV C.omtitucional también inc.luye cc·mo sanci6n la des.titu- -

ci6n ~e jueCE'·S y magistrados que incurra11 en res¡;onsabilidades pc.r el 

inadecuado ejercicio de sus funcior,es. Esto implic6 la modificaci6n par--

cial de la fracci6n VI, del artículo 73 Cc·nstitucional, que especifica - -

que los c.itados servidores pllbl icc.s "pbdr411 ser des.titufdos en los términos 

del lftulo iv C:e esta Constituci6n". 

Antes de la rE"forma, s6lo se ha.cfa referenc.ia a lo estipulado en E·l a.r. 

tfculo 111, en su parte final, donde se establecfa que "el Presidente de 

la República, antes de ¡:edir a las c4maras la destituci6n de algan func.io-

nario judicial, oirá a éste, en lo privadc., a efecto de apreciar en c.oncie,!l 

cia, la justificaci6n de tal solicitud". Las reformas al artfoulo ·111 eli

minar. es ta práctica y establecen r.ue\"os procedimientos pa.ra la destituc. i6n 

de los servidores pl1blicos. 

Otra reforma .. que es r.ecesari o señal ar ·se-. refi.ere a las fa.cul tades ---

exclusivas de la C4mara de Diputados, corsignadas En el artfculo 74 consti-
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tucional, en cuya fracci6n V se estipulaba que lo~. "funcionarios pOblicos"

acusados por la comisi6n de "delitos. oficiales" o éel "orden co!llln" podfan

ser ac1:saéos ante 1 a Cámara de ~.en;;.dores, a 1 erigirse la de c!i putac!os en -

"Gran Jurado" para declarar la procedencia o no de la acci6n penal contra -

"funcionarios pObl icos qee gozan de fuero Ccnstitucional "· A iniciativa -

del Presidente Miguel dE· la Madrid, dicha fracci6n V se modific6 y actual-

mente cc.nfiere a la C<!mara de l'ipL·taéos la capacidad para "declarar" si pr.Q_ 

cede o roo el ejercicio de la acci6n penal en contra de "servidores pObl icm;" 

(excEpto el Presidente de la RepOblica c;uien s6lo podr<! ser acusado:ante la 

C<imara de Senac'ores) que se presl>ma hayan incurrido er. actos ilfcitos al 

ejercer Sl.óS funciones (como la marca el artkulo 111 de. la Constituci6n). 

Por otra parte, dicr.a fracci6n V también faculta a la C~ara de Dipu-

tados p¿ra fungir como 6rgano de acusaci6n en los juicios po11ticos que se-

insaturer. en e.entra de los servidores pOblicos a que se refiere el artfcu~o 

110 óe la Carta Magna y que se señalan en las p<!ginas XIX y XX del presente 

apéndice. 

El artfculo 76, relat.ivc. a las facultades exclusivas del Senado, se -

reforma .en su fracci6n VII pL·es aclara y ampHa sus facultac!es al atribuir

le la funci6n de erigirse en jurado ée sentencia para conc.cer en juicio --

pol 1tico, de los actos u omisiones come·tidOs por servidores pOblicos que·-

transgredan lo prelii sto en· 1 os di verses ordenamientos legal es. 
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T1mbién quedan adecuados los artfculos 94 y 97 Constitucionales, que -

regulan las funciones de l~s ministros de la Suprema Corte de Justicia, ma

gistrados de circuito y jueces de distrito, quienes quedan inclufdos como -

sujetos de responsabilidad en los términos del citado Tftulo IV de la Carta 

Magna. 

El artículo 127 Constitucional recoge el contexto de "servidores pabli 

cos", al referirse a aquellos que por su cargo recibirán "una rem~neraci6n

adecuada e irrenunciable por su desempeño, que serli determinada anual y --

equitativamente en el Presupuesto de Egresos de la Federaci6n o en los pre

supuestos de las entidades paraestatales segQn corresponda'.', 

En suma, las reformas al t1tulo IV de la Constituci6n se inspiran en -

el principio de que todos 1 os ."servidores públicos". independientemente de

s u jerarqufa tienen un compromiso de servicio a la soc:fedad y establece 

claramente responsabilidades polfticas, civiles, penales y administrativas

que pueden resultar del incumplimiento, por actos u omisiones, a las obii-

gaciones comunes a todo servidor público. 

Por otra parte establecen quienes son sujetos de responsabilidades por 

el desempeño de un servicio público, además .del tipo de juicio a que pueden 

ser sometidos y la· naturaleza de las sanciones civiles, penales, po11't1cas-
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y administrativas. Asimismo, se definen las instancias procesales a se-·-~ 

guir, as1 como el plazo y las reglas en que puede operar la prescripción. 

Las vías políticas y administrativas para jurisdecir son·autónomas en

tre sí, ya que mediante el juicio político se exigen responsabilidades, y -

mediante el procedimiento administrativo se sanciona el incumplimiento de -

las obligaciones que los servidores públicos tienen a f1.n de salvaguardar -

la "legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, econom'ia y eficiencia a su 

cargo". Se ofrece asimismo, la garant1a de que no se impondrán dos veces,

a una misma conducta, sanciones de una misma naturaleza. 

Se preve constitucionalmente la figura jurídica de enriquecimiento·--

ilícito de .los servidores pOblicos, debido a que la experiencia nos ha mos

trado conductas corruptas de los impartidores de justicia y dem~s servido-

res de la Administración PGblica. 

* * * * * 

La Ley de Responsabilidades de los Servidores PQblicos reglamentaria -

de estas reformas establece nuevas bases jurídicas para prevenir y castigar 

la corrupción en el servicio pObl i co, que desvi rtOa 1 a función encomendada-· 

y sienta bases que garanticen su buena prestación. 
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La ley determina qué conductas afectan el servicio público, establece 

los sujetos de las responsabilidades de la propia ley, asf como las sancio

nes en que se puede incurrir por inclumplimiento y las autoridades compete!!. 

tes para conocer de estos casos. 

Dentro de las sanciones previstas encontramos: la inhabilitaci6n o de.!!_ 

tituci6n, que podrá extenderse hasta 20 años, lo que nos garantiza que los -

servidores públicos penal izados no ejercerán funci6n,''porno menos durante 

ese lapso, dentro de la Adminsitraci6n Pública, evitando asf anteriores - -

prácticas del "premiar", la irresponsabilidad. 

Otro punto de interés lo constituye el de los términos de la prescrip

ci6n, la cual no correrá mientras el servidor público involucrado no sea -

destituido del cargo, permitiendo la investigaci6n a fondo sobre la proce-

dencia o improcedencia del juicio. 

El objeto de la ley es vigilar el estricto cumplimiento qe.las funcio

nes de los servidores públicos, identificando responsabilidades administra

tivas para que, en caso de· incumplimiento, se apliquen las sanciones o co

rrecciones disciplinarias a cargo de la Secretarfa de.la Contralorfa de la-. 

Feder:a<t\i6n. 
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Las sanciones serán: destituci6n··o inhabil itaci6n, por resoluci6n 

jurisdiccional para volver a desempeffar un empleo, cargo o comis16n en el -

servicio público, hasta por veinte años y la sanci6n econ6mica, equivalente 

hasta tres veces el monto del beneficio económico obtenido o del daño caus!_ 

do; estas sanciones se aplicarán por la Secretaría de la Contraloría Gene~

ral de la Federación, a servidores no designados por el Presidente de la -

República. 

También preve la creación de contralorías internas para que se encar-

guen de recibir quejas y denuncias en contra de los servidores pablicos de

las depend~ncias y entidades de la Administraci6n Pública Federal. 

Se instituye un instrumento básico para regular la s1tuaci6n patrimo

nial de los servidores públicos al inicio y al término de sus gestiones, 

que consiste en la manifestación de bienes que, además, debe presentarse e

con una periodicidad anual. 

* * * * * 

El C6cl1go Penal del D.F. para el fuero coman (que se aplica en materia" 

federal a toda la Unión), también se reforma para adecuarse al !ftulo IV -

. Constitucional. Las reformas fueroncconcebidas por el Pr'esidente de 1<1 - -
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Madrid en congruencia con los postulados· de la renovaci6n moral de_ la so<i_i~ 

dad que permite garantizar una adecuada y eficiente rectorfa del Estado • 

. ~ ,_ . . .:. . ·.. . ~~ .. 

En consecQenciá .~se-. ha' tipificado" c'om'o. delito cualquier conducta públi 

ca. ilícita, que anterionileilte la ley había ignorado, de tal suerte que se -

establecen: seis.¡ nuevos 1de 1 i tos, a. saber:. 

- "Uso indebido de atribuciones y facultades", que sanciona el manejo ilí-

cito de recursos'econ6micos públicos y de facultades para regular la eco

. nomll! • :~:·: 

"Intimidaci6n", que sanciona.al servidor público que,tmlediante la violen

cia"'fhica-o mor<fh:-'inhiÍ:ia a: -euaTéjÚier pérso.na a pre'sentár"denuncia, que

rella o aportar información relátiva a·.un acto ilícito." 

--"Ejertfcio''atiusivo ·'de: fúnciones", sanCioná· el uso dei empleo;· cargo o ca

. mis; ón del ~sériidór-·~pútíl i có para pfómover sus i nteres.essecon6mi cos perso

oa:les·' 1Cis · ité~sús '"f'amiliáres"'y'fos ·cc:sus'·'afincs'. ·iúd ·carrio de personas con 

fás: qÚe ~te'iiga vtñcuTos r~feC'i:Nos' o"écon6mfcos'; ',;r_,, .,: ... · "' 

"Tr~fico.de ·;ñfiüe'~Ciá", sani:fóna el'·u;o clel ~mpl~o-, cargo o comisi6n del 

servidor público-para''hiducii~ prómover o gestio.na.r' cualquier t~amitaci6n 
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o resoluci6n ilfcita de algan negocio pQblico. 

"Deslealtad", sanciona la infidelidad del servidor pQblfco tanto por no 

proporcionar infonnaci6n para µl"evenfr daHos graves a los intereses del -

Estado, como por sustraer, destruir; difundir, transmitf~, ocultar e inu

tilizar ilícitamente información que el servidor pOblico custodia o a·la

cual tenga acceso en virtud de su empleo, cargo o comfsión. 

- "Enriquecimiento ilícito", sanciona la adquisición de bienes cuyo valor -

exceda notoriamente el monto de los ingresos de los servfdores pOblicos -

y cuya procedencia l~gftfma no pueda justificar. 

P~r otro lado, quedaron ampliados los tipos de: abuso de autoridad, -

cohecho y peculado, de la manera siguiente: 

- "El abuso de autoridad ... , al expresar_ la prohibición de otorgar empleos, -

cargos o concesiones en el ser:fcio pflblico il. s¡¡b1er.das; \le que no serliri -

desempeñados. Asimismo, se proscribe el otorgamiento de acreditaciones -

falsas en el servicio pGblico y la contrataci6n de personal fnhabilftado. 

- "El cohecho" surre ampliaciones al. sancionar la sol fcftud que haga ·cu.al.--: 

quier servidor pQblicd de· dádivas á favor de terceras personas. 
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- "El peculado" se aihpHa al saño1onar el uso de fa.t~1~11<1e~f, at\l~!)iilc~oncs• 

para lograr la promoci6n:·personal, o la den1gr:ac16n de cualquier persona, 

así como la distracci6n de fondos para uso indebido por parte de quienes

tienen atribuciones para regular o custodiar valores, aún cuando no sean -

servidores públicos. 

Queda eliminado el delito de "ejercicio indebido o abanclono de funcio

nes públicas", dej:indose en su lugar el tipo denominado "ejerciciocindebido 

del servidor público", que consiste en sancionar a 11quel servidor público-· 

que utilice el empleo, cargo o comisión despúés de que legalmente lo haya -

dejado de desempeñar. También se tipifica la conducta <le"cualquier persona 

que promueva la corrupci6n del servidor público. 

Dentro del capítulo de penas y medidas de seguridad, se adiciona el - -

decomiso de bienes producto de enriquecimiento ilícito. La parte rela.til/a 

a la figura jur1dica llamada reparaci6n del daño, ·que mencionaba que ésta -

·~abarcará la restituci6n de dos a tres tantos el preciQ de la COSI!. o bienes 

obtenidos por el delito", se adiciona y amplía pues fija las reglas para la 

aplic~ci6n·de sanciones que "tratli.ndose de los delitos cometi<los por ser11i

dores públicos con motivo de su empleo, cargo o comisi6n, al gra<tuar 1a - -

pena el juez tendr:i en· cuenta, en su caso, el ·1 ucro obtenido por e1 in.frac

tor y la necesidad de reparar los dallos y perjuicios, causados por la con--' 
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ducta i lfci ta". 

El capftulo relativo a la libertad preparatoria se adiciona, y estable 

ce que tratándose de delitos por parte de los servidores pGblicos, la líber:_ 

tad preparatoria sólo se concederá cuando se satisfaga la reparación del -

daño. 

Respecto al capftulo de condena condicional, se adiciona el inciso --

e), que dice que en el caso de los delitos cometidos por servidores pGbli-

cos, para que proceda el beneficio de la condena condicional se requiere -

que se haya satisfecho la reparación del daño o se otorgue caución para - -

satisfacerla. 

Una vez determinada la responsabilidad de servidores pGblicos .se apli

carán las sanciones pecu.niarias, corporales, administrativas y polfticas -

que se ~ncuentran determinadas en el Código Penal y la Ley federal de Res-

ponsabil idades de los Servidores PGblfcos. 

* * * * * 

Ligadas a las reformas y adiciones al Tftulo IV Constitucional, encon

tramos las reformas al Código Civil para el D.f. (Arts; 19-Uiy 2116) - - - -
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relati.vas ·a1 concepto de-"reparaci6n del darlo moral"· -que tienen como fun

damento el postulado de "renovaci6n moral de la sociedad" enunciado por el

Presidente Miguel de la Madrid ya· desde su campaña electoral~. Este con- -

cepto qued6 ampl .iado a "los sentimientos, afecciones, creencias, decoro, -

honor, reputaci6n, secreto de la vida privada e integridad ff.sica, o bien -

en consideraci6n a la misma"; toda vez· que la ley considera que toda perso

na posee atributos inherentes a su condición que constituyen.un derecho 

subjetivo que se traduce, en caso de transgresión, en una reparación de 

car~cter pecuniario a discresi6n del 6rgano jurisdiccional (juez competen-

te) • 

. La reforma que nos ocupa se impuso,,ya.que antal'lo se identifi.caba el -

daño,,mor:i!l con.la existencia de ·un dallo patrimonial. Asf, actualmente que-

pa ,5,ndep.en~jen.te el. aspecto subjet.i-.:q de dallo moral ·y el derecho otorga la

facu] tad., a,.q~1~n .. res~l~e.afectado,.de e?<igir una reparac16n pecuniaria y,

en su caso una publicación, de la retractación de.la.difamación o atribu- -

ción de actos o hechos falsos que, se hicieron pQblicos, a fin de dejar a 

salvo la integr~d¡;d.,del sujeto pasivo. .. , .-. 

·'"- .·'":· 

,,,.E~.:~~n~~al Jl?demos es"t~blece~-,qu,e l?s refOff?ª~ .. Co11s~jtucion<:1les, la Ley 

de Responsabilidades y las reformas al Clldigo Penal,. todas.ellas referentes 
·~·-~;¡-,.,,. ,·· ._. :-·.> .... , -~. --~ ·- · . .,_,_ ... _.,. . ,-~····-··' ___ ,.,. . - . 

a los s~r,::-:1~0.res. l'gbl .i ~?s ,_fue~i;>n apro~adas co¡i el objeto de impl.antar>mec;a'.' 
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nismos y disposiciones legales a1 servfcio del pueblo para exigfr la reno-· 

vaci6n moral, tan necesaria en nuestra sociedad y vigorizar la capacidad -

de direcci6n y eficacia de la propia rectorfa del Estado. 

Las refonnas a la Constitucf6n Polftica. a los C6digos Penal y Civil y 

a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pdblicos, canfor-

man un sistema innovador, que se compone de cuatro modalidades de respons.!!_ 

bilidad: penal'. civil, polftica y administrativa, que desde luego se regu

larán por la ley reglamentaria a este r.~lticitado Tftulo IV Constitucional. 

Las refonnas al Tftulo Cuarto Constitucional y a las leyes secundarias 

que lo reglamentan sientan tas bues para 1ograr·'1a efi.ciencia, eficacia y 

honradez en el servicio. pdblico~ con.lo cual se responde a una demanda so

cial, y se ·fortalece la reetorfa del Estado. al pennitir que su conducci6n 

se realice con estricto apego a los valores polftfcos que sustentan el pr~ 

yecto nacional de desarrollo. 

* * *·* *· 

El artfcuio 134 Constitucionai se refonna para garantizar la aaninis-

trac16n de los recursos federales con "eficiencia. ef'ü:acia y honradez.".• -

que eviten desvfos en su destino. Al efecto. se establece que las adqui.s.i 
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garanticen las mejores condiciones a favor del Estado en cua"i'1to a precio.

calidad, financiamiento y oportunidad. Como consecu~ncia de esta reforma

se ,adicionan la Ley Federal de Obras Públicas y su reglamento, y la Ley -

sobre Adquisiciones; ·Arrendamientos y Almacenes de la Administraci6n Públ.1 

.ca. Federal. 

* * * * * 

Las reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la.Administraci6n Públi-
. . 

ca Federa 1 cons ti tu.Yen un paso necesario para 1 ograr la congruencia de 1 a

funci 6n ·rectora del :desarrollo, .especialmente en los procesos de desc.entr.a 

l izadon-·y pl aneaci6ri democrática. · Al efecto, las reformas persiguen la -

modernizaci6n y ajus.te de l.a Administraci6n -Pública redefiniendo las res-

ponsabfl'idades de 1as dependencias que 1 a integran, fijando nuevas compe--
' tencias para hacer frente, con capacidad y dec1si6n, a los problemas naci.e, 

na les ·y atender las .. demandas de la sociedad • 

. ...... .. . 

- ... Es asf que, con fundameñto en los principios de renovac16n m0ral de la 

sociedad, se:ére6 la· Secretarfa de la·Contralorfa'Gerieral de la Federaci6n 

y se establecieron las bases para el desarrollo del Servfcfo Público de -

Carrera~·,como· piedra arigular_-para- una· estructura ·modema-'de control que -

requier:e· de un períod_o de maduracitin;· i::oncientfiác16n y profesional 1 smó de 

• .los servidores públicos y la ·revis16n·constante de lós procedimientos y --
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prácticas de control. 

La Secretaría de Programaci6n y Presupuesto es dotada de atribucfones

integrales para regular la administrac1c5n de recursos humanos del Gobierno 

Federal, de tal suerte que le permiten establecer un servicio pOblfco de -

carrera en el pafs que sistemáticamente seleccione, desarrolle, capacfte,

estimule, premie o sancione al personal al servicio del Estado •. 

Por otra parte, ~e provee de facultades a la Secretarfa de la Central.!!_ 

ría para nonnar y vigilar el funcionamiento y operacic5n de las diversas -

unidades de control con que cuenta.la adminfstracfc5n·p0blfca centralfzada

Y paraestatal, además de contar con la capacidad de sancionar· las frregul.! 

ridades, dentro de su competencia, o bien dar parte al Hinisterfo PGblico. 

Asimismo, es atribuci6n de la Secretaria de la Contralorfa dictar me-

di das administrativas sobre responsabilidades en que incurren aquellos se.r 

vidores pOblicos que afecten a la Hacienda PGblica Federal Y.• en general.

al patrimonio de las entidades de la ·Admfnistracf6n PGblica Federal. 

A la Secretaria de Hacienda y Crédito PGblico se· le confieren atribu-

ciones para proyectar y calcular los ingresos de la Federacf~n,y'dél Depa.J: 

tamento del Distrito Federal, atendienclo los requerf mientas del G&sto - -• 
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Público previstos por la Secretarfa de Programaci6n y Presupuesto, de tal

modo que los ingresos del Estado tengan congruencia con el proceso presu-

puestal y programático y que ambas dependencias procuren el saneamiento de 

las finanzas públicas. Es también facultad de la Secretarfa de Hacienda y 

Crédito Público establecer criterios de precios y tarifas sobre bienes y -

servicios de la Administraci6n Pública Federal, involucrando a las depen-

dencias competentes para participar· en su determinaci6n. 

La Secretarfa de Programaci6n y Presupuesto, en su carácter de 6rgano

rector de la planeaci6n nacional y del desarrollo, procurará simplificar -

las diferencias existentes entre la planeaci6n y la coordinación en la ej~ 

cuci6n de los programas 0 teniendo a su cargo la concertación de acciones -

entre el Ejecutivo Federal y los ejecutivos locales, atendjendo a las ne-

cesidades del desarrol 1 o in_tegra 1 de acuerdo a las prioridades regional es. 

Este proceso hace compatibles la programaci6n sectorial con la regional, -

refuerza- el.desarrollo regional y hace viable la descentralizaci6n de la -

vida nacional. 

Por otra parte se preve que los municipios, .con la participación de -

los gobiernos de sus estados celebren convenios de coordinaci6n y acciones 

con la Federa_ci6n, cuando las exigencias del desarrollo lo requieren, con

lo que se sustenta el-proceso de planeación democrática. 
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También a la Secretarfa de Programación y Presupuesto .se le dota de 

facultades para la reglamentación integral del gaste público, siendo el 

órgano competente para establecer nonnas sobre planeación, programación y 

presupuestación, así como evaluación de obras públicas, además de tener la 

capacidad de normar las adquisiciones de toda índqle que realicen las de-

pendencias y entidades .de la Administración Pública Federal. A la Secret_! 

ría de la Contraloría queda la etapa de contratación, fiscalización y con

trol de la obra pública·, así como, de las adquisiciones que realicen las -

entidades y dependencias de la Administración Pública Federal, complemen-

tando con esto la aplicación de los políticas del Ejecutivo Federal que --
1 

fijan las directrices para el proceso de modernización de la Administra---

ción Pública Federal. 

Al desaparecer la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, la -

promoción de la planta industrial· del país se atribuye a la Se~retarfa de

Comercio y Fomento industrial. También se le otorgan facultades-.en mate-

ria de regulación de los proc~s6s .dé distribución y consumo de productos .

há:: ico:;. involucrilndo il las ins~ahcias estatal y municipal en iá particiP2. 
·•.. : -

ción µara la instrumentación de ~na más eficiente política económica glo--

bal y regional. 

Por otra parte, se modificaron las disposiciones relativas al control-
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de precios y artículos de consumo y uso popular, facultando a las autorid.!!_ 

des locales para auxiliar en la vigilancia sobre el cumplimiento de dichas 

nonnas. 

Se creó la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal para -

fortalecer la función rectora del Estado en estas áreas estratégicas, a -

fin de redistribuir equitativamente los beneficios que de su explotación -

se obtengan. Además, hace extensiva su competencia al facultársele para -

administrar el dominio directo del subsuelo. 

La creación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología -con fa-

cultades para regular asentamientos humanos, urbanismo, preservación de -

recursos forestales, de la flora y de la fauna silvestre y de la protec--

ción y mejoramiento del medio ambiente además de la conducción de políti-

cas sobre vivienda-, transfonnó a la antes denominada Secretaría de Asent.!!_ 

mientas Humanos y Obras Públicas en una dependencia que da nuevos perfiles 

y congruencia a las políticas de planeación. 

En el áreJ de comunicaciones y transportes, se reubican algunas facul

tades en 10 concerniente a la construcción, mantenimiento y conservación -

de carreteras y aeropuertos,· competencia que antes tenía la Secretaría de

Asentamientos Humanos y Obras Públicas. Así, la Secretaría de ComunicaciQ. 
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nes y Transportes queda responsabilizada de la conducci6n de la política -

de· desarrollo del sistema de comunicaciones y transportes a nivel nacional 

y su vinculaci6n con el exterior. 

El papel rector que tenía la antes denominada Secretaría.de Salubridad 

y Asistencia, hoy Secretaria de Salud, se fortalece en materia de salubri

dad general, servicios médicos y asistencia social, complementando sus fa

cultades para coordinar los programas de atenci6n a la salud. 

A la Secretaría de Gobernaci6n se le modifican sus atribuciones para -

dotarla de un marco de competencia que asegure mayormente la libertad de -

expresión y de prensa, procurando que la comunicaci6n social sobre la actj_ 

vidad gubernamental sea más abierta, accesible y fluida, buscando que la -

participación social continúe siendo un reflejo del ejercicioº·de la demo-

crac'1a. También se resporisabil iza a esta dependencia de la redefinici6n -

de políticas y directrices que orienten a las depend~ncias y entidades de

la Administraci6n Pública Federal en el' desarrollo de sus programas de 

comunicaci6n social. 

Se faculta a la Secretaría de la Reforma Agraria para promover más -· -

eficdzmente la organización del agro aumentando su capacidad para resolver 

de forma expedita la problemática jurídico social implícita en la tenencia 
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de la tierra. L~s- mod-ificaciones sient~n ias bases para un proceso gra--

dual de mayor participación-de ·1as autoridadP.s .. éstatales y municipales en

la solución de los problemas del campo. 

Las reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración Públi

ca Federal también incluyen de manera expresa la corresponsabilidad en el

manejo de las finanzas públicas globales.de la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público y las dependencias.que tienen atribuciones respecto al fo

mento de las actividades agropecuarias, industriales, comerciales, turís-

ticas y pesqueras. 

Se fáculta a hs Secretarías de ·Estado i Depart~meritos Administrativos 

para organizar a las empresas y entidades paraestatales a fin de agrupar-

las de ·acuerdo a los subséctores que cada· secretaría norma de ácuerdo a la 

naturaleza de sus funciónes. Podemos- ejempl:fticar'que·\a SEMIP regula las 

·empresas públicas· 'que se ·vinculan con su ámbito de éonipetenCia, que la 

SARH norma ·1a·s,políticas de Ías eniprésa~ o entida-des''párá'iistatales del se.E_ 

tor agropecuario . 

. Se presentan innovaciones en la -r~sponsabi'l-iciád 'que tienen las juntas

directivas, consejos o équivaié~tes de las empi'eias parae,statales, para 

desarrollar la programación :.estratégfca de ~~~· aétividades -Y ·supervisar la 
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marcha de estas entidades quedando facultadas las coordinaciones sectoria

les para establecer, cuando sea necesario, comités técnicos especializados, 

para que se apoyen en el cumplimiento de esta nueva responsabilidad. Tam

bi~n se establecen comités mixtos de productividad, integrados por repre-

sentantes de la adminfstracf6n y de los sindicatos, para atender problemas 

de los procesos de producc16n y para sel eccfonar y aplicar adelantos tecn.Q_ 

lógicos,- quedando responsabilizado el coordinador sectorial de:la vigilan

cia de su fotegrac16n y funcionamiento. 

Estas son, a grandes rasgos, las refonnas a la Ley Orgánica de la Ad-

ministración Pública Federal, las cuales penniten perfeccionar y modernizar 

los aspectos instrumentales ~ operativos de la rectorfa del Estado. 

* *. *· * * 
Se refonnaron también diversas dfsposfciones de la Ley Federat de los

Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria idel apartado "B" del -

artículo ¡23 Constitucional, con el propo5s1to de mejorar la administraci6n 

del factor humano al servfcfo del Estado y propugnar por eliminar fncon--

gruencias ent;-a las.funciones y responsabilidades en el desl!lllpefto del tra

bajo. Con estas reformas se hace efectivo el principio jurfdico de que a

trabajo igual debe corresponder sueldo igual, al clasificarse los cárgos -

de confianza y las atribuciones de cada nivel mediante Catálogo,General de 

Puestos de la Administraci6n Pública Federal. 

* * * * * 
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Las refonnas a· los artfculos· 51 y 59 de la Ley del .ISSSTE fu~ron apro

das ante la necesidad de preservar la solidez de la instituci6n contra los 

embates de la cris.is infiacionaria actual, ya que consisten en facultar a 

la Junta Directiva de ese· Instituto para que discrecionalmente detennine -

la' tasa de interés a fijar en los contratos de·prés\:aiño {''.hipotecarios" y 

a' "corto plazo") que celebra con sus beneficiarios. 

* * * * *' 
Las refonnas al articulo 21 de la Constitución· refuerzan el prinicipio 

pólitico de justicia social, en que se basa la rectoría del Estado, ya que 

una adecuada impartici6n de la justicia debe tomar en ·cuenta la realidad -

socioeconómica del pais. Así, al hacerse expreso· el que si un infractor a 

las leyes o reglamentos que preven penas pecuniar·ias. "fuese jornalero, -

obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe -

de su jornal o salario·de un día", y sei'lala que "tratándose de trabajado-

:res asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingr~ 

·so". Se oesprende de ello· nuevamente el interés del Ejecutivo Federal en

tutela·r a la población económicamente débil, al hacer plasmar en la Carta -

Magna .el principio de proporcion~lidad en la aplicación de las penas. 

* * * * * 
El articulo 4° Constitucional fue adicionado por la incuestionable 

vinculación que existe entre el bienestar y la salud con respecto a la di.2. 

tribución del ingreso, el empleo, la productividad y la·producción. Por -
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ello se eleva al más alto rango normativo el derecho a la Salud,,y se crea 

el Sistema Nacional de Salud (SNS), con el objeto de optimizar.los recur-

sos del Estado en este campo y compatibilizarlos con los planes y progra-

mas de desarrollo para lograr una sociedad m!s igualitaria. El Sistema -

Nacional de Salud se constituye en un mecanismo de coord1naci6n dentro --

del Sistema Nacional de Planeac16n Democrática. A la vez, el artfculo 4º 

Constitucional tiene por objeto revertir el proceso centralizador que en -

el campo de la salud ex1stfa, y que se di6 lugar a que la Federaci6n asu--
. . 

miera responsabilidades de jurisdicci6n local y municipal. Estas refor-

mas están ligadas· al C6digo Sanitario y a la Ley de Planeaci6n, y se plas

man en el programa de descentralizac16n del sector salud, para la atenci6n 

a la poblaci6n abierta. 

El Sistema Nacional de Salud hace asf compatibles los programas insti

tucionales en esta materia con el Sistema Nacional de Planeac16n Oemocráti 

ca, y propicia la optimizaci6n de la capacidad instalada y formaci6n de -

recursos humanos. 

También en este artfc~lo se especifica que las leyes que lo reglamen-

ten. constituirán "las bases y modalidades para el acceso a ºlos servicios"
' de salud y establecer/In la concurrencia de la Federaci6n y las entidades -

federativas en materia de salubridad general. confo.nne a lo que dispone el 
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artículo 73 en su fracción XVI", que se refiere a las facultades del - --

Congi"e·so en materia .de salubridad general, a saber: 

·"la. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presi 

dente de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y 

sus disposiciones generales serán obligatorias en el país. 

"2a. En caso de·epidemias de carácter grave o peligro· de invasión de -

enfermedades exóticas en el país, el Departamento de Salubridad tendrá - -

obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, 

a reserva de ser ·después sancionadas por el Presidente de la República. 

''Ja. La autoridad sanitaria será ejecutiva y s~s disposiciones serán -

obedecidas por las autoridades administrativas del país. 

"4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña - -

cóntra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo

º degeneran la especie humana, así como ·1as adoptadas para prevenir y com

batir la contaminación ambiental, serán después revisadas· por el Congreso

de la Unión en los casos que le competan". 

Paralelamente, los artículos 10, 12 y 13,del Código Sanitario preven -

·1a modernización y ampliación. de las funcione·s del Consejo de Salubridad -

General y su composición, pára involucrarlo de una manera:más participati

. va en· los. servicios de salud. En los numerale·s 252 y 104 de la· Ley del --
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Seguro Social y del ISSSTE, respectivamente, se establece como cabeza de -

sector al titular de la entonces Secretarfa de Salubridad y Asistencia, -

hoy Secretaría de Salud, actuando como miembro del Consejo Técnico del prj_ 

mero y como presidente de la Junta Directiva del segundo. Como se despren 

de de lo anterior, con ello se pretende lograr la coordinaci6n de los - -

Servicios de Salud, e impulsar los esfuerzos de descentralizaci6n para - -

ampliar la cobertura y elevar la calidad del servicio. lo que redunda en -

el incremento del bienestar social y la opt1m1zac16n de los procesos de -

producci6n. 

Las reformas y adiciones a los artfculos 51, 65 y 74, fracci6n IV de -

la Constitución, vienen a vigorizar las atribuciones del Congreso en la vi

gilancia de las ·actividades del Ejecutivo en materia económica, en la eje

cución del Plan Nacional de Desarrollo, en el ejercicio del presupuesto 

público aprobado y en la admfnistraci6n de los bienes de la nación, con lo 

que se refuerza la divisi6n de poderes. 

Estas refonnas y adiciones también reducen de 150 a 90 dfas el perío

do entre las elecciones presidenciales y la toma de posesión del Preside.!!_ 

te. También se· refonna el período para celebración de sesiones ordina--

rias del Congreso para que, durante el año de elecciones presidenciales,~ 

el Congreso inicie su período el lº de noviembre, extendiéndolo al último . . 
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día de febrero del año siguiente. 

La interpretación de estas reformas y adiciones, nos llevan a apuntar 

10 siguiente: 

Respecto al último informe presidencial, se determina que se debe

rli presentar el 1° de noviembre~ lo- que permite mayor disponibili

dad de tiempo· para su estudio por parte del Congreso de la Unión.

y permite que dicho informe abarque once meses del último año de -

mandato, y no los nueve que establecía el sistema anterior. 

Asimismo, se fija que las elecciones ordinarias para el cambio de

poderes Ejecutivo y Legislativo se celeb;en·el primer domingo de -

septiembre y no el primer domingo de julio. 

También propicia que el espaciamiento entre el período ordinario -

de sesiones del Congreso y la fecha de tonia .de posesión del 

·presidente, que consta de tres meses, sirvan para instrumentar los 

aspectos legisl?tivos del programa de gobierno • 

. ·t:a fracción IV del art'iculo 74·se adiciona para que la discu:.iéín

de aspectos financieros no se alargue mlis allá del 31 de diciembre. 

Por otra parte, la Cámara de Diputados prolonga su actividad del -

31 de agosto al 31 de'actubre. 
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Estas refonnas penniten un más adecuado funcionamiento de los poderes

de la uni6n, especialmente del Ejecutivo y el Legislativo, y retoman as-

pectas e instrumentos que hacen viable evaluar más ampliamenfe los progra

mas de gobierno ·al ténnino de cada sexenio, lo cual permite dinamizar y -

reorientar la rectoría del Estado. 

* * * *· * 
No pueden dejar de mencionarse en este esquema las refonnas y adfcio-

nes a diversas disposiciones de carácter mercantil, que por razones de -

justicia fiscal y para poder cuantificar la contribuci6n que se debe hacer 

al Estado, .·dan .1 ugar a 1 as reformas a 1 a Ley General de Tftul os y Opera-

ctones de Crédito y la Ley General de Sociedades Mercantiles a efecto de -

que: las acciones, los bonos de fundador, las obligaciones, los certifica

dos de dep6sito y los certificados de participaci6n, que dichos ordenamfe_!! 

tos regulan, s6lo se emitan como nomfnatfvos. 

También por motivos que dicta eí interés público, se busca convertir a 

nominativos los títulos que se hayan emitido al portador. Lo anterior tie

ne por objeto que, al ser regulados y sancionados los títulos y acciones -

de todo tipo, se disponga de mayores recursos para financiar el¡ desarrollo 

más eficazmente. 

* * * * * 
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Las refonnas a los' art'ículos 25~· 26-, ·27 y 28 son de gran trascendencia 

para el sistema···jurfdico mexicano, porque ·abren un espacio para el desarrE_ 

l lo del derecho- econ6mico ·(como··un nuevo l!mbito ·del ejercicio del derécho, 

donde· 1 a ei::oriomfa 'etieuenira ··su marco· cónstitui:ional antes s61 o esbozadÓ ·en 

el artfculo 27), con una esfera de acci6n delimitada y fomentada por el 

Estado, al establecer principios rectores a los factores de producci6n in

volucrando a los· sectores público, social 'y privado. 

Hay que ··destacar que; por primera vez en la historia, queda reconocida 

y garantizada la existencia del sector privado junto con el ºsócfal. Esto

es importante porque modifica el espíritu de la Constituci6n de 1917, toda 

vez,que anterionnente s6lo·hacfa énfasis en el desarrollo ·de la naci6ri y -

de los grupos cuyos derechos el Estado debfa tutelar, sin especificar el -

régimen eéon6mico' d.eñtro del' cual debía promoverse el ciesárrollo, ni sobre 

la pennaliencia histórica de los grupos y ·clases sociales que ·de!ierfan par

ticipar en las -actf\iida·des 'econ6micas. 

La Constituci6n, así reformada, aclara la funci6n del Estado en la ecE_· 

nomia, delimita la esfera de acei6n·de los sectores, deflne las áreas es-

tratégicas y prioritarias para el desarrollo y expres_a qué ramas son de -

exclusiva competencia del Estado; cuáles son aquellas en· las que puede - -

intervenir en concurrencia con'los particu.lares, y establece también, como 
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necesaria, la promoci6n del sector social en los campos del comercio y la

industria. De esta fonna se establece la responsabilidad para que el Est.!!_ 

do gufe el desarrollo, de acuerdo al proyecto nacional, que la parte doc-

trinar1a de la Constituci6n hace explícita. especfalmente en lo que se re

fiere a las garantías sociales. 

La reC:torfa del Estado se clasifi.ca, delimita y fortalece para garant_i 

iar la adecuada conducci6n del desarrollo nacional: Establece las áreas -

estratégicas, específicas de responsabilidad del Estado. y aquéllas en las 

cuales pueden concurril' Estado y particulares. 

Es útil e~tender que la rectorfa del Estado no es una atribuci6n del -

Ejecutivo Federal, ya que ésta se logra mediante una estructura jurfdica -

que establece objetivos que obligan a la acc16n coordinada de las distin-

tas entidades públicas; de los tres niveles.de gobierno; de los tres pode

res de la uni6n, y, entre los organismos públicos de car&cter social (IMSS, 

ISSSTE. etc.). 

La rectorfa del Estado es pues, atrfbuci6n del conjunto de entidades -

públicas que confonnan el Estado. En ténninos de su reglamentaci6n, ésta

se realiza en los atributos que en materia econi5mica y de desarrollo ~o--

cial tienen las entidades públicas, y sus instrumentos se caracteriian por 
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la obligación Constitucional de que éstas actividades .se realicen :en forma 

coordinada entre los tres niveles de gobierno y los tres sectores que con

fonnan el sistema de economía mixta. 

· ..... 
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